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DIRIECCION NACIÓNAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

 

NOTA R.N.R.S.N° 	22- 

REF. E.E. N° 18.810/03 

BUENOS AIRES, 21 J'A 2L4 

REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON 
COMPETENCIA EXCLUSIVA SOBRE MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN 
"A", Provincia de TUCUMAN. 

Me dirijo a Ud., con relación al expediente de la referencia, 
vinculado a las faltas verificadas en el Dominio 878-CIL. 

En tal sentido, y atento lo propiciado en el Dictamen ALIS N° 
111/03, producido por la Coordinación de Asuntos Normativos y Judiciales de 
esta Dirección Nacional, se le recomienda extremar los controles a fin de 
optimizar la funcionalidad del Registro a su cargo y no incurrir en errores 
como los que motivan Ja presente. 

Al respecto se adjunta copia del dictamen antes mencionado, 
para su conocimiento. 

Saludo a Ud. atentamente. 

1.b. 

nítit. APPTANA CRISTINA atIONCHT 

¿de Dpto. Registrub Nmeiogalos 

AL SEÑOR ENCARGADO TITULAR 
Cdor. Raúl P.. JIMÉNEZ IGUACEL 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDROS PRENDARIOS 

DICTAMEN A.L.I.S. N° 
REF. E.E. N° 18.810/03 
RPM. Letra "A" de TUCUMAN 
DOMINIO: 878-CL 

BUENOS AIRES, 
	

3 JUL 2003 

SEÑORA JEFA DEL DEPARTAMENTO REGISTROS NACIONALES: 

Llegan a esta Sub Coordinación los antecedentes 

vinculados al dominio 898-CL, a fin de que se evalúe la 

conducta del Encargado Titular del Registro Seccional de la 

Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva sobre 

Motovehículos Letra "A" de Tucumán, Provincia del mismo 

nombre. 

Conforme se advierte de los elementos acompañados, 

surge que el Sr. Mario Alfredo Monti, Mandatario, se presenta 

ante la Dirección Nacional, mediante E.E. N° 18.810/03, de 

fecha 27/05/03, solicitando se analice la documentación que 

en fotocopia acompaña y se•  formule opinión sobre las 

observaciones que ef.Ictuara el Seccional "in examine" al 

trámite de Inscripción Inicial del dominio de la referencia, 

cuando fuera presentado en tiempo y forma. 

Continúa diciendo que entiende que la situación 

devengará en abstracta, debido a que en el momento de 

recepción de su presentación por parte de la Dirección 

Nacional, habrá satisfecho todas las exigencias posibles de 

la observación. 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDROS PRENDAMOS 

Manifiesta el mandatario que las observaciones 

efectuadas por el Seccional carecen de sustento normativo y 

objetividad, toda vez que en primer término se observó como 

incompleta la certificación de firma en la cesión de factura. 

Sostiene que el Dictamen A.N. N° 1152 del Expediente N°---

6.880/01 de fecha 27-02-01 de la Comisión de Asuntos 

Normativos, despeja toda duda sobre la exigencia de 

certificación de firmas en la cesión de facturas. 	Originó 

este Dictamen justamente la observación que hiciera el mismo 

Registro en un trámite idéntico; si no se requiere 

certificación de firma obviamente ella era innecesaria no 

obstante se la cumplimentó correlacionando el texto de la 

cesión con la hoja notarial. 

Con relapón a la segunda observación efectuada 

alega que al dorso de la solicitud tipo "01" deberá indicarse 

los datos de quien adquirió el motovehiculo en la 

concesionaria. No hay normativa al respecto. El texto del 

mismo formulario en el encabszamiento del dorso dice lo • 
contrario. 

El último motivo de observación por parte del 

Seccional fue decir que en el original de la solicitud tipo 

"01" resultaba ilegible el sello de quien firmó en 

representación de la firma Aspen SRL. 	Sostiene el quejoso 

que ello no tiene explicación, seguramente quien lo aplicó no 

ejerció la suficiente presión en las últimas letras del 

apellido del firmante. 

Por su parte, el Área Interpretación y Aplicación 

Normativa emitió Dictamen ATAN N° 3.149/03 indicando que 

analizado el caso planteado y vista la documental en copia 
IF-2023-95063124-APN-DRS#MJ
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

acompañada, entiende que las observaciones efectuadas por el 

Seccional interviniente carecen de todo sustento normativo, a 

saber: 1. la cesión de derechos es un acto entre partes por 

lo que el Digesto no establece formalidad alguna a ese 

efecto; 2. al dorso de la solicitud tipo "01" deben 

consignarse los datos de la persona que inscribirá el 

motovehículo a su nombre y no de quien lo adquiera en el 

concesionario y 3. vista la copia de la solicitud tipo "01" 

no se comparte tampoco la observación efectuada respecto de 

la ilegibilidad del sello de quien firma en representación de 

Aspen SRL. 

Ante ello, esta Área requirió al Seccional mediante 

Nota Alis N° 220/.03 de fecha 25-06-03, indicando que atento 

lo concluido en el Dictamen AIAN N° 3.149/03 formule las 

explicaciones que estime pertinentes. 

En virtud de dicho requerimiento, se presenta el 

Encargado Titular mediante nota de fecha ,27-06-03, 

manifestando que en fecha 15-05-03 ingresó el trámite de 

inscripción inicial, actuando como presentante el Sr. Adrián 

Alejandro Hachen. 

Sostiene que la solicitud tipo "01" fue acompañada 

por el certificado de nacionalización, la verificación 

física, la constancia. de Cuil y el original de la factura 

emitida por la empresa Aspen SRL, en donde figura como 

compradora de la motocicleta la firma Zafra S.A.. al dorso 

de esta factura, existe una leyenda por la que un apoderado 

de la firma compradora cede los derechos que ella. posee sobre 

el motovehículo al señor Lara Eduardo Virgilio. 
IF-2023-95063124-APN-DRS#MJ
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEI. AUTOMOTOR Y DE CREDUOS PRENDARIOS 

Sostiene el responsable que conforme a como se 

efectuó la presentación, procedió a observarla porque: 

a) 	el sello utilizado para identificar al responsable 

de la firma Aspen SRL, estampado al dorso de la 

solicitud tipo "01" estaba ilegible por lo que no 

se podía apreciar quien era la persona que 

intervino dicha solicitud. 

b) 
	

En el mismo espacio de la solicitud tipo "01", se 

menciona al Sr. Lara, Eduardo V. como la persona a 

nombre de quien se realizo la primera venta. La 

observación se basa en que en ese espacio debe 

estar indicado la persona jurídica que 

efectivamente compró el motovehículo y que se 

declaró en factura N° 0009-0000008 emitida por la 

firma Aspen SRL. 

c), También se realizó una observación a la 

certificación de firma y acreditación de personería 

efectuadas en la ces in de derechos, por entender 

que no habían sido debidamente expresadas las 

facultades de quien actuó como apoderado de la 

persona jurídica, compradora del motovehículo. 

••• 

Agrega. el Encargado, que todas estas observaciones 

fueron subsanadas y procedió a inscribir el dominio a nombre 

del Sr. Lara, Eduardo V. 

Finaliza su presentación diciendo que conforme a 

SUS expresiones y considerando el planteo por el cual se le 

solicitó efectuar descargo, se emita opinión para determinar 

si se ha procedido correctamente. IF-2023-95063124-APN-DRS#MJ
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Atento lo expuesto, cabe decir que esta Área 

comparte el criterio expuesto por el Área Interpretación 

Normativa en su Dictamen AIAN N° 3149/03, en todos sus 

términos, entendiendo por ello que el actuar verificado 

resulta pasible de reproche administrativo dado que formuló 

observaciones 	carentes 	de 	sustento 	normativo 	y 

consecuentemente demoró la inscripción peticionada. 

En función a lo expresado esta Sub Coordinación 

entiende que correspondería recomendar al Encargado Titular 

del Registro Seccional de la Propiedad del Automotor y con 

Competencia Exclusiva sobre Motovehículos Letra 'A" de 

Tucumán, Provincia del Mismo nombre, Cdor. Raúl A. Jiménez 

Iguacel, extreme :los controles a fin de evitar incurrir en 

faltas como la que nos ocupa. 

C.A.N..y J., 

RNK/MEMP  

	6? 
Dr. IBAN E. CHOMIAK 

Subcoordinador 
Coordinación tic Asuntos Normativos y Jitdisiales 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

 

   

Buenos Aires 
ENE 2002 

REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DE MOTOVEHICULOS 
TUCUMAN "A" 

Me dirijo a Ud. en relación al Control Técnico Registral N° 
C0515/01, efectuado en el Registro Seccional a su cargo.- 

En tal sentido, y atento a las deficiencias detectadas, se le efectúa 
un llamado de atención con el objeto de requerirle el acabado cumplimiento 
de la normativa en vigor a efectos de evitar la reiteración de las fallas 
constatadas. 

Se adjunta copia del Dictamen Alia N° 292/01, producido por la 
Asesoría Letrada de esta Dirección Nacional para su conocimiento y efecto. 

Saludo a Ud. atentamente.- 

D.N.R.N. 

I PA yCP, 

	

N.S. 	 FIRMADO --- 

1.11.IA 

	

- - 
	 Jde tipco Curnrel Je lastripciunys 

AL SEÑOR ENCARGADO TITULAR 
RAUL JIMÉNEZ IGUACEL 
S  

(11 7°12)  \\ 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

` DICTAMEN A.L.I.S. N° 2S2 /O  
CONTROL TR N° C515/01 
R.P.M. Letra "A" de Tucumán 
PCIA. DE TUCUMAN 

SEÑORA JEFA DEL DEPARTAMENTO CONTROL DE INSCRIPCIONES: 

Llega a esta Asesoría Letrada el resultado del control de la 

referencia, que tuvo por objeto verificar el cumplimiento de las normas de carácter 

técnico registral vigente por parte del Registro Seccional de la Propiedad del Automotor 

con competencia Exclusiva sobre Motovehículos Letra A de Tucumán, Provincia del 

mismo nombre. 

Del análisis de la documentación arrimada se advierten algunas 

observaciones que consisten básicamente en: 

- Punto M-1.2..3.4. Se constató que el legajo correspondiente al dominio 663 ATJ fue 

recibido el 16/03/01 y vencido el plazo de 15 días sin que se subsanaran las 

observaciones no fue remitido al Seccional de anterior radicación. 

Punto M-1.2.3.4. En los legajos de los dominios 569-AVD y 360-BYZ no fue localizada 

las respuestas de la central de fax para determinar la radicación . 

Punto M-2.5.0. Se constató que el Seccional inscribió inicialmente los dominios 703-

CFC y 693-CFC siendo que el domicilio del titular no corresponde a la jurisdicción del 

Seccional. 

IF-2023-95063124-APN-DRS#MJ
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Corrida vista al Registro Seccional de las observaciones 

puntualizadas, el Encargado Titular se presenta y formula descargo que ingresa con 

fecha 23/08/01. 

Al respecto, manifiesta el responsable que inmediatamente de 

conocidas las observaciones implementó Procedimientos más precisos para que no 

vuelvan a repetirse tales situaciones. 

Sentado lo expuesto surge que el responsable admite todas y cada 

una de las observaciones puntualizadas, no logrando lo alegado conmover los cargos y 

menos aún eximirlo de responsabilidad. 

En función a lo expresado se constata el incumplimiento de lo 

normado en el Título II, Cap. III; Secc. 8va., art. 23 , siendo por ello pasible de reproche 

administrativo. 

En cuanto a lo observado en los dominios 703-CFC y 693 CFC 

corresponde tener por violentada la Resolución Ministerial que fijó jurisdicción y lo 

normado en el art. 1ero., Secc. 1era. Cap. II, Título I del DNTR. En tal sentido la 

omisión de efectuar el debido control importó un beneficio injustificado con el 

consecuente desmedro para aquél Encargado que debía entender por competencia. 

Frente a ello esta Asesoría Letrada entiende que se impone su 

reparación mediante la inmediata remisión del legajo B al Seccional competente y la 

devolución de las sumas indebidamente percibidas bajo constancia, acreditando tales 

IF-2023-95063124-APN-DRS#MJ
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

extremos documentadamente. La conducta seguida en el caso acarrea responsabilidad 

pasible de censura administrativa. 

Atento lo expuesto a lo largo del presente puede concluirse que 

existieron algunas deficiencias en la aplicación de la normativa técnico registra]. Sin 

embargo, considerando la cantidad y entidad de las faltas, esta Asesoría Letrada 

entiende que no merituaría en esta oportunidad aplicar sanción de las contenidas en el 

Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94. Empero, correspondería 

efectuar un llamado de atención al Encargado Titular del Registro Seccional de la 

Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos Letra "A" de 

Tucúmán, Cdor. Raúl Arturo Jiménez Iguacel, recomendándole el acabado 

cumplimiento de la normativa en vigor a fin de evitar la reiteración de fallas como las 

constatadas en el control del epígrafe. 

ASESORIA LETRADA, 3 HO 2001 

Li/mc 

PiOr3i7ii.) G. LAGUNAS 
ogrifintdm.  AM3 1:2 	Le¡;:lCu 

r. ien 	 P,cg.strus 
N la Prualtdzzt 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Nota D.C.I./A.N°  3011
L1 

Buenos Aires, 1 4 ENE 2300 

9-5*.e,c4.4 reeinan„a4 

REGISTRO SECCIONAL 
DE LA PROPIEDAD DE MOTOVEHICULOS 
TUCUMAN "A" 

Me dirijo a Ud. en relación al Control Técnico Registral N° C-0568/99, 
efectuado en el Registro Seccional a su cargo - 

En tal sentido y en atención a las observaciones y recomendaciones 
formuladas, se le efectúa un llamado de atención requiriéndole extremar los recaudos 
tendientes a la estricta aplicación de la normativa técnico registral.- 

En especial, se destaca que deberá ajustarse rigurosamente a lo dispuesto 
en el DNTR. T 1, Cap. X, arts. 1 y 10, Cap. VII, Sec. 8va., arts. 4 y 8; T II, Cap. III, Sec. 8va., 
arts. 20, 22 y 24.- 

Saludo a Ud. atentamente.- 

 

A. y C.P. 

111. r. 

   

FIRMA no  
MIDTAI..11,1A MAZZITSL1,1 

Jefe Dpto. Control do Inscripciones 

AL SEÑOR ENCARGADO TITULAR 
C.P.N. RAUL JIMENEZ 
S 

      

q)-0° 
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DIRECC ION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIO& 

NOTA D.C. I . /A.N o 	d 

BUENOS AIRES, 10 OCT 1997 

REGISTRO SECCIONAS... 
DE LA PROPIEDAD DE MOTOVEHICULOS 
TUCUMAN "A" 

Me dirijo a Ud. en relación a la Auditoría de 
Aranceles N° MI 0635/97, efectuada en el Registro Seccional a 
su cargo.- 

En tal sentido, y atento a las observaciones 
detectadas, se le recomienda la estricta aplicación de las 
normas que rigen la materia, evitando la reiteración de las 
deficiencias advertidas. 

Asimismo,se informa sobre la consulta efectuada a la 
Comisión de Asuntos Normativos (memo que se adjunta),a efectos 
de que se expida respecto al asesoramiento por Ud.solicitado 
en el descargo de fecha 29/8/97. 

Saludo a Ud. atentamente.- 

NS 

AL SEÑOR ENCARGADO TITULAR 
RAUL JIMENEZ IGUACEL 
S Z's 

FIRMADO Opiel  

MULTA LILIA MAZZITELLt 
are Dpto.-00MM de inscripciones 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Dictamen

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ -RPA TUCUMAN Nº 6 (23007) y RPM LETRA “A” (47002)- 
PCIA. DE TUCUMAN

 

I.-Por el expediente citado en la referencia tramita Información Sumaria al REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y al REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN 
LETRA “A” (47002), ambos de la provincia de TUCUMÁN, conforme requerimiento cursado en Memorándum 
Nº ME-2023-85298435-APN-DRS#MJ por la Dirección de Registros Seccionales.

a) Al respecto se señala en primer término que reportes emitidos por el Área de Recaudaciones de la 
Subsecretaría de Coordinación del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos dan cuenta que al 21/07/2023 
el Encargado Titular de los mencionados no efectúo el depósito del remanente de recaudación del mes de 
Junio/2023 por la suma de PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($9.336.277,66.-).

Frente a ello, tomando este Departamento la intervención requerida, por conducto de Carta Documento Nº 
48244599 del 26/07/2023 (Conf. INLEG-2023-86175575-APN-DRS#MJ) se emplaza al Responsable para que 
en el término de CUARENTA Y OCHO (48) horas acredite documentadamente el ingreso del importe omitido 
y en igual término formule descargo sobre el incumplimiento con lo establecido en el artículo 7º, Sección 
1era., Capítulo III del Reglamento Interno de Normas Orgánico Funcionales (R.I.N.O.F.).

Se aduna bajo Informe Gráfico Nº IF-2023-92148823-APN-DRS#MJ seguimiento de la oblea de la empresa 
transportista constando recepción de la comunicación en fecha 31/07/2023.

b) A seguido y por Memorándum Nº ME-2023-89332027-APN-DFCG#MJ la Dirección de Fiscalización y 
Control de Gestión del Organismo remite planilla que plasma el control efectuado en el Sistema Único (SAdM) 
donde se detectó que los Registros en cuestión continúan con irregularidades en los depósitos de las sumas 
recaudadas en concepto del  Impuesto a los Automotores y Multas por Infracciones de Tránsito de los 
aplicativos SUCERP y SUGIT.

Cotejado el detalle de la misma (que se anexa como archivo embebido) surge que se encuentran impagas las 
liquidaciones Nº 1034, 1035, 1036, 1037, 1038, 1039, 1040 y 1041 cuyo monto total asciende al 02/08/2023 a 

Jueves 17 de Agosto de 2023

IF-2023-96033758-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUATRO CON SETENTA 
Y OCHO CENTAVOS ($1.451.304,68.-).

Dicha notificación dirigida a la Dirección que previno agrega en su párrafo final “…le remarco que no nos 
pudimos contactar con el encargado dado que no atienden los teléfonos ni responden los mails que les 
enviamos…”

Tomando nueva injerencia se cursa desde esta Instrucción al correo oficial del Registro (
rs23007@rrss.dnrpa.gov.ar) y al personal del Encargado Titular (jorgeijimenezh@hotmail.com) Nota Nº NO-
2023-89777256-APN-DRS#MJ en fecha 03/08/2023 dando cuenta de la situación detectada, intimando para 
que en el plazo perentorio de VEINTICUATRO (24) horas acredite el pago del monto adeudado, brindando 
acuse y respuesta vía mail al correo oficial remitente (sumarios@dnrpa.gov.ar). 

Al presente, vencidos ampliamente los plazos otorgados en ambas misivas no se ha recibido en el Sector 
presentación alguna en contestación por ninguna de las vías indicadas.

II.-ANTECEDENTES EN LA MATERIA

Corresponde mencionar –previo a analizar la situación que ahora diera inicio a estos actuados- que en este 
Departamento tramitaron con anterioridad distintas actuaciones referidas a irregularidades y omisiones en el 
depósito de fondos públicos por parte del responsable de los Seccionales que nos ocupan, tanto en materia 
de remanente de recaudación -Disposición (ex) Ss.J Nº 54/98 incorporada en artículo 7º, Sección 1era., 
Capítulo III del Reglamento Interno de Normas Orgánico Funcionales (R.I.N.O.F.)- como en el marco de los 
Convenios de Complementación de Servicios celebrados con Organismos Recaudadores, que invisten a los 
funcionarios al frente de la oficina registral, de la calidad de Agente de Percepción de las sumas que los 
particulares abonan en concepto de Impuesto de Sellos, Patentes e Infracciones de Tránsito.

Tal es el caso de los Expedientes Nros. EX-2019-73025513-APN-DRS#MJ, EX-2021-103287963-APN-
DRS#MJ y EX-2023-34569919-APN-DRS#MJ que culminaron con severo llamado de atención y sanción 
disciplinaria de suspensión de DOS (2) y TRES (3) días -respectivamente-.

A lo dicho se suma el Expediente N° EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ por el que se solicitó al Superior la 
instrucción de sumario administrativo, el que fuera ordenado por Resolución N° RESOL-2023-554-APN-MJ 
del 21 de abril de 2023 y ampliado posteriormente por su similar Nº RESOL-2023-918-APN-MJ del 31 de julio 
de 2023 en el Expediente Nº EX-2023-58867912-APN-DRS#MJ.

Este último versó en la reiteración de depósitos extemporáneos del remanente de recaudación que 
corresponde al Estado Nacional de diferentes períodos, a saber: Diciembre/2021 (TRES -3- días); Enero/2022 
y Abril/2022 (DOS -2- días); Abril/2023 (CINCUENTA Y OCHO -58- días) y Mayo/2023 (VEINTINUEVE -29- 
días) éstos últimos dos previa intimación de este Organismo, como así también en virtud de rendiciones 
abonadas fuera de término (sin recargos, intereses y/o mora y de modo parcializados) de los aplicativos 
SUCERP y SUGIT (Impuesto a los Automotores y Multas por Infracciones de Tránsito) del período 
Febrero/2020 a Mayo/2023, por encontrarse -a esa instancia- impagas las de Junio/2023 (Rendiciones Nº 
1034/1035/1036 y 1037).

III.-ANÁLISIS DE LA PRESENTE CUESTIÓN

1) Visto la falta de depósito del remanente de recaudación del mes de Junio/2023 por la suma de PESOS 
NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($9.336.277,66.-) se imponía conocer la situación a la fecha del presente 



dictado.

Ello así, ingresa bajo Memorándum Nº ME-2023-92957063-APN-DTRR#MJ del Sector competente donde 
ratifica la deuda ventilada en apartado 1 a), al tiempo que añade la suma de PESOS DOCE MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TRES CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS 
($12.435.503,39) en concepto de remanente por el mes de Julio/2023. 

2) Por otra parte y analizado el detalle de la planilla agregada en archivo embebido (contenida en 
Memorandum Nº  ME-2023-89332027-APN-DFCG#MJ) se advierte que comprende adeudados por el RPA 
23007 (desde Junio/2023) los siguientes montos:

-Rendición Nº 1034 de $299.539,05.- cuyo vencimiento operó el 09/06/2023;

-Rendición Nº 1035 de $353.147,46.- cuyo vencimiento operó el 16/06/2023;

-Rendición Nº 1036 de $457.-  cuyo vencimiento operó el 30/06/2023;

-Rendición Nº 1037 de $159.124,72.- cuyo vencimiento operó el 30/06/2023;

-Rendición Nº 1038 de $28.779,88.-  cuyo vencimiento operó el 07/07/2023;

-Rendición Nº 1039 de $132.137,11.-   cuyo vencimiento operó el 14/07/2023;

-Rendición Nº 1040 de $325.100,81.-  cuyo vencimiento operó el 21/07/2023 y    

-Rendición Nº 1041 de $153.018,75.-  cuyo vencimiento operó el 28/07/2023.

En conclusión, los importes adeudados en materia de Convenio de Complementación de Servicios al 
02/08/2023 resultaban ser de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CUATRO CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS -$1.451.304,78.-)

Ahora bien, recibido durante el presente dictado nuevo informe bajo Memorándum Nº ME-202395387964-
APN-DFCG#MJ, no surge del detalle acercado pendiente de pago las Rendiciones Nº 1040 y 1041, empero 
se reflejan impagas las anteriores arriba mencionadas. Asimismo adiciona la comunicación que no fueron 
depositadas las sumas correspondientes a las Rendiciones Nº 1042 ($53.807.-) y 1043 ($338.535,25.-)..

Ello así, el importe total acumulado al 16/082023 asciende a la suma de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTISIETE CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS 
($1.365.527,47.-).

Cabe recordar que por Circular D.R. Nº 10/2020 se notificó a los Seccionales las cuentas habilitadas para 
efectuar las transferencias bancarias de las percepciones de cobranzas de las Infracciones de Tránsito y los 
Impuestos de Sellos y Patentes correspondientes a los sistemas de Liquidaciones SUGIT y SUCERP, con 
expresa mención que las sumas recaudadas deben ser depositadas por el monto total adeudado, no 
pudiendo justificarse de manera alguna la realización de pagos parciales. 

Su similar Nº 19/2021 recordó la plena vigencia de las previsiones allí contenidas.

3) Por tanto ha quedado nuevamente expuesto el comportamiento irregular que mantiene el Responsable a 
cargo de los Seccionales del epígrafe en el manejo y administración de los fondos públicos que le han sido 
confiados, toda vez que retiene por períodos prolongados importes exigidos a los particulares por su carácter 



al frente de las oficinas registrales. 

Ello así, en tanto repite, pese a las advertencias y sanciones aplicadas, una conducta renuente a dar 
cumplimiento a las disposiciones vigentes e instructivos a seguir y en los plazos fijados en la reglamentación.

En función a lo expresado, como se señaló en anteriores intervenciones resulta insoslayable merituar los 
antecedentes del Responsable en la materia, detallados en el acápite II que antecede, y en tal sentido no 
hacen más que demostrar habitualidad de la conducta reprochada, comportamiento que no ha podido o 
querido revertir, circunstancia que impone achacar nuevamente responsabilidad y formular censura 
disciplinaria pasible de sanción administrativa.

IV.- ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Con arreglo a lo normado en el artículo 11 del Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94, se 
señala que el Encargado Titular registra como antecedentes de sanción: apercibimiento con motivo del 
Control Técnico Registral N° 69/97, aplicada por Disposición D.N. N° 595/97; suspensión de UN (1) día 
aplicada por Disposición D.N. N° 1075/97 en virtud de la Verificación Administrativa analizada en el 
Expediente N° 39.634/97; suspensión de UN (1) día en el Expediente N° EXP-S04:009474/2015; suspensión 
de DOS (2) días en el Expediente N° EX-2021-103287963-APN-DRS#MJ y suspensión de TRES (3) días 
aplicada por Disposición N° DI-2023-180-APN-DNRNPACP#MJ en el Expediente Nº EX-2023-34569919-
APN-DRS#MJ.

Cuadra reiterar que en la actualidad se instruye sumario administrativo al nombrado por Expediente N° EX-
2022-51071728-APN-DRS#MJ y ampliación por Expediente EX-2023-58867912-APN-DRS#MJ.

Consta en el orden 16 Memorándum Nº ME-2023-95605788-APN-DRS#MJ remitiendo el Legajo Personal del 
examinado, actualizado a la fecha del presente y que obra en Informes Gráficos Nº IF-2023-95007586-APN-
DRS#MJ, IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ, IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ, IF-2023-95074445-APN-
DRS#MJ y IF-2023-95063124-APN-DRS#MJ (orden 17 a 21).

V.- CONCLUSIONES FINALES

Reproducidas las irregularidades y el actuar silente asumido por el Responsable, proceder que vulnera lo 
normado en el Capítulo IV, Sección 2da., artículo 7° del R.I.N.O.F., ha quedado en evidencia una grave y 
reiterada situación en el manejo de fondos públicos, que violenta la normativa contenida en la Disposición (ex) 
Ss.J Nº 54/98 incorporada  en el artículo 7º, Sección 1era., Capítulo III del Reglamento Interno de Normas 
Orgánico Funcionales (R.I.N.O.F.) como así también los Convenios de Complementación de Servicios 
vigentes, suscritos con los distintos Organismos de Percepción Provinciales y/o Municipales.

Así entonces, esta Instrucción concluye que en suma se han incumplido las prescripciones contenidas en los 
incisos a) y b) del artículo 4° del Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94, actuar que deviene 
inadmisible en un funcionario público, generando en el seno de la administración una atendible falta de 
confianza, presupuesto insoslayable para el cumplimiento de la función.

Frente a ello, ésta Dirección Nacional no puede permanecer ajena y menos aún permitir que situaciones como 
la encontrada se prolonguen en el tiempo, más aún cuando denostó -no obstante las numerosas intimaciones 
cursadas en procura de obtener la observancia de las obligaciones que asumiera en ocasión de su 
designación- la imposibilidad de ingresar los montos que debieran obrar en su poder.

Adviértase que las acciones desplegadas por la Administración hasta la fecha no han logrado enderezar el 



actuar del funcionario con apego a la reglamentación, no siendo menor el dispendio generado con resultado 
infructuoso.

Reiterando una vez más los términos sostenidos por el Sector, el señor JIMÉNEZ IGUACEL con habitualidad 
y por períodos prolongados -vencido el plazo para su ingreso- retiene sumas que corresponden al Estado 
Nacional en concepto de remanente de recaudación, como así también del Erario Provincial que percibe de 
los particulares en cumplimiento de sus obligaciones fiscales -por Impuesto de Sellos, Patentes y/o 
Infracciones- como consecuencia de los Convenios de Complementación de Servicios 
vigentes, desnaturalizando el carácter de Agente de Percepción y objetivos perseguidos por las partes al 
celebrarlos, sin visos de revertir tal comportamiento.

Resulta inherente a esta Dirección Nacional, como Autoridad de Aplicación del Régimen Jurídico del 
Automotor y de Superintendencia sobre los Encargados de Registro en los términos del artículo 2º del Decreto 
Nº 335/88, la potestad de adoptar las medidas que el caso imponga, en resguardo del sistema registral y el 
destino de los fondos públicos.

En razón de lo expresado, con arreglo a las facultades conferidas por el artículo 8º del Decreto Nº 644/89, 
modificado por su similar Nº 2265/94, y encontrándose el supuesto in examine, contemplado en el inciso e) de 
la citada norma legal, corresponde arbitrar las medidas conducentes a asegurar el correcto y oportuno destino 
de las sumas que pertenecen al erario público.

En ese entendimiento compete al Superior evaluar la pertinencia de disponer la Intervención del Registro 
Seccional de la Propiedad del Automotor de Tucumán Nº 6  (23007) y del Registro Seccional de la Propiedad 
del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de Tucumán Letra “A” (47002), provincia de 
Tucumán.

Por otra parte, los elementos hasta aquí reunidos resultan suficientes para requerir al titular de la cartera la 
Instrucción de Sumario Administrativo al contador público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL, Encargado Titular 
de los Registros Seccionales de marras, con arreglo a lo previsto en el artículo 16 del citado  Decreto Nº 
644/89, modificado por su similar Nº 2265/94. 

En esa senda procedería peticionar la ampliación del objeto de sumario en trámite bajo Expediente N°  EX-
2022-51071728-APN-DRS#MJ y en su caso, según sea el criterio que se adopte, correspondería también en 
dicha ocasión solicitar la suspensión preventiva del nombrado en los términos del artículo 17 del citado plexo 
legal.

Por último, considerando el estado de deuda que mantiene y naturaleza de las percepciones se entiende 
también que cabría dar intervención a la Coordinación de Asuntos Jurídicos a fin de que actúe en el ámbito de 
su competencia y en orden a lo establecido en el artículo 237 del C.P.P.N.

Con la opinión que antecede se elevan los presentes a consideración de la señora Subjefa del Departamento 
Informaciones Sumarias.-
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Con dictamen para su consideración.-

 
 
 
Destinatario: Laura Bourguigne
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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ -RPA TUCUMAN Nº 6 (23007) y RPM LETRA “A” (47002)- 
PCIA. DE TUCUMAN

 

VISTO el expediente de referencia en el que tramitó información sumaria al REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y al REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” 
(47002), ambos de la provincia de TUCUMÁN, el Dictamen producido por la Instrucción que luce agregado en el orden 
22 cuyas conclusiones se comparten, se eleva a consideración de la señora Directora de la DIRECCIÓN DE REGISTROS 
SECCIONALES conforme se propicia.-
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Con Dictamen agregado en el orden 22 se remite a su consideración

 
 
 
Destinatario: Monica Ethel Cortes
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Proyecto de Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ -RPA TUCUMAN Nº 6 (23007) y RPM LETRA “A” (47002)- 
PCIA. DE TUCUMAN

 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ, el Decreto Nº 644 del 18 de mayo de 1989, 
modificado por su similar N° 2265 del 22 de diciembre de 1994 y el Decreto N° 335 del 21 de marzo de 1988, y

 

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones citadas en el Visto, se labró una información sumaria con motivo de los reportes emitidos 
por el Área de Recaudaciones de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS e información producida por la DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE GESTIÓN de este Organismo, vinculada al comportamiento del Encargado Titular del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 
MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002), Provincia de TUCUMÁN, contador público Raúl 
Arturo JIMÉNEZ IGUACEL.

Que, el DEPARTAMENTO INFORMACIONES SUMARIAS de la DIRECCIÓN DE REGISTROS 
SECCIONALES tomó intervención y emitió opinión en Dictamen N° IF-2023-96033758-APN-DRS#MJ, cuyos 
términos se tienen por reproducidos.

Que, surge del mencionado asesoramiento que los distintos elementos colectados pusieron al descubierto un 
manejo irregular de las sumas que percibe el Encargado Titular en orden a las facultades de recaudador que le 
fueran confiadas, dado que mantiene un comportamiento que violenta las obligaciones que emergen de la 
Disposición (ex) Ss.J Nº 54/98 incorporada en el artículo 7º, Sección 1ª, Capítulo III del Reglamento Interno de 
Normas Orgánico Funcionales (R.I.N.O.F.) y de los Convenios de Complementación de Servicios vigentes, por 
cuanto retiene montos cobrados en tal carácter.

Que, ello así, toda vez que al presente, adeuda los importes correspondientes al remanente de recaudación del mes 
de junio de 2023 por la suma de PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

Jueves 17 de Agosto de 2023

IF-2023-96149989-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 9.336.277,66), como así también 
del mes de julio de 2023 de PESOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS TRES CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 12.435.503,39).

Que asimismo, en su calidad de Agente de Percepción omitió el depósito de las sumas percibidas 
correspondientes a las liquidaciones Nº 1034, 1035, 1036, 1037, 1038, 1039, 1042 y 1043 que asciende, en su 
conjunto, al monto de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
VEINTISIETE CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.365.527,47) y que fueren abonadas por los 
particulares en cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en concepto de Impuesto de Sellos, Impuesto a los 
Automotores e Infracciones de Tránsito, cuyos vencimientos operaron durante los meses de junio, julio y agosto 
del corriente año.

Que, emplazado en reiteradas ocasiones el Encargado Titular para que en un término perentorio acredite el 
ingreso de las sumas adeudadas, mantuvo una conducta silente pese encontrarse debidamente notificado.

Que por otra parte, quedó probada la habitualidad de la conducta irregular que mantiene el responsable a cargo de 
las oficinas registrales involucradas en el manejo y administración de los fondos públicos que le han sido 
confiados, en tanto repite, no obstante las advertencias y sanciones aplicadas, un comportamiento renuente a dar 
cumplimiento a las disposiciones vigentes e instructivos a seguir y en los plazos fijados en la reglamentación.

Que ello así, toda vez que no se trata el actuar verificado en las presentes actuaciones de un hecho aislado, sino 
que por el contrario tramitaron con anterioridad numerosas actuaciones referidas a irregularidades y omisiones en 
el depósito de fondos públicos, que involucran sumas que debió ingresar al Estado Nacional en concepto de 
remanente de recaudación, como así también aquellas cobradas en virtud de los Convenios de Complementación 
de Servicios celebrados con Organismos Recaudadores en su calidad de Agente de Percepción.

Que en efecto, los antecedentes glosados en los Expedientes Nros. EX-2019-73025513-APN-DRS#MJ, EX-2021-
103287963-APN-DRS#MJ y EX-2023-34569919-APN-DRS#MJ culminaron con reproche disciplinario, en tanto 
que en el Expediente N° EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ tramita en la actualidad Sumario Administrativo 
ordenado por Resolución N° RESOL-2023-554-APN-MJ del 21 de abril de 2023, ampliado posteriormente por 
Resolución Nº RESOL-2023-918-APN-MJ del 31 de julio de 2023 según Expediente Nº EX-2023-58867912-
APN-DRS#MJ, con idéntico proceder de parte del nombrado JIMÉNEZ IGUACEL, circunstancia que permite 
sostener que las advertencias, intimaciones y sanciones aplicadas, resultaron insuficientes e ineficaces para 
obtener un cambio de conducta con apego a la normativa.

Que, los nuevos elementos reunidos dan cuenta que el Encargado Titular continúa reteniendo por períodos 
prolongados sumas dinerarias de gran significación que corresponden al erario público -nacional y provincial- 
evidenciando un irregular manejo y administración de los fondos que le han sido confiados en ocasión de su 
designación, que cobra por estar investido de ese carácter.

Que en suma, el actuar seguido vulnera las prescripciones contenidas en los incisos a) y b) del artículo 4° del 
Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94, y deviene inadmisible para un funcionario público, 
generando en el seno de la Administración una atendible “falta de confianza”, presupuesto insoslayable para el 
cumplimiento de la función oportunamente encomendada al contador público JIMENEZ IGUACEL.

Que ante tales hechos, ésta Dirección Nacional no puede permanecer ajena y menos aún permitir que situaciones 
como la encontrada se prolonguen aún más en el tiempo, toda vez que la inacción acarrearía como consecuencia 
el riesgo de la reiteración de la conducta en períodos posteriores, exponiendo la responsabilidad del Estado 



Nacional, dada la imposibilidad de ingresar los montos que debieran obrar en su poder.

Que, se comparten las conclusiones del asesoramiento técnico, toda vez que la coyuntura señalada impone un 
actuar urgente tendiente a restablecer la correcta aplicación de los importes percibidos asegurando el destino de 
las sumas que los particulares abonaran por la prestación del servicio público registral.

Que resulta inherente a esta Dirección Nacional, como Autoridad de Aplicación del Régimen Jurídico del 
Automotor y de Superintendencia sobre los Encargados de Registro en los términos del inciso i) del artículo 2º 
del Decreto Nº 335/88, y en virtud de lo normado en el inciso e) del artículo 8º del Decreto Nº 644/89, modificado 
por su similar Nº 2265/94, la facultad de adoptar aquellas medidas que resulten apropiadas como así también 
asegurar la continuidad de la prestación del servicio público registral.

Que, en ese entendimiento, deviene necesario intervenir la citada delegación registral y designar un Interventor 
para que ejerza las funciones propias de un Encargado de Registro con apego a la reglamentación, resguardando 
la responsabilidad de ésta autoridad registral y en suma del Estado Nacional.

Que, la persona propuesta para cubrir dicho cargo es el agente de esta Dirección Nacional, señor Mariano 
RIVAROLA (D.N.I. N° 30.176.856), alcanzado por las prescripciones de los artículos 3º y 4º, de la Sección 1ª, 
del Capítulo II del Reglamento Interno de Normas Orgánico-Funcionales de los Registros de la Propiedad del 
Automotor en todas sus Competencias (R.I.N.O.F.).

Que las facultades de la suscripta para el dictado del presente acto surgen de lo establecido en el inciso i) del 
artículo 2º del Decreto Nº 335/88, y en el inciso e), artículo 8º del Decreto Nº 644/89, modificado por su similar 
Nº 2265/94.

Por ello,

 

LA DIRECTORA  NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR

Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Interviénese el REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE 
TUCUMÁN Nº 6 (23007) y el REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR CON 
COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002), Provincia de 
TUCUMÁN, a partir del 22 de agosto de 2023 al inicio de la jornada laboral.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase Interventor del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD 
AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” 
(47002), Provincia de TUCUMÁN, al señor Mariano RIVAROLA (D.N.I. N° 30.176.856).

ARTÍCULO 3º.- El Interventor designado asumirá sus funciones a partir del 22 de agosto de 2023 mediante el 
labrado de Acta e Inventario de práctica y permanecerá a cargo hasta tanto así lo disponga esta Dirección 



Nacional, aceptando de manera expresa el cumplimiento de la normativa aplicable a la función.

ARTÍCULO 4º.- Dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes a la fecha establecida en el artículo 
precedente, el funcionario designado en la presente Disposición deberá presentar en esta Dirección Nacional una 
Declaración Jurada Patrimonial Integral a través del Formulario F-1245 INICIAL, en los términos, plazo y 
condiciones exigidos por la Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública N° 25.188, Ley N° 26.857, 
Resolución General de la AFIP N° 3511/2013, Resolución M.J. y D.H. N° 1695/2013 y Resolución N° RESOL-
2017-23-APN-OA#MJ.

ARTÍCULO 5°.- El contador público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL (D.N.I. Nº 10.011.828), se encuentra 
obligado a presentar en esta Dirección Nacional una Declaración Jurada Patrimonial Integral a través del 
Formulario F-1245 BAJA, en los términos, plazo y condiciones exigidos por la Ley de Ética en el Ejercicio de la 
Función Pública N° 25.188 y Ley 26.857, Resolución General de la AFIP N° 3511/2013, Resolución M.J. y D.H. 
N° 1695/2013 y Resolución N° RESOL-2017-23-APN-OA#MJ, dentro de los TREINTA (30) días hábiles 
siguientes a la fecha de su cese, conforme fuera dispuesto en el presente.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese y archívese.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ -RPA TUCUMAN Nº 6 (23007) y RPM LETRA “A” (47002)- 
PCIA. DE TUCUMAN

 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ, el Decreto Nº 644 del 18 de mayo de 1989, 
modificado por su similar N° 2265 del 22 de diciembre de 1994 y el Decreto N° 335 del 21 de marzo de 1988, y

 

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones citadas en el Visto, se labró una información sumaria con motivo de los reportes emitidos 
por el Área de Recaudaciones de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS e información producida por la DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE GESTIÓN de este Organismo, vinculada al comportamiento del Encargado Titular del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 
MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002), ambos de la Provincia de TUCUMÁN, contador 
público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL.

Que, el DEPARTAMENTO INFORMACIONES SUMARIAS de la DIRECCIÓN DE REGISTROS 
SECCIONALES tomó intervención y emitió opinión en Dictamen N° IF-2023-96033758-APN-DRS#MJ, cuyos 
términos se tienen por reproducidos.

Que, surge del mencionado asesoramiento que los distintos elementos colectados pusieron al descubierto un 
manejo irregular de las sumas que percibe el Encargado Titular en orden a las facultades de recaudador que le 
fueran confiadas, dado que mantiene un comportamiento que violenta las obligaciones que emergen de la 
Disposición (ex) Ss.J Nº 54/98 incorporada en el artículo 7º, Sección 1ª, Capítulo III del Reglamento Interno de 
Normas Orgánico Funcionales (R.I.N.O.F.) y de los Convenios de Complementación de Servicios vigentes, por 
cuanto retiene montos cobrados en tal carácter.

Que, ello así, toda vez que al presente, adeuda los importes correspondientes al remanente de recaudación del mes 
de junio de 2023 por la suma de PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

Viernes 18 de Agosto de 2023

DI-2023-258-APN-DNRNPACP#MJ
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DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 9.336.277,66), como así también 
del mes de julio de 2023 de PESOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS TRES CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 12.435.503,39).

Que asimismo, en su calidad de Agente de Percepción omitió el depósito de las sumas percibidas 
correspondientes a las liquidaciones Nros. 1034, 1035, 1036, 1037, 1038, 1039, 1042 y 1043 que asciende, en su 
conjunto, al monto de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
VEINTISIETE CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.365.527,47) y que fueren abonadas por los 
particulares en cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en concepto de Impuesto de Sellos, Impuesto a los 
Automotores e Infracciones de Tránsito, cuyos vencimientos operaron durante los meses de junio, julio y agosto 
del corriente año.

Que, emplazado en reiteradas ocasiones el Encargado Titular para que en un término perentorio acredite el 
ingreso de las sumas adeudadas, mantuvo una conducta silente pese encontrarse debidamente notificado.

Que por otra parte, quedó probada la habitualidad de la conducta irregular que mantiene el responsable a cargo de 
las oficinas registrales involucradas en el manejo y administración de los fondos públicos que le han sido 
confiados, en tanto repite, no obstante las advertencias y sanciones aplicadas, un comportamiento renuente a dar 
cumplimiento a las disposiciones vigentes e instructivos a seguir y en los plazos fijados en la reglamentación.

Que ello así, toda vez que no se trata el actuar verificado en las presentes actuaciones de un hecho aislado, sino 
que por el contrario tramitaron con anterioridad numerosas actuaciones referidas a irregularidades y omisiones en 
el depósito de fondos públicos, que involucran sumas que debió ingresar al Estado Nacional en concepto de 
remanente de recaudación, como así también aquellas cobradas en virtud de los Convenios de Complementación 
de Servicios celebrados con Organismos Recaudadores en su calidad de Agente de Percepción.

Que en efecto, los antecedentes glosados en los Expedientes Nros. EX-2019-73025513-APN-DRS#MJ, EX-2021-
103287963-APN-DRS#MJ y EX-2023-34569919-APN-DRS#MJ culminaron con reproche disciplinario, en tanto 
que en el Expediente N° EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ tramita en la actualidad Sumario Administrativo 
ordenado por Resolución N° RESOL-2023-554-APN-MJ del 21 de abril de 2023, ampliado posteriormente por 
Resolución Nº RESOL-2023-918-APN-MJ del 31 de julio de 2023 según Expediente Nº EX-2023-58867912-
APN-DRS#MJ, con idéntico proceder de parte del nombrado JIMÉNEZ IGUACEL, circunstancia que permite 
sostener que las advertencias, intimaciones y sanciones aplicadas, resultaron insuficientes e ineficaces para 
obtener un cambio de conducta con apego a la normativa.

Que, los nuevos elementos reunidos dan cuenta que el Encargado Titular continúa reteniendo por períodos 
prolongados sumas dinerarias de gran significación que corresponden al erario público -nacional y provincial- 
evidenciando un irregular manejo y administración de los fondos que le han sido confiados en ocasión de su 
designación, que cobra por estar investido de ese carácter.

Que en suma, el actuar seguido vulnera las prescripciones contenidas en los incisos a) y b) del artículo 4° del 
Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94, y deviene inadmisible para un funcionario público, 
generando en el seno de la Administración una atendible “falta de confianza”, presupuesto insoslayable para el 
cumplimiento de la función oportunamente encomendada al contador público JIMENEZ IGUACEL.

Que ante tales hechos, ésta Dirección Nacional no puede permanecer ajena y menos aún permitir que situaciones 
como la encontrada se prolonguen aún más en el tiempo, toda vez que la inacción acarrearía como consecuencia 
el riesgo de la reiteración de la conducta en períodos posteriores, exponiendo la responsabilidad del Estado 



Nacional, dada la imposibilidad de ingresar los montos que debieran obrar en su poder.

Que, se comparten las conclusiones del asesoramiento técnico, toda vez que la coyuntura señalada impone un 
actuar urgente tendiente a restablecer la correcta aplicación de los importes percibidos asegurando el destino de 
las sumas que los particulares abonaran por la prestación del servicio público registral.

Que resulta inherente a esta Dirección Nacional, como Autoridad de Aplicación del Régimen Jurídico del 
Automotor y de Superintendencia sobre los Encargados de Registro en los términos del inciso i) del artículo 2º 
del Decreto Nº 335/88, y en virtud de lo normado en el inciso e) del artículo 8º del Decreto Nº 644/89, modificado 
por su similar Nº 2265/94, la facultad de adoptar aquellas medidas que resulten apropiadas como así también 
asegurar la continuidad de la prestación del servicio público registral.

Que, en ese entendimiento, deviene necesario intervenir las citadas delegaciones registrales y designar un 
Interventor para que ejerza las funciones propias de un Encargado de Registro con apego a la reglamentación, 
resguardando la responsabilidad de ésta autoridad registral y en suma del Estado Nacional.

Que, la persona propuesta para cubrir dicho cargo es el agente de esta Dirección Nacional, señor Mariano 
RIVAROLA (D.N.I. N° 30.176.856), alcanzado por las prescripciones de los artículos 3º y 4º, de la Sección 1ª, 
del Capítulo II del Reglamento Interno de Normas Orgánico-Funcionales de los Registros de la Propiedad del 
Automotor en todas sus Competencias (R.I.N.O.F.).

Que las facultades de la suscripta para el dictado del presente acto surgen de lo establecido en el inciso i) del 
artículo 2º del Decreto Nº 335/88, y en el inciso e), artículo 8º del Decreto Nº 644/89, modificado por su similar 
Nº 2265/94.

Por ello,

 

LA DIRECTORA  NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR

Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Interviénese el REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE 
TUCUMÁN Nº 6 (23007) y el REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR CON 
COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002), ambos de la 
Provincia de TUCUMÁN, a partir del 22 de agosto de 2023 al inicio de la jornada laboral.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase Interventor del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD 
AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” 
(47002), ambos de la Provincia de TUCUMÁN, al señor Mariano RIVAROLA (D.N.I. N° 30.176.856).

ARTÍCULO 3º.- El Interventor designado asumirá sus funciones a partir del 22 de agosto de 2023 mediante el 
labrado de Acta e Inventario de práctica y permanecerá a cargo hasta tanto así lo disponga esta Dirección 



Nacional, aceptando de manera expresa el cumplimiento de la normativa aplicable a la función.

ARTÍCULO 4º.- Dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes a la fecha establecida en el artículo 
precedente, el funcionario designado en la presente Disposición deberá presentar en esta Dirección Nacional una 
Declaración Jurada Patrimonial Integral a través del Formulario F-1245 INICIAL, en los términos, plazo y 
condiciones exigidos por la Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública N° 25.188, Ley N° 26.857, 
Resolución General de la AFIP N° 3511/2013, Resolución M.J. y D.H. N° 1695/2013 y Resolución N° RESOL-
2017-23-APN-OA#MJ.

ARTÍCULO 5°.- El contador público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL (D.N.I. Nº 10.011.828), se encuentra 
obligado a presentar en esta Dirección Nacional una Declaración Jurada Patrimonial Integral a través del 
Formulario F-1245 BAJA, en los términos, plazo y condiciones exigidos por la Ley de Ética en el Ejercicio de la 
Función Pública N° 25.188 y Ley 26.857, Resolución General de la AFIP N° 3511/2013, Resolución M.J. y D.H. 
N° 1695/2013 y Resolución N° RESOL-2017-23-APN-OA#MJ, dentro de los TREINTA (30) días hábiles 
siguientes a la fecha de su cese, conforme fuera dispuesto en el presente.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese y archívese.
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Motivo:

 
Para tramitación

 
 
 
Destinatario: Viviana Perczyk
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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Por corresponder.

 
 
 
Destinatario: María Elízabeth Saulen
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Memorándum

 
Número: 
 

 
 

 
Referencia: Emolumentos RPA 23007 y RPM 47002
 
Producido por la Repartición: DTRR#MJ
 
 
A: Monica Ethel Cortes (DRS#MJ),
 
Con Copia A: María Elízabeth Saulen (DRS#MJ), Rodolfo Eduardo Weber (DFCG#MJ),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a Ud. a fin de actualizar la información suministrada mediante Memorandum ME-2023-92957063-
APN-DTRR#MJ de fecha 10/08/23.

Al respecto, cumplo en informarle que -conforme lo comunicado por el Área de Gestión Administrativa del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos- el Encargado Titular del Registro Seccional de la Propiedad del 
Automotor Tucumán N° 6 (23007) y del con competencia exclusiva en Motovehículos Tucumán "A" (47002), 
Cdor. Raúl Arturo Jimenez Iguacel, ha depositado parcialmente el saldo remanente de la liquidación de 
emolumentos de junio de 2023.

Se destaca que la suma ingresada el 15/08/23 -es decir, con CUARENTA (42) días de demora- es de CINCO 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 5.336.277,66) cuando el saldo remanente de dicho período asciende a 
NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 9.336.277,66), motivo por el cual aún se encuentra pendiente de 
cumplimiento el ingreso de la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($ 4.000.000).

Viernes 18 de Agosto de 2023
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Por último, le comunico que también se encuentra incumplido en forma total el depósito correspondiente a la 
liquidación de emolumentos de julio de 2023 por la suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS TRES PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 12.435.503,39).

 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
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Memorándum

 
Número: 
 

 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ -RPA TUCUMAN Nº 6 (23007) y RPM LETRA “A” (47002)- 
PCIA. DE TUCUMAN
 
Producido por la Repartición: DRS#MJ
 
 
A: Viviana Perczyk (DRS#MJ),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a usted en el expediente de referencia en el que se glosan los antecedentes del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS 
DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002)- ambos de la Provincia de TUCUMAN.

Al respecto, se remite como Archivo Embebido la Disposición Nº DI-2022-258-APN-DNRNPACP#MJ, para 
conocimiento y a los fines de que arbitre las medidas y comunicaciones que resulten competentes a ese 
Departamento.-

 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
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Memorándum

 
Número: 
 

 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ -RPA TUCUMAN Nº 6 (23007) y RPM LETRA “A” (47002)- 
PCIA. DE TUCUMAN
 
Producido por la Repartición: DRS#MJ
 
 
A: Daniela Soledad Codega (DNRNPACP#MJ), Mauricio Fabián Zapata (DNRNPACP#MJ),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a usted en el expediente de referencia en el que se glosan los antecedentes del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS 
DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002)- ambos de la Provincia de TUCUMAN.

Al respecto, vista la situación ventilada en el informe elaborado por el DEPARTAMENTO INFORMACIONES 
SUMARIAS que consta en IF-2023-96033758-APN-DRS#MJ que se adjunta como “archivo embebido”, 
conforme lo propiciado se solicita su competente intervención a fin de establecer el curso pertinente a seguir. 

Asimismo, se adjunta para su conocimiento la Disposición N° DI-2023-258-APN-DNRNPACP#MJ dictada en 
el marco de las actuaciones mencionadas y ME-2023-96599065-APN-DTRR#MJ cursado en la fecha por  la 
Dirección Técnico Registral Rudac donde pone en conocimiento de este Área el depósito parcial de 
emolumentos correspondiente a Junio/2023 por PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS (5.336.277,66.-) restando 
pendiente el cumplimiento del saldo por la suma de PESOS CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000.-).-
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Saludo a Ud. muy atentamente
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Memorándum

 
Número: 
 

 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ -RPA TUCUMAN Nº 6 (23007) y RPM LETRA “A” (47002)- 
PCIA. DE TUCUMAN
 
Producido por la Repartición: DRS#MJ
 
 
A: Rodolfo Eduardo Weber (DFCG#MJ),
 
Con Copia A: Walter Hernán De La Fuente (DFCG#MJ),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a usted en el expediente de referencia en el que se glosan los antecedentes del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS 
DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002)- ambos de la Provincia de TUCUMAN.

Al respecto, se remite como Archivo Embebido la Disposición Nº DI-2023-258-APN-DNRNPACP#MJ, para 
que el funcionario designado proceda a notificar el contenido del acto administrativo mediante entrega de 
copia y expresa constancia en Acta de estilo, y dar cumplimiento a lo dispuesto por la señora Directora 
Nacional.

Cumplida la diligencia ordenada por la señora Directora Nacional, sírvase remitir al Departamento 
Informaciones Sumarias copia del Acta labrada para continuar tramitación.-

 
 

Viernes 18 de Agosto de 2023

ME-2023-96947319-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



Saludo a Ud. muy atentamente
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Memorándum

 
Número: 
 

 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ -RPA TUCUMAN Nº 6 (23007) y RPM LETRA “A” (47002)- 
PCIA. DE TUCUMAN
 
Producido por la Repartición: DFCG#MJ
 
 
A: Laura Bourguigne (DRS#MJ),
 
Con Copia A: Monica Ethel Cortes (DRS#MJ),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a usted en relación al expediente de referencia, con el fin de informar que el acta confeccionada con motivo de la 

Intervencion de los RRSS TUCUMAN Nº 6 (23007) y RPM LETRA “A” (47002)- PCIA. DE TUCUMAN se 

encuentra incorporada al sistema GDE como IF-2023-100618601-APN-DFCG%MJ.

Por otra parte se incorpora como IF-2023-100621463-APN-DFCG%MJ, el informe producido por el Interventor 
del Seccional que da cuenta de la deuda existente respecto a los depósitos a la DGA, RENTAS, SUGIT y 
SUCERP.

Ambos IF. se agregan como archivos embebidos. 

 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
 
 

Martes 29 de Agosto de 2023

ME-2023-100683348-APN-DFCG#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



 

 
 
 
 
 
 

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2023.08.29 11:18:46 -03:00 
 

Walter Hernán De La Fuente
Jefe de Departamento
Dirección de Fiscalización y Control de Gestión
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2023.08.29 11:18:47 -03:00 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
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Dictamen

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ -RPA TUCUMAN Nº 6 (23007) y RPM LETRA “A” (47002)- 
PCIA. DE TUCUMAN

 

 

Vuelve el expediente de referencia y el Acta labrada en ocasión de dar cumplimiento a la Disposición D.N. Nº DI-2022-
258-APN-DNRNPACP#MJ, que dispuso la Intervención del Registro Seccional de la Propiedad del Automotor de 
Tucumán Nº 6   (23007) y del Registro Seccional de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en 
Motovehículos de Tucumán Letra “A” (47002), de la Provincia de Tucumán .

I.- Liminarmente, corresponde señalar que este Departamento tomó injerencia en las actuaciones con motivo de la 
información sumaria ordenada, y emitió opinión en Dictamen N°  IF-2023-96033758-APN-DRS#MJ, propiciando 
entonces, dada la gravedad de la situación constatada y el actuar asumido por el responsable, evaluar la pertinencia de 
adoptar la medida prevista en el inciso e), del artículo 8° del Decreto N° 644/89 modificado por su similar N° 2265/94, es 
decir Intervenir las oficinas registrales en pos de garantizar un correcto manejo de las sumas cuya percepción fueran 
confiadas al Encargado Titular y asegurar una adecuada prestación del servicio público que se ha visto desnaturalizado.

La señora Directora Nacional, compartió el criterio sostenido por esta instrucción y emitió el acto administrativo citado al 
inicio, para que el día  22 de agosto del corriente año se dé cumplimiento a la medida de intervención.

Del Acta de traspaso que en ocho (8) fojas y ocho (8) Anexos se agrega como Informe gráfico Nº IF-2023-100618601 al 
Memorándum Nº ME-2023-100683348-APN-DFCG#MJ incorporado a las actuaciones en el orden 35, la que se tiene 
aquí por reproducida, surge la notificación del contenido del acto administrativo dispuesto, como así también el 
requerimiento de cierre de la Liquidación de Emolumentos y de la recaudación como Agente de Percepción del Impuesto 
de Sellos, a la Radicación e Infracciones de Tránsito, Altas y Bajas de acuerdo a la jurisdicción al 22/8/2023 y el 
compromiso de hacer efectivos los depósitos de las sumas resultantes el 24/8/2023.

Consta a continuación que la recaudación en la Competencia Automotor (23007) por IMPUESTO DE SELLOS D.G.R., 
PROVINCIA DE TUCUMÁN  asciende  a un total de PESOS DOS MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS VEINTISÉIS CON 41/100 ($2.098.326,41), en tanto que en la Competencia Motovehículos (47002) el 
importe es de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 71/100 
($186.891,71).

Miércoles 30 de Agosto de 2023

IF-2023-101125814-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



IMPUESTO A LA RADICACIÓN de AUTOMOTORES (SUCERP) en ambas competencias la suma de PESOS CINCO 
MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($5.320,00).

MULTAS DE TRÁNSITO (SUGIT) por ambas competencias  un total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS VEINTITRÉS CON 00/100 ($237.623,00).

Es decir que en materia de Convenio de Complementación de Servicios por SUCERP-SUGIT (semana del 14 al 18 de 
agosto del año en curso) por un total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL CON 00/100 ($242.943,00) y en tanto que por Impuesto de Sellos DGR Pcia. Tucumán un 
total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO CON 
12/100 ($2.285.218,12).

Asimismo surge que el Encargado saliente se compromete a efectivizar dentro de las 48 hs y hacer entrega de  los 
respectivos comprobantes del importe a transferir a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  DEL 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS que asciende a la suma PESOS OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 26/100 ($8.335.837,26).

Finalmente se deja constancia que el Seccional posee una deuda con el Ente Cooperador A.C.A.R.A de PESOS 
SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  CON 50/100 ($64.354,50) suma que deberá 
abonar en igual plazo entregando al Interventor comprobante de pago.

Ahora bien, el Informe de Intervención de fecha 28 de agosto del corriente año que luce como Informe Gráfico Nº IF-
2023-100621463-APN-DFCG#MJ también embebido al memorándum del orden 35, da cuenta que el Encargado Titular 
no acreditó los pagos comprometidos en acta de traspaso.  

II.-Corresponde reiterar aquí que a la fecha en que se dispone la medida la situación de deuda se refleja por los importes 
correspondientes al remanente de recaudación del mes de junio de 2023 por la suma de PESOS NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 
9.336.277,66), como así también del mes de julio de 2023 de PESOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TRES CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 12.435.503,39).

Cuadra mencionar que paralelamente se recibe el ME-2023-96599065-APN-DTRR#MJ cursado por  la Dirección 
Técnico Registral Rudac donde pone en conocimiento de este Área el depósito parcial de emolumentos correspondiente a 
junio/2023 por PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
SIETE CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS (5.336.277,66.-) restando pendiente el cumplimiento del saldo por la suma 
de PESOS CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000.-).-   

A lo dicho se suma que, en su calidad de Agente de Percepción omitió  el depósito de las sumas percibidas 
correspondientes a las liquidaciones Nº 1034, 1035, 1036, 1037, 1038, 1039, 1042 y 1043 que asciende, en su conjunto, al 
monto de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTISIETE CON 
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.365.527,47) y que fueren abonadas por los particulares en cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, en concepto de Impuesto de Sellos, Impuesto a los Automotores e Infracciones de Tránsito, cuyos 
vencimientos operaron durante los meses de junio, julio y agosto del corriente año.

CONCLUSIONES FINALES

Reproducidas sucintamente las anomalías encontradas y ponderado el actuar asumido, se evidencia en estos actuados una 
grave situación, sin que haya brindado el responsable explicación alguna.

Cuadra reiterar asimismo, que quedó probada la habitualidad de la conducta irregular que mantiene el responsable a cargo 
de las oficinas registrales involucradas en el manejo y administración de los fondos públicos que le han sido confiados, en 



tanto repite, no obstante las advertencias y sanciones aplicadas, un comportamiento renuente a dar cumplimiento a las 
disposiciones vigentes e instructivos a seguir y en los plazos fijados en la reglamentación. 

En función a lo expresado, el actuar seguido por el Encargado Titular deviene inadmisible para un funcionario público, 
generando en el seno de la administración una atendible falta de confianza, presupuesto insoslayable para el cumplimiento 
de la función.

Frente a ello, ésta Dirección Nacional a fin de poner coto a la situación reiterada en el tiempo, toda vez que la inacción 
acarrearía como consecuencia el riesgo de la reiteración de la conducta en períodos posteriores, conforme se señaló al 
inicio, en pos de garantizar un correcto manejo de los fondos y una adecuada prestación del servicio público, intervino la 
oficina registral el día 22 de agosto del corriente año.

Así entonces, en tanto las deficiencias detectadas vulneran las prescripciones contenidas en el inciso a) y b) del artículo 4° 
del Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94, se encuentran reunidos elementos suficientes para requerir 
al Superior la instrucción de Sumario Administrativo al contador público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL (D.N.I. Nº 
10.011.828), Encargado Titular del Registro Seccional de la Propiedad Automotor de Tucumán Nº 6 (23007) y del 
Registro Seccional de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de Tucumán Letra “A” 
(47002), Provincia de Tucumán, con arreglo a lo previsto en el artículo 16 del citado plexo legal.

Ahora bien, dado que se encuentra en trámite bajo Expediente N°  EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ sumario 
administrativo al mencionado Encargado Titular y que el señor Director de la Dirección de Sumarios fue informado por 
nota Nº NO-2023-95545616-APN-DSS#MJ -orden 16- de los nuevos hechos recibidos, cabría solicitar al titular de la 
cartera la ampliación de su objeto incorporando los elementos colectados.

Asimismo, procedería requerir la suspensión preventiva del Encargado Titular en los términos del artículo 17 del citado 
plexo legal y mantener la Intervención dispuesta por este Organismo.

Finalmente, toda vez que en cumplimiento a las prescripciones contenidas en el artículo 237 del Código Procesal Penal de 
la Nación por Memorándum N° ME-2023-96950154-APN-DRS#MJ que luce en el orden 33, se puso en conocimiento de 
la Coordinación de Asuntos Jurídicos el estado de deuda existente, cabría informar la nueva situación e importes 
adeudados.

Para el supuesto de compartir la señora Directora de la DIRECCIÓN DE REGISTROS SECCIONALES el curso 
sugerido, correspondería elevar los actuados a consideración de la Directora Nacional con proyecto de acto administrativo 
apropiado.
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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Con dictamen agregado en el orden 36 se remite a su consideración

 
 
 
Destinatario: Monica Ethel Cortes
 

 

Miércoles 30 de Agosto de 2023

PV-2023-101126837-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: ACTA DE INTERVENCION TUCUMAN 6 Y A

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 8 pagina/s.
 

 

Martes 29 de Agosto de 2023

IF-2023-100618601-APN-DFCG#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2023.08.29 10:18:24 -03:00 
 

Walter Hernán De La Fuente
Jefe de Departamento
Dirección de Fiscalización y Control de Gestión
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2023.08.29 10:18:25 -03:00 
 



IF-2023-100621463-APN-DFCG#MJ

Página 1 de 2



IF-2023-100621463-APN-DFCG#MJ

Página 2 de 2



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: INFORME DE DEUDA TUCUMAN 6 Y A

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
 

 

Martes 29 de Agosto de 2023

IF-2023-100621463-APN-DFCG#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Memorándum

 
Número: 
 

 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ -RPA TUCUMAN Nº 6 (23007) y RPM LETRA “A” (47002)- 
PCIA. DE TUCUMAN
 
Producido por la Repartición: DRS#MJ
 
 
A: Daniela Soledad Codega (DNRNPACP#MJ), Mauricio Fabián Zapata (DNRNPACP#MJ),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a usted en el expediente de referencia que se vincula a la información sumaria que se labrara al Encargado 
Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y al 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 
MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002), ambos de la Provincia de TUCUMÁN

Al respecto, ampliando nuestro anterior Memorándum N° ME-2023-96950154-APN-DRS#MJ se hace saber que el 
Informe de Intervención de fecha 28 de agosto del corriente año que luce como Informe Gráfico Nº IF-2023-100621463-
APN-DFCG#MJ embebido al Memorándum Nº ME-2023-100683348-APN-DFCG#MJ -se adjunta en archivo embebido-, 
da cuenta de los importes comprometidos y no acreditados por el Encargado Titular en acta de traspaso labrada el 
22/8/2023 en cumplimiento de lo ordenado por Disposición Nº DI-2023-258-APN-DNRNPACP#MJ la que también obra 
embebida como Informe Gráfico Nº IF-2023-100618601-APN-DFCG#MJ. A saber:

En relación al concepto remanente de recaudación, por el período comprendido entre el 1 al 22 de agosto de 2023 el 
Encargado Titular retuvo la suma de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 8.335.837,26), pese haber sido intimado para 
su ingreso.

Miércoles 30 de Agosto de 2023

ME-2023-101311237-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



En su calidad de Agente de Percepción emergente de los Convenios de Complementación de Servicios vigente, a la fecha 
de la Intervención de las oficinas registrales, la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES ($ 242.943,00) por Impuesto a los Automotores e Infracciones de Tránsito y de 
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO CON DOCE 
CENTAVOS ($ 2.285.218,12), percibidos en concepto de Impuesto de Sellos que corresponden a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE RENTAS de la Provincia de TUCUMÁN.

Asimismo posee una deuda con el Ente Cooperador A.C.A.R.A de PESOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO CON 50/100 ($64.354,50). 

Finalmente se señala que las actuaciones se elevaron al superior solicitando la ampliación del objeto del sumario que se 
instruye al contador público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL (D.N.I. Nº 10.011.828), la suspensión preventiva y 
mantener la intervención efectivizada.

 
 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ -RPA TUCUMAN Nº 6 (23007) y RPM LETRA “A” (47002)- 
PCIA. DE TUCUMAN

 

VISTO el expediente de referencia vinculado al REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y al REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON 
COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002), ambos de la Provincia 
de TUCUMÁN, a cargo del contador público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL (D.N.I. Nº 10.011.828) y el dictamen 
elaborado por el DEPARTAMENTO INFORMACIONES SUMARIAS el que se comparte en todos sus términos, se 
elevan los antecedentes a consideración de la señora Directora Nacional, con proyecto de acto administrativo para la 
prosecución de su trámite.

Se hace constar que en el orden 38 y 39 se agregan los Informes Gráficos con el Acta de Intervención e Informe 
producido por el Interventor que da cuenta de la no comparecencia del Encargado Titular para acreditar el depósito de las 
sumas requeridas en ocasión de la Intervención de la oficina registral.

 

 

Miércoles 30 de Agosto de 2023

PV-2023-101273054-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Se eleva a consideración con proyecto de acto administrativo y providencia de elevación.

 
 
 
Destinatario: María Eugenia DORO URQUIZA
 

 

Miércoles 30 de Agosto de 2023

PV-2023-101323373-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Proyecto de resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ -RPA TUCUMÁN Nº 6 (23007) y RPM LETRA “A” (47002)- 
PCIA. DE TUCUMÁN

 

VISTO el Expediente N° EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ, y el Decreto Nº 644 del 18 de mayo de 1989, 
modificado por su similar N° 2265 del 22 de diciembre de 1994, y

 

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones mencionadas en el Visto, se labró una información sumaria con motivo del 
comportamiento asumido por el contador público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL (D.N.I. Nº 10.011.828) 
Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN 
Nº 6 (23007) y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON 
COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002), ambos de la 
Provincia de TUCUMÁN.

Que, el DEPARTAMENTO INFORMACIONES SUMARIAS de la DIRECCIÓN DE REGISTROS 
SECCIONALES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS, tomó intervención y emitió opinión en Dictámenes 
Nros. IF-2023-96033758-APN-DRS#MJ e IF-2023-101125814–APN-DRS#MJ, cuyos términos se tienen por 
reproducidos.

Que, los distintos elementos colectados pusieron al descubierto un manejo irregular de las sumas que percibe el 
Encargado Titular en orden a las facultades de recaudador que le fueran confiadas, dado que mantiene un 
comportamiento que violenta las obligaciones que emergen de la Disposición (ex) Ss.J Nº 54 del 16 de junio de 
1998 incorporada en el artículo 7º, Sección 1ª, Capítulo III del Reglamento Interno de Normas Orgánico 
Funcionales (R.I.N.O.F.) y de los Convenios de Complementación de Servicios vigentes, por cuanto retiene 
montos cobrados en tal carácter. 

Que en efecto, en una primera instancia, el contador público JIMÉNEZ IGUACEL registraba un estado de deuda 
respecto de los importes correspondientes al remanente de recaudación del mes de junio de 2023 por la suma de 

Viernes 1 de Septiembre de 2023

IF-2023-102593891-APN-DNRNPACP#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 
CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 9.336.277,66), como así también del mes de julio de 2023 de PESOS 
DOCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TRES CON TREINTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 12.435.503,39), saldando luego para el primer período adeudado el importe de PESOS 
CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 5.336.277,66), quedando pendiente el depósito de PESOS CUATRO 
MILLONES ($ 4.000.000,00).

Que en relación al concepto mencionado en el párrafo que antecede, por el período comprendido entre el 1 al 22 
de agosto de 2023 el Encargado Titular retuvo la suma de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 
8.335.837,26), pese haber sido intimado para su ingreso.

Que a lo dicho se suma, que en su calidad de Agente de Percepción emergente de los Convenios de 
Complementación de Servicios vigente, omitió el depósito de las sumas percibidas correspondientes a las 
liquidaciones Nros. 1034, 1035, 1036, 1037, 1038, 1039, 1042 y 1043 que asciende, en su conjunto, al monto de 
PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTISIETE CON 
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.365.527,47), importes que fueran abonados por los particulares en 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en concepto de Impuesto de Sellos, Impuesto a los Automotores e 
Infracciones de Tránsito, cuyos vencimientos operaron durante los meses de junio, julio y agosto del corriente 
año.

Que a la fecha de la Intervención de las oficinas registrales, a los montos no ingresados se adiciona la suma total 
de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES ($ 242.943,00) 
por Impuesto a los Automotores e Infracciones de Tránsito y de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO CON DOCE CENTAVOS ($ 2.285.218,12), 
percibidos en concepto de Impuesto de Sellos que corresponden a la DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS de 
la Provincia de TUCUMÁN.

Que, emplazado el Encargado Titular por el Organismo Registral en reiteradas ocasiones para que en un término 
perentorio acredite el ingreso de las sumas adeudadas y aún en ocasión de llevarse a cabo el acto de Intervención, 
mantuvo una conducta silente pese a encontrarse debidamente notificado.

Que por otra parte, quedó probada la habitualidad de la conducta irregular que mantiene el responsable a cargo de 
las oficinas registrales involucradas en el manejo y administración de los fondos públicos que le han sido 
confiados, en tanto repite, no obstante las advertencias y sanciones aplicadas, un comportamiento renuente a dar 
cumplimiento a las disposiciones vigentes e instructivos a seguir y en los plazos fijados en la reglamentación. 

Que ello así, toda vez que no se trata el actuar verificado de un hecho aislado, sino que por el contrario tramitaron 
con anterioridad numerosas actuaciones referidas a irregularidades y omisiones en el depósito de fondos públicos, 
que involucran sumas que debió ingresar al Estado Nacional en concepto de remanente de recaudación, como así 
también aquellas cobradas en virtud de los Convenios de Complementación de Servicios celebrados con 
Organismos Recaudadores en su calidad de Agente de Percepción. 

Que en efecto, los antecedentes glosados en los Expedientes Nros. EX-2019-73025513-APN-DRS#MJ, EX-2021-
103287963-APN-DRS#MJ y EX-2023-34569919-APN-DRS#MJ culminaron con reproche disciplinario, en tanto 
que en el Expediente N° EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ tramita en la actualidad un Sumario Administrativo 



ordenado por Resolución N° RESOL-2023-554-APN-MJ del 21 de abril de 2023, ampliado posteriormente por 
Resolución Nº RESOL-2023-918-APN-MJ del 31 de julio de 2023 según Expediente Nº EX-2023-58867912- 
APN-DRS#MJ, con idéntico proceder de parte del nombrado JIMÉNEZ IGUACEL, circunstancia que permite 
sostener que las advertencias, intimaciones y sanciones aplicadas, resultaron insuficientes e ineficaces para 
obtener un cambio de conducta con apego a la normativa.

Que, a fin de que situaciones como la encontrada no se prolonguen en el tiempo, garantizar un correcto manejo de 
los montos que percibe la oficina registral y asegurar una adecuada prestación del servicio público que se ha visto 
desnaturalizado, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS, como Autoridad de Aplicación del Régimen Jurídico 
del Automotor y de Superintendencia sobre los Encargados de Registro, en uso de las facultades previstas en el 
artículo 2º del Decreto Nº 335/88 y en orden a lo reglado en el inciso e) del artículo 8º del Decreto Nº 644/89, 
modificado por su similar Nº 2265/94, por conducto de la Disposición N° DI-2023-258-APN-DNRNPACP#MJ el 
día 22 de agosto de 2023 intervino las delegaciones registrales.

Que en suma, el actuar seguido vulnera las prescripciones contenidas en los incisos a) y b) del artículo 4° del 
Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94, y deviene inadmisible para un funcionario público, 
generando en el seno de la Administración una atendible “falta de confianza”, presupuesto insoslayable para el 
cumplimiento de la función oportunamente encomendada al funcionario.

Que, frente a ello, resulta conveniente suspender preventivamente al contador público JIMÉNEZ IGUACEL en su 
carácter de Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE 
TUCUMÁN Nº 6 y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON 
COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A”, ambos de la Provincia 
de TUCUMÁN y mantener la intervención de la oficina registral involucrada (artículo 17 del Decreto Nº 644/89, 
modificado por el Decreto Nº 2265/94).

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este 
Ministerio.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 del 
Decreto N° 644/89 y su modificatorio, en concordancia con el artículo 4º, inciso b) de la Ley de Ministerios (t.o. 
1992) y sus modificaciones.

Por ello,

 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Amplíase el objeto del sumario administrativo que se instruye al Encargado Titular del 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA 
EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002), ambos de la Provincia de TUCUMÁN, contador 
público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL (D.N.I. N° 10.011.828), en el expediente Nº EX-2022-51071728-
APN-DRS#MJ.



ARTÍCULO 2º.- Suspéndase preventivamente al contador público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL en la 
función de Encargado Titular de las oficinas registrales citadas en el artículo precedente. 

ARTÍCULO 3º.- Mantiénese la Intervención del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” 
(47002), ambos de la Provincia de TUCUMÁN, dispuesta por la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS 
REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS, a 
través de la Disposición N° DI-2023-258-APN-DNRNPACP#MJ.

ARTÍCULO 4º.- Gírense las actuaciones a la DIRECCIÓN DE SUMARIOS de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA a fin de acumular los nuevos elementos colectados al Expediente N° EX-2022-
51071728-APN-DRS#MJ.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese y archívese.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ -RPA TUCUMÁN Nº 6 (23007) y RPM LETRA “A” (47002)- 
PCIA. DE TUCUMÁN

 

VISTO el expediente de referencia vinculado al REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y al REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON 
COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002), ambos de la Provincia 
de TUCUMÁN, a cargo del contador público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL (D.N.I. Nº 10.011.828) y el dictamen 
elaborado por el DEPARTAMENTO INFORMACIONES SUMARIAS,  que se comparte en todos sus términos, en 
cuanto se encuentran reunidos elementos suficientes para solicitar la instrucción de sumario administrativo al Encargado 
Titular y la suspensión preventiva del nombrado en los términos de los artículos 16 y 17 del Decreto N° 644/89, 
modificado por su similar N° 2265/94; como así también mantener la medida dispuesta por esta Dependencia mediante 
Disposición Nº DI-2023-258-APN-DNRNPACP#MJ, incorporada en el orden 28 de estas actuaciones, se elevan a 
consideración del señor Subsecretario de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES, con proyecto de acto 
administrativo apropiado solicitando la ampliación del objeto del sumario actualmente en trámite bajo expediente Nº EX-
2022-51071728-APN-DRS#MJ.

Sirva la presente de atenta nota de remisión.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Paara continuar la tramitación.

 
 
 
Destinatario: SSAR#MJ-MESA
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
A sus efectos.-

 
 
 
Destinatario: María Florencia Robledo
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Pase para su tramitación.

 
 
 
Destinatario: Alicia La Rocca
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 

VISTO el expediente citado en la referencia, por el que tramita la ampliación del objeto del sumario 
administrativo que se instruye al Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6 y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS LETRA “A”, ambos de la 
Provincia de TUCUMÁN, contador público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL. Previo a la prosecución del 
trámite, se remiten las presentes actuaciones a la DIRECCIÓN DE SUMARIOS, a efectos que informe sí el 
estado del Expediente N° EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ permite la ampliación del mismo.-

Cumplido, vuelva.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Para la prosecución del trámite.-

 
 
 
Destinatario: SSAR#MJ-MESA
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Para su tramite.-

 
 
 
Destinatario: DSS#MJ-MESA
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Informe Dirección de Sumarios

 

Conforme lo requerido al orden 48, se pone en su conocimiento que el estado procesal del sumario que tramita 
por el Expediente N° EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ, permite la ampliación de su objeto.

Con lo informado, elévense las actuaciones al señor Subsecretario de Asuntos Registrales, doctor Víctor 
MALAVOLTA.

Sirva la presente de atenta nota de elevación.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Para su trámite.-

 
 
 
Destinatario: María Florencia Robledo
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Pase para su tramitación

 
 
 
Destinatario: Alicia La Rocca
 

 

Lunes 4 de Septiembre de 2023

PV-2023-103181444-APN-SSAR#MJ
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 

VISTO el expediente citado en la referencia, por el que tramita un proyecto de resolución (orden n° 43) en 
relación a la ampliación del objeto del sumario administrativo que se instruye al Encargado Titular del 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6 y del 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 
EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS LETRA “A”, ambos de la Provincia de TUCUMÁN, contador 
público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL. 

Al respecto, con lo manifestado por la Dirección de Sumarios en orden n° 51, se remiten las presentes 
actuaciones a la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS a su conocimiento e 
intervención en el ámbito de su competencia.

 

 

Lunes 4 de Septiembre de 2023
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Pase con PV-2023-103588183-APN-SSAR#MJ a fin de girar actuados.

 
 
 
Destinatario: SSAR#MJ-MESA
 

 

Martes 5 de Septiembre de 2023
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Para su intervención.-

 
 
 
Destinatario: DGAJ#MJ-MDE
 

 

Martes 5 de Septiembre de 2023
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Dictamen Jurídico

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ. Amplia sumario, suspende prev. y mantiene interv. al Enc. Tit. 
del Reg. Sec. Prop. Autom. Tucumán Nº 6 y Reg. Sec. con Comp. Excl. en Motov. Tucumán “A”, Pcia. de 
Tucumán, Cdor. Raúl A. JIMENÉZ IGUACEL. DGAJ Nº 3632/23

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y DESPACHO:

I.- Se relacionan estos actuados con un proyecto de resolución 
ministerial, incorporado en PDF orden 43, en virtud del cual se 
propicia ampliar el objeto del sumario administrativo que se instruye 
al Encargado Titular del Registro Seccional de la Propiedad del 
Automotor de Tucumán Nº 6 y del Registro Seccional de la Propiedad del 
Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de Tucumán Letra 
“A”, Provincia de Tucumán, contador público Raúl Arturo JIMENÉZ 
IGUACEL, a través del Expediente N° EX-2022- 51071728-APN-DRS#MJ.

Ello con motivo de las nuevas irregularidades detectadas en el registro 
a su cargo, referenciadas y analizadas en los dictámenes citados en el 
considerando del proyecto agregado en PDF orden 22 (IF-2023- 96033758-
APN-DRS#MJ) y PDF orden 36 (IF-2023- 101125814-APN-DRS#MJ).

Asimismo a través del art. 2° del acto proyectado se suspende 
preventivamente a dicho Encargado, por el art. 3° se resuelve mantener 
la intervención de los citados Registros, dispuesta por la Disposición 
Nº DI-2023-258-APN-DNRNPACP#MJ y por el art. 4º se giran las 
actuaciones a la Dirección de Sumarios de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa a fin de que se acumulen los nuevos elementos colectados 
al Expediente N° EX-2022- 51071728-APN-DRS#MJ.

II.- La medida que nos ocupa ha sido formalmente solicitada en PDF 
orden 44 por la Directora Nacional de los Registros Nacionales de la 
Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios, en cumplimiento de lo 
normado por el artículo 16  y 17 del Decreto Nº 644/89 y su 
modificatorio.

Martes 3 de Octubre de 2023

IF-2023-117508792-APN-DGAJ#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



En PDF orden 51 luce el informe de la Dirección de Sumarios, 
manifestando que el estado procesal del sumario que se le instruye al 
causante mediante el expediente mencionado precedentemente, admite una 
nueva ampliación de su objeto.  

III.- En el aspecto legal, teniendo en cuenta la normativa involucrada 
y que la medida ha sido solicitada por el organismo con competencia 
primaria en la materia, el acto en análisis no merece reparos de índole 
jurídica.

El señor Ministro está facultado para el dictado del acto en trámite en 
virtud de lo prescripto en los artículos 16 y 17 del Decreto N° 644/89 
y su modificatorio.

IV.-  Con la opinión que antecede, se tiene por cumplida la 
intervención conferida a esta Dirección General y se gira el expediente 
a esa dependencia para efectuar el control formal del acto proyectado, 
tal como se solicita en el PDF orden 54.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Para su tramite.

 
 
 
Destinatario: DGDYD#MJ-DDESPACHO
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: CONTROL FORMAL - EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ - SUMARIO ADMINISTRATIVO 
(REGISTRO AUTOMOTOR)

 

EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

VISTO, y habiéndose procedido al control formal del adjunto Proyecto de Resolución IF-2023-102593891-APN-
DNRNPACP#MJ y dejando constancia que no se han detectado observaciones, vuelva a la SUBSECRETARIA 
DE ASUNTOS REGISTRALES para la prosecución del trámite.

Dése al presente el carácter de atenta nota de envío.

 

 

 

 

Miércoles 4 de Octubre de 2023
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Pase para prosecución del trámite

 
 
 
Destinatario: SSAR#MJ-MESA
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
A sus efectos.

 
 
 
Destinatario: Milagros Maria Pagani
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Proyecto de resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 

VISTO el Expediente N° EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ, y el Decreto Nº 644 del 18 de mayo de 
1989, modificado por su similar N° 2265 del 22 de diciembre de 1994, y

 

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones mencionadas en el Visto, se labró una información sumaria con motivo del 
comportamiento asumido por el contador público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL (D.N.I. Nº 
10.011.828) Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA 
“A” (47002), ambos de la Provincia de TUCUMÁN.

Que, el DEPARTAMENTO INFORMACIONES SUMARIAS de la DIRECCIÓN DE REGISTROS 
SECCIONALES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS, tomó intervención y emitió 
opinión en Dictámenes Nros. IF-2023-96033758-APN-DRS#MJ e IF-2023-101125814–APN-DRS#MJ, 
cuyos términos se tienen por reproducidos.

Que, los distintos elementos colectados pusieron al descubierto un manejo irregular de las sumas que 
percibe el Encargado Titular en orden a las facultades de recaudador que le fueran confiadas, dado que 
mantiene un comportamiento que violenta las obligaciones que emergen de la Disposición (ex) Ss.J Nº 54 
del 16 de junio de 1998 incorporada en el artículo 7º, Sección 1ª, Capítulo III del Reglamento Interno de 
Normas Orgánico Funcionales (R.I.N.O.F.) y de los Convenios de Complementación de Servicios 
vigentes, por cuanto retiene montos cobrados en tal carácter. 

Que en efecto, en una primera instancia, el contador público JIMÉNEZ IGUACEL registraba un estado de 

Jueves 5 de Octubre de 2023
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deuda respecto de los importes correspondientes al remanente de recaudación del mes de junio de 2023 
por la suma de PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 9.336.277,66), como así también del mes 
de julio de 2023 de PESOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS TRES CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 12.435.503,39), saldando luego para el 
primer período adeudado el importe de PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 5.336.277,66), 
quedando pendiente el depósito de PESOS CUATRO MILLONES ($ 4.000.000,00).

Que en relación al concepto mencionado en el párrafo que antecede, por el período comprendido entre el 1 
al 22 de agosto de 2023 el Encargado Titular retuvo la suma de PESOS OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON VEINTISEIS 
CENTAVOS ($ 8.335.837,26), pese haber sido intimado para su ingreso.

Que a lo dicho se suma, que en su calidad de Agente de Percepción emergente de los Convenios de 
Complementación de Servicios vigente, omitió el depósito de las sumas percibidas correspondientes a las 
liquidaciones Nros.  1034, 1035, 1036, 1037, 1038, 1039, 1042 y 1043 que asciende, en su conjunto, al 
monto de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
VEINTISIETE CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.365.527,47), importes que fueran 
abonados por los particulares en cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en concepto de Impuesto de 
Sellos, Impuesto a los Automotores e Infracciones de Tránsito, cuyos vencimientos operaron durante los 
meses de junio, julio y agosto del corriente año.

Que a la fecha de la Intervención de las oficinas registrales, a los montos no ingresados se adiciona la 
suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES 
($ 242.943,00) por Impuesto a los Automotores e Infracciones de Tránsito y de PESOS DOS MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO CON DOCE CENTAVOS ($ 
2.285.218,12), percibidos en concepto de Impuesto de Sellos que corresponden a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE RENTAS de la Provincia de TUCUMÁN.

Que, emplazado el Encargado Titular por el Organismo Registral en reiteradas ocasiones para que en un 
término perentorio acredite el ingreso de las sumas adeudadas y aún en ocasión de llevarse a cabo el acto 
de Intervención, mantuvo una conducta silente pese  a  encontrarse debidamente notificado.

Que por otra parte, quedó probada la habitualidad de la conducta irregular que mantiene el responsable a 
cargo de las oficinas registrales involucradas en el manejo y administración de los fondos públicos que le 
han sido confiados, en tanto repite, no obstante las advertencias y sanciones aplicadas, un comportamiento 
renuente a dar cumplimiento a las disposiciones vigentes e instructivos a seguir y en los plazos fijados en 
la reglamentación. 

Que ello así, toda vez que no se trata el actuar verificado de un hecho aislado, sino que por el contrario 
tramitaron con anterioridad numerosas actuaciones referidas a irregularidades y omisiones en el depósito 
de fondos públicos, que involucran sumas que debió ingresar al Estado Nacional en concepto de 
remanente de recaudación, como así también aquellas cobradas en virtud de los Convenios de 



Complementación de Servicios celebrados con Organismos Recaudadores en su calidad de Agente de 
Percepción. 

Que en efecto, los antecedentes glosados en los Expedientes Nros. EX-2019-73025513-APN-DRS#MJ, 
EX-2021-103287963-APN-DRS#MJ y EX-2023-34569919-APN-DRS#MJ culminaron con reproche 
disciplinario, en tanto que en el Expediente N° EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ tramita en la 
actualidad un Sumario Administrativo ordenado por Resolución N° RESOL-2023-554-APN-MJ del 21 de 
abril de 2023, ampliado posteriormente por Resolución Nº RESOL-2023-918-APN-MJ del 31 de julio de 
2023 según Expediente Nº EX-2023-58867912- APN-DRS#MJ, con idéntico proceder de parte del 
nombrado JIMÉNEZ IGUACEL, circunstancia que permite sostener que las advertencias, intimaciones y 
sanciones aplicadas, resultaron insuficientes e ineficaces para obtener un cambio de conducta con apego a 
la normativa.

Que, a fin de que situaciones como la encontrada no se prolonguen en el tiempo, garantizar un correcto 
manejo de los montos que percibe la oficina registral y asegurar una adecuada prestación del servicio 
público que se ha visto desnaturalizado, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS 
NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS, como 
Autoridad de Aplicación del Régimen Jurídico del Automotor y de Superintendencia sobre los Encargados 
de Registro, en uso de las facultades previstas en el artículo 2º del Decreto Nº 335/88 y en orden a lo 
reglado en el inciso e) del artículo 8º del Decreto Nº 644/89, modificado por su similar Nº 2265/94, por 
conducto de la Disposición N° DI-2022-258-APN-DNRNPACP#MJ el día 22 de agosto de 2023 intervino 
las delegaciones registrales.

Que en suma, el actuar seguido vulnera las prescripciones contenidas en los incisos a) y b) del artículo 4° 
del Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94, y deviene inadmisible para un funcionario 
público, generando en el seno de la Administración una atendible “falta de confianza”, presupuesto 
insoslayable para el cumplimiento de la función oportunamente encomendada al funcionario.

Que, frente a ello, resulta conveniente suspender preventivamente al contador público JIMÉNEZ 
IGUACEL en su carácter de Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA 
“A”, ambos de la Provincia de TUCUMÁN y mantener la intervención de la oficina registral involucrada 
(artículo 17 del Decreto Nº 644/89, modificado por el Decreto Nº 2265/94).

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este 
Ministerio.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en los  artículos 16 
y 17 del Decreto N° 644/89 y su modificatorio, en concordancia con el artículo 4º, inciso b) de la Ley de 
Ministerios (t.o. 1992) y sus modificaciones.

Por ello,

 



EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Amplíase el objeto del sumario administrativo que se instruye al Encargado Titular del 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 
EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002), ambos de la  Provincia de 
TUCUMÁN, contador público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL (D.N.I. N° 10.011.828), en el 
expediente Nº EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ.

ARTÍCULO 2º.- Suspéndase preventivamente al contador público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL en la 
función de Encargado Titular de las oficinas registrales citadas en el artículo precedente. 

ARTÍCULO 3º.- Mantiénese la Intervención del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN 
LETRA “A” (47002), ambos de la Provincia de TUCUMÁN, dispuesta por la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS 
PRENDARIOS, a través de la Disposición N° DI-2023-258-APN-DNRNPACP#MJ.

ARTÍCULO 4º.- Gírense las actuaciones a la DIRECCIÓN DE SUMARIOS de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA a fin de acumular los nuevos elementos colectados al Expediente N° EX-
2022-51071728-APN-DRS#MJ.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese y archívese.

 

 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2023.10.05 13:31:18 -03:00 
 

Victor Antonio Malavolta
Subsecretario
Subsecretaría de Asuntos Registrales
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL 
ELECTRONICA - GDE 
Date: 2023.10.05 13:31:19 -03:00 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 

Unidad Gabinete de Asesores:

Se elevan las presentes actuaciones por las que tramita un proyecto de resolución (orden n° 43) en relación 
a la ampliación del objeto del sumario administrativo que se instruye al Encargado Titular del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6 y del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 
MOTOVEHÍCULOS LETRA “A”, ambos de la Provincia de TUCUMÁN, contador público Raúl Arturo 
JIMÉNEZ IGUACEL.

Al respecto, ha intervenido la Dirección de Sumarios (orden n° 51), ha emitido dictamen el servicio 
jurídico permanente en IF-2023-117508792-APN-DGAJ#MJ y se ha efectuado el control formal en IF-
2023-118158114-APN-DGDYD#MJ, sin observaciones que formular.

Por lo expuesto, esta Subsecretaría presta conformidad al proyecto de acto mencionado, el cual se adjunta 
en formato Word en la solapa "Archivos de Trabajo", y eleva los obrados a su conocimiento y 
consideración.

 

 

Jueves 5 de Octubre de 2023

PV-2023-118631509-APN-SSAR#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Pase con PV-2023-118631509-APN-SSAR#MJ a fin de girar actuados.

 
 
 
Destinatario: SSAR#MJ-MESA
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Para su conocimiento.-

 
 
 
Destinatario: UGA#MJ-PVD
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
su trámite

 
 
 
Destinatario: José Miguel Flores
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ. Amplíase el objeto del sumario administrativo que se instruye 
al Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN 
Nº 6 (23007).

 

VISTO el Expediente N° EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ, y el Decreto Nº 644 del 18 de mayo de 1989, modificado 
por su similar N° 2265 del 22 de diciembre de 1994, y

 

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones mencionadas en el Visto, se labró una información sumaria con motivo del comportamiento 
asumido por el contador público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL (D.N.I. Nº 10.011.828) Encargado Titular del 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 
MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002), ambos de la Provincia de TUCUMÁN.

Que, el DEPARTAMENTO INFORMACIONES SUMARIAS de la DIRECCIÓN DE REGISTROS SECCIONALES de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 
CRÉDITOS PRENDARIOS, tomó intervención y emitió opinión en Dictámenes Nros. IF-2023-96033758-APN-DRS#MJ 
e IF-2023-101125814–APN-DRS#MJ, cuyos términos se tienen por reproducidos.

Que, los distintos elementos colectados pusieron al descubierto un manejo irregular de las sumas que percibe el 
Encargado Titular en orden a las facultades de recaudador que le fueran confiadas, dado que mantiene un comportamiento 
que violenta las obligaciones que emergen de la Disposición (ex) Ss.J Nº 54 del 16 de junio de 1998 incorporada en el 
artículo 7º, Sección 1ª, Capítulo III del Reglamento Interno de Normas Orgánico Funcionales (R.I.N.O.F.) y de los 
Convenios de Complementación de Servicios vigentes, por cuanto retiene montos cobrados en tal carácter. 

Que en efecto, en una primera instancia, el contador público JIMÉNEZ IGUACEL registraba un estado de deuda respecto 
de los importes correspondientes al remanente de recaudación del mes de junio de 2023 por la suma de PESOS NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($ 9.336.277,66), como así también del mes de julio de 2023 de PESOS DOCE MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TRES CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 

Martes 10 de Octubre de 2023

RESOL-2023-1208-APN-MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



12.435.503,39), saldando luego para el primer período adeudado el importe de PESOS CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 
5.336.277,66), quedando pendiente el depósito de PESOS CUATRO MILLONES ($ 4.000.000,00).

Que en relación al concepto mencionado en el párrafo que antecede, por el período comprendido entre el 1 al 22 de agosto 
de 2023 el Encargado Titular retuvo la suma de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 8.335.837,26), pese haber sido intimado para 
su ingreso.

Que a lo dicho se suma, que en su calidad de Agente de Percepción emergente de los Convenios de Complementación de 
Servicios vigente, omitió el depósito de las sumas percibidas correspondientes a las liquidaciones Nros.  1034, 1035, 
1036, 1037, 1038, 1039, 1042 y 1043 que asciende, en su conjunto, al monto de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTISIETE CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.365.527,47), 
importes que fueran abonados por los particulares en cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en concepto de Impuesto 
de Sellos, Impuesto a los Automotores e Infracciones de Tránsito, cuyos vencimientos operaron durante los meses de 
junio, julio y agosto del corriente año.

Que a la fecha de la Intervención de las oficinas registrales, a los montos no ingresados se adiciona la suma total de 
PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES ($ 242.943,00) por Impuesto 
a los Automotores e Infracciones de Tránsito y de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS DIECIOCHO CON DOCE CENTAVOS ($ 2.285.218,12), percibidos en concepto de Impuesto de Sellos 
que corresponden a la DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS de la Provincia de TUCUMÁN.

Que, emplazado el Encargado Titular por el Organismo Registral en reiteradas ocasiones para que en un término 
perentorio acredite el ingreso de las sumas adeudadas y aún en ocasión de llevarse a cabo el acto de Intervención, 
mantuvo una conducta silente pese a encontrarse debidamente notificado.

Que por otra parte, quedó probada la habitualidad de la conducta irregular que mantiene el responsable a cargo de las 
oficinas registrales involucradas en el manejo y administración de los fondos públicos que le han sido confiados, en tanto 
repite, no obstante las advertencias y sanciones aplicadas, un comportamiento renuente a dar cumplimiento a las 
disposiciones vigentes e instructivos a seguir y en los plazos fijados en la reglamentación. 

Que ello así, toda vez que no se trata el actuar verificado de un hecho aislado, sino que por el contrario tramitaron con 
anterioridad numerosas actuaciones referidas a irregularidades y omisiones en el depósito de fondos públicos, que 
involucran sumas que debió ingresar al Estado Nacional en concepto de remanente de recaudación, como así también 
aquellas cobradas en virtud de los Convenios de Complementación de Servicios celebrados con Organismos 
Recaudadores en su calidad de Agente de Percepción. 

Que en efecto, los antecedentes glosados en los Expedientes Nros. EX-2019-73025513-APN-DRS#MJ, EX-2021-
103287963-APN-DRS#MJ y EX-2023-34569919-APN-DRS#MJ culminaron con reproche disciplinario, en tanto que en 
el Expediente N° EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ tramita en la actualidad un Sumario Administrativo ordenado por 
Resolución N° RESOL-2023-554-APN-MJ del 27 de abril de 2023, ampliado posteriormente por Resolución Nº RESOL-
2023-918-APN-MJ del 31 de julio de 2023 según Expediente Nº EX-2023-58867912- APN-DRS#MJ, con idéntico 
proceder de parte del nombrado JIMÉNEZ IGUACEL, circunstancia que permite sostener que las advertencias, 
intimaciones y sanciones aplicadas, resultaron insuficientes e ineficaces para obtener un cambio de conducta con apego a 
la normativa.

Que, a fin de que situaciones como la encontrada no se prolonguen en el tiempo, garantizar un correcto manejo de los 
montos que percibe la oficina registral y asegurar una adecuada prestación del servicio público que se ha visto 
desnaturalizado, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 



AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS, como Autoridad de Aplicación del Régimen Jurídico del Automotor 
y de Superintendencia sobre los Encargados de Registro, en uso de las facultades previstas en el artículo 2º del Decreto Nº 
335/88 y en orden a lo reglado en el inciso e) del artículo 8º del Decreto Nº 644/89, modificado por su similar Nº 2265/94, 
por conducto de la Disposición N° DI-2023-258-APN-DNRNPACP#MJ el día 18 de agosto de 2023 intervino las 
delegaciones registrales.

Que en suma, el actuar seguido vulnera las prescripciones contenidas en los incisos a) y b) del artículo 4° del Decreto N° 
644/89, modificado por su similar N° 2265/94, y deviene inadmisible para un funcionario público, generando en el seno 
de la Administración una atendible “falta de confianza”, presupuesto insoslayable para el cumplimiento de la función 
oportunamente encomendada al funcionario.

Que, frente a ello, resulta conveniente suspender preventivamente al contador público JIMÉNEZ IGUACEL en su 
carácter de Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE 
TUCUMÁN Nº 6 y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 
EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A”, ambos de la Provincia de TUCUMÁN y mantener 
la intervención de la oficina registral involucrada (artículo 17 del Decreto Nº 644/89, modificado por el Decreto Nº 
2265/94).

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 del Decreto 
N° 644/89 y su modificatorio, en concordancia con el artículo 4º, inciso b) de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus 
modificaciones.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Amplíase el objeto del sumario administrativo que se instruye al Encargado Titular del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 
MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002), ambos de la Provincia de TUCUMÁN, contador público 
Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL (D.N.I. N° 10.011.828), en el expediente Nº EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ.

ARTÍCULO 2º.- Suspéndase preventivamente al contador público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL en la función de 
Encargado Titular de las oficinas registrales citadas en el artículo precedente. 

ARTÍCULO 3º.- Mantiénese la Intervención del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON 
COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002), ambos de la Provincia 
de TUCUMÁN, dispuesta por la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS, a través de la Disposición N° DI-2023-258-APN-
DNRNPACP#MJ.

ARTÍCULO 4º.- Gírense las actuaciones a la DIRECCIÓN DE SUMARIOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA a fin de acumular los nuevos elementos colectados al Expediente N° EX-2022-51071728-APN-
DRS#MJ.



ARTÍCULO 5º.- Comuníquese y archívese.
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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Atento a la Resolución obrante en Orden N° 67, pase para su prosecución. 

 
 
 
Destinatario: DSS#MJ-PVD
 

 

Miércoles 11 de Octubre de 2023
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Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-131270657- -APN-DGJ#MJ-"JIMENEZ IGUACEL, RAÚL C/ ESTADO NACIONAL - 
S/ MEDIDA CAUTELAR AUTONOMA" (FTU 13541/2023)

 

AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 

Me dirijo a usted en relación con los autos caratulados "JIMENEZ IGUACEL, RAÚL C/ ESTADO NACIONAL 
- S/ MEDIDA CAUTELAR AUTONOMA" (FTU 13541/2023), en trámite ante el JUZGADO FEDERAL DE 
TUCUMAN 1 - SECRETARIA LEYES ESPECIALES (CIVIL) de la ciudad de SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 
a fin de solicitarle (por intermedio de quien corresponda) el pago correspondiente al bono y al aporte previsional a 
favor del doctora Silvina ZULLI, en cumplimiento de las contribuciones previstas en la Ley N° 6059 de la 
jurisdicción de la PROVINCIA DE TUCUMÁN, donde tramita la aludida causa, que debe realizarse en el 
momento en que una demanda es iniciada o contestada, o cuando se interviene por primera vez en el expediente. 

Los fondos deberán ser depositados en la cuenta en pesos de la Caja de Previsión y Seguridad Social para 
Abogados y Procuradores de Tucumán (CUIT N° 33-53964515-9), abierta en el BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA - CUENTA N° 4811377708 - MONEDA: PESOS - CBU 0110481720048113777080. 

Asimismo, una vez realizada la transferencia bancaria, se deberá informar la circunstancia a esta Dirección, de 
manera de dar aviso a los Delegados, debiéndose acompañar los datos identificatorios del juicio al que deberá 
imputarse el pago, para que el representante del ESTADO NACIONAL  pueda acreditar correctamente los fondos 
transferidos, evitándose así demoras en el trámite judicial. 

Cabe aclarar que el importe a abonar es de ONCE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($11.800), la cual se 
compone de la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($ 944.00) de aporte inicial (art. 27 
ley N° 6059) y de DIEZ MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 10.856) en concepto de bono 
profesional, de conformidad con los valores fijados por la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y 
Procuradores de Tucumán, vigente desde el vigentes al 01/07/2023. 

Por último, se adjunta también como archivos embebidos el reporte del SIGEJ y la publicación de aranceles. 

FFAZZI

Viernes 3 de Noviembre de 2023

IF-2023-131442299-APN-DGJ#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



magüero

 

 

Marcos Giangrasso
Coordinador
Dirección de Gestión Judicial
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
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Carátula Expediente

 
Número: 
 

 
Referencia: Carátula del expediente EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Expediente: EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ 
Fecha Caratulación: 26/07/2023 
Usuario Caratulación: Andrea Virginia Destéfano (ADESTEFANO) 
Usuario Solicitante: Andrea Virginia Destéfano (ADESTEFANO) 
Código Trámite: GENE00369 - Información sumaria 
Descripción: RPA TUCUMAN 6 Y RPM "A" LABRAR INFORMACION SUMARIA 
Email: --- 
Teléfono: --- 
 
 
Motivo de Solicitud de Caratulación: RPA TUCUMAN 6 Y RPM "A" LABRAR INFORMACION SUMARIA 
 
 
 

 

Miércoles 26 de Julio de 2023
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CIUDAD DE BUENOS AIRES

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2023.07.26 09:31:19 -03:00 
 

Andrea Virginia Destéfano
Asesor
Dirección de Registros Seccionales
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2023.07.26 09:31:19 -03:00 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Memorándum

 
Número: 
 

 
 

 
Referencia: ME-2023-84509953-APN-DTRR#MJ – RRSS TUCUMÁN Nº 6 y RPM TUCUMAN LETRA “A”
 
Producido por la Repartición: DRS#MJ
 
 
A: María Elízabeth Saulen (DRS#MJ),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a usted con motivo del memorándum citado en la referencia mediante el cual la Dirección Técnico 
Registral y Rudac informa en relación al remanente de recaudación del mes de JUNIO de 2023 que, de los 
reportes remitidos por el Área de Recaudaciones de la Subsecretaría de Coordinación del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, el Encargado Titular del Registro Seccional de la Propiedad del Automotor de Tucumán N° 
6 (23007) y del Registro Seccional de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos 
de Tucumán Letra "A" (47002), Provincia de Tucumán, no ha efectuado el depósito del saldo remanente por la 
suma de PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
SIETE CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 9.336.277,66).

Atento ello, considerando el comportamiento del contador público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL en la 
materia, se le solicita tenga a bien labrar información sumaria con arreglo a las prescripciones contenidas en el 
artículo 15 del Decreto Nº 644/89, modificado por su similar Nº 2265/94.

 
 

Saludo a Ud. muy atentamente

Lunes 24 de Julio de 2023

ME-2023-85298435-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Memorándum

 
Número: 
 

 
 

 
Referencia: Emolumentos - RPA 23007 y RPM 47002
 
Producido por la Repartición: DTRR#MJ
 
 
A: Monica Ethel Cortes (DRS#MJ),
 
Con Copia A: Rodolfo Eduardo Weber (DFCG#MJ),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a Ud. con relación a la liquidación de emolumentos correspondiente al mes de junio de 2023 de los 
Registros Seccionales de la referencia.

Al respecto, cumplo en informarle que a la fecha y conforme surge de los reportes remitidos por el Área de 
Recaudaciones de la Subsecretaría de Coordinación del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el Encargado 
Titular del Registro Seccional de la Propiedad del Automotor Tucumán N° 6 (23007) y del con competencia 
exclusiva en Motovehículos Tucumán "A" (47002), Cdor. Raúl Arturo Jimenez Iguacel, no ha efectuado el 
depósito del saldo remanente por la suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 9.336.277,66).-

 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
 
 

Viernes 21 de Julio de 2023

ME-2023-84509953-APN-DTRR#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
PARA SU TRAMITACION

 
 
 
Destinatario: María Elízabeth Saulen
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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Para tramitar notificacion al RRSS.-

 
 
 
Destinatario: Andrea Virginia Destéfano
 

 

Miércoles 26 de Julio de 2023

PV-2023-86167129-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Carta Documento
 

Número: 
 

 
Referencia: TUCUMAN 6 Y "A" CD 48244599

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: TUCUMAN 6 Y "A" DILIGENCIAR CORRESPONDENCIA

 

SE SOLICITA DILIGENCIAR LA SIG CORRESPONDENCIA

-TUCUMAN 6 Y "A" RAUL ARTURO JIMENEZ IGUACEL SIMON BOLIVAR 374 (4000) TUCUMAN CD 
48244599
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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2023-86068152- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
SE REMITE A LA ESPERA DE LA NOTIFICACION TRAMITADA

 
 
 
Destinatario: María Elízabeth Saulen
 

 

Jueves 27 de Julio de 2023

PV-2023-86603535-APN-DRS#MJ
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Memorándum

 
Número: 
 

 
 

 
Referencia: EX-2023-58867912-APN-DRS#MJ –RPA TUCUMAN 6 (23007) y LETRA “A” (47002)
 
Producido por la Repartición: DFCG#MJ
 
 
A: María Elízabeth Saulen (DRS#MJ),
 
Con Copia A: Laura Bourguigne (DRS#MJ), Rodolfo Eduardo Weber (DFCG#MJ),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Del control efectuado en el Sistema Único (SAdM), se detectó que el Registro en cuestión continúa con las 
irregularidades en los depósitos de las sumas recaudadas en concepto del Impuesto a los Automotores y Multas 
por Infracciones de Tránsito de los aplicativos SUCERP y SUGIT.

Se solicitó la información al operador de los Sistemas, quien remite nota adjunta en "archivo embebido", con 
detalle los períodos adeudados.

 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
 
 

 

 

Miércoles 2 de Agosto de 2023

ME-2023-89332027-APN-DFCG#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ -RPA Nº 6 (23007) y RPM “A” TUCUMÁN (47002)- PCIA DE 
TUCUMAN
 
 
A: RS 23007 / 47002 (Cdor. RAUL A. JIMENEZ IGUACEL) (rs23007@rrss.dnrpa.gov.ar),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo nuevamente a usted y en ocasión de la comunicación cursada desde la DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN ingresada bajo Memorándum Nº ME-2023-89332027-APN-
DFCG#MJ dando cuenta que el control efectuado en el Sistema Único (SAdM) detectó que continúa con 
irregularidades en los depósitos de las sumas recaudadas en concepto del Impuesto a los Automotores y Multas 
por Infracciones de Tránsito de los aplicativos SUCERP y SUGIT.

Al respecto, en el marco del Convenio de Complementación de Servicios vigente se lo INTIMA para que en el 
plazo perentorio de VEINTICUATRO (24) horas acredite el depósito que adeuda desde el mes de junio 2023 y 
que ascienden a un total de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
CUATRO CON 78/100 CENTAVOS ($1.451.304,78.-), montos que percibiera en su carácter de Agente de 
Percepción.

Finalmente, se le hace saber que ante la falta de respuesta en el plazo otorgado se continuará con las 
actuaciones según su estado, adoptando las medidas apropiadas que la gravedad del caso impone.

La presente se cursa al correo oficial y personal informados oportunamente por usted a la base informática del 
Organismo (rs23007@rrss.dnrpa.gov.ar  y jorgeijimenezh@hotmail.com) debiendo dar respuesta por igual vía a 

Jueves 3 de Agosto de 2023

NO-2023-89777256-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



este remitente (sumarios@dnrpa.gov.ar.).-

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: MAIL AL RPA TUCUMAN N 6 ADJUNTANDO NOTA

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
 

 

Viernes 4 de Agosto de 2023

IF-2023-90405794-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ INLEG 2023-86175575-APN-DRS#MJ SEGUIMIENTO DE 
OBLEA CD 48244599

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
 

 

Miércoles 9 de Agosto de 2023

IF-2023-92148823-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Memorándum

 
Número: 
 

 
 

 
Referencia: Emolumentos RPA 23007 y RPM 47002
 
Producido por la Repartición: DTRR#MJ
 
 
A: Monica Ethel Cortes (DRS#MJ),
 
Con Copia A: María Elízabeth Saulen (DRS#MJ), Rodolfo Eduardo Weber (DFCG#MJ),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a Ud. con relación a la liquidación de emolumentos correspondiente al mes de julio de 2023.

Al respecto le informo que a la fecha, conforme surge de los reportes remitidos por el Área de Recaudaciones de 
la Subsecretaría de Coordinación del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el Encargado Titular del 
Registro Seccional de la Propiedad del Automotor Tucumán N° 6 (23007) y del con competencia exclusiva en 
Motovehículos Tucumán "A" (47002), Cdor. Raúl Arturo Jimenez Iguacel no ha efectuado el depósito del saldo 
remanente por la suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
TRES PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 12.435.503,39).

Asimismo, le comunico que aún se encuentra pendiente de cumplimiento el depósito del saldo remanente 
correspondiente a la liquidación de emolumentos de junio de 2023, por la suma de NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($ 9.336.277,66), situación que fuera informada el 21/07/2023 mediante Memorandum ME-2023-
84509953-APN-DTRR#MJ.

 
 

Jueves 10 de Agosto de 2023

ME-2023-92957063-APN-DTRR#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



Saludo a Ud. muy atentamente
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Memorándum

 
Número: 
 

 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ (RPA Nº 6 -23007- y RPM “A” de TUCUMÁN -47002- PCIA. 
DE TUCUMAN
 
Producido por la Repartición: DRS#MJ
 
 
A: Marcela Cresenti (DRS#MJ),
 
Con Copia A: Viviana Perczyk (DRS#MJ),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a usted en el expediente citado en la referencia vinculado a la información sumaria labrada al 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y al 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA 
EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002) ambos de la Provincia de TUCUMÁN, a cargo 
del contador Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL. 
Al respecto, se le solicita con carácter de PREFERENTE DESPACHO tenga a bien remitir en archivo embebido 
copia íntegra del legajo personal del nombrado como Encargado Titular de ambas competencias.-

 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
 
 

 

Martes 15 de Agosto de 2023

ME-2023-94686511-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ –RPA TUCUMAN 6 (23007) y LETRA “A” (47002)
 
 
A: JULIO LANDIVAR (DSS#MJ),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo nuevamente a usted en el marco de la instrucción sumaria en trámite en esa Dirección que se vincula al 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y al REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS 
DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002), ambos de la Provincia de TUCUMÁN, la que fuera ordenada por Resolución Nº 
RESOL-2023-554-APN-MJ en Expediente Nº EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ y, posteriormente, ampliada por su 
similar RESOL-2023-918-APN#MJ en Expediente Nº EX-2023-58867912-APN-DRS#MJ.

Al respecto, atento que cursan en esta Área en las actuaciones de la referencia nuevos antecedentes colectados que guardan 
conexidad con los hechos allí investigados, se informa que se propiciará nueva ampliación del objeto del sumario.-

 

Sin otro particular saluda atte.

 

Miércoles 16 de Agosto de 2023

NO-2023-95545616-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Memorándum

 
Número: 
 

 
 

 
Referencia: EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ RPA Nº 6 (23007) y RPM "A"(47002) TUCUMÁN (PCIA. DE 
TUCUMÁN)
 
Producido por la Repartición: DRS#MJ
 
En respuesta a: ME-2023-94686511-APN-DRS#MJ
 
A: María Elízabeth Saulen (DRS#MJ),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a Ud. en respuesta a su ME-2023-94686511-APN-DRS#MJ con el objeto de remitir mediante los 
informes que se citan mas abajo los legajos personales del contador Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL, 
Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN 
Nº 6 (23007) y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON 
COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA "A" (47002), provincia de 
TUCUMÁN.

Los informes son: IF-2023-95007586-APN-DRS#MJ, IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ , IF-2023-95043557-
APN-DRS#MJ, IF-2023-95074445-APN-DRS#MJ y IF-2023-95063124-APN-DRS#MJ.

 

 

 

Miércoles 16 de Agosto de 2023

ME-2023-95605788-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



 

Saludo a Ud. muy atentamente
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BUENOS AIRES. 19 de agosto de 1991.- 

VISTO el expediente Na 80.050/1991 	del registro 

de éste MINISTERIO DE JUSTICIA y 

CONSIDERANDO: 

Que la DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS 

NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 'CREDITOS 

PRENDARIOS propone la creación del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN Nes 6, estableciéndose su 

jurisdicción y designando Encargado Titular del mismo y del 

REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON 

COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN LETRA "A", 

al Contador Raúl JIMENEZ IGUACEL, y modificando las 

jurisdicciones de los REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD 

DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN Nraim 1, 2 y 5, todos de la Provincia 

de TUCUMÁN. 

Que la medida propuesta surge como consecuencia del 

programa de aperturas de Registros Seccionales previsto para 

el presente aRo. 

Que la experiencia acumulada determina la 

conveniencia de realizar un redimensionamiento de las 

jurisdicciones de aquellos Registros cuyo nivel - de tareas 

supere la magnitud considerada óptima conforme a las pautas 

técnicas fijadas por ésta Dirección Nacional, a fin de que 

los Registros Seccionales cuenten con un movimiento registral 

IF-2023-95007586-APN-DRS#MJ
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razonable que permita a los Sellores Encargados atender con 

plenitud las distintas funciones que le son encomendadas. 

Que en esas condiciones lo más oportuno es producir 

una reestructuración de la jurisdicción asignada, impidiendo 

con ello la sobrecarga de tareas antes señalada, y 

optimizando la prestación del servicio a la comunidad 

usuaria. 

Que ha tomado intervención el servicio permanente 

de ase'soramiento jurídico de éste MINISTERIO DE JUSTICIA. 

. Que las facultades del suscripto 'para dictar la 

presente resultan de lo disPuesto por el Decreto 

Reglamentario N0335/88, por el Decreto No 644/89 y por la Ley 

23.930. 

Por ello: 

EL MINISTRO DE JUSTICIA'  

RESUELVE: 

.) 

As.  

ARTICULO lc.- Crear el REGISTRO SÉCCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 

AUTOMOTOR DE TUCUMAN Na 6, Provincia de TUCUMAN, al que le 

corresponderá intervenir en las inscripciones de dominios y 

trámites posteriores de los automotores radicados en las 

calles y avenidas que conforman el siguiente polígono: CAMINO 

DEL.PERU desde su intersección con AV. LAS AMERICAS, por 

ky
ésta, acera OESTE hasta su intersección con 24 DE SEPTIEMBRE, 

por ésta, acera SUR hasta su. intersección con AV. COLON, por 

ésta, acera OESTE hasta su intersección con AV. DE 

IF-2023-95007586-APN-DRS#MJ
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CIRCUNVALACION, por ésta, hasta su intersección con SAN LUIS, 

por ésta, acera NORTE, hasta su intersección Con AV. ALFREDO 

GUZMÁN, por ésta, acera ESTE hasta su continuación en CAMINO 

DEL PERU, y por éste, hasta cerrar el polígono en su 

intersección con AV. LAS AMERICAS. Asimismo le correponderá 

intervenir en las inscripciones de dominios y trámites 

-
posteriores de los automotores radicados en las calles y 

avenidas que conforman el Departamento de TAFI VIEJO. 

ARTICULO 2a.- Designar Encargado Titular del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Na 6 y del 

REGISTRO SECCIONAL DE.  LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON 

COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN LETRA "A", 

ambos de la Provincia de TUCUMÁN, al Contador Raúl JIMENEZ 

IGUACEL (D.N.I.Na 10.011.828). 

ARTICULO 3a.- Modificar la jurisdicción del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Na 5, 

Provincia de TUCUMÁN, 'al que le corresponderá intervenir en 

las -
inscripciones de dominios y trámites posteriores de los 

automotores radicados en las calles y avenidas que conforman 

los Departamentos de CRUZ ALTA, FAMAILLA, SIMOCA, TRANCAS, 

TAFI DEL VALLE, YERBA BUENA Y BURRUYACU, todos de la 

Provincia de TUCUMAN. 

ARTICULO 40.- Modificar la jurisdicción del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN No 1, 

Provincia de TUCUMÁN, al que le corresponderá intervenir en 

las inscripciones de dominios y trámites posteriores de los 

automotores radicados en las aceras de números impares de las 
IF-2023-95007586-APN-DRS#MJ
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calles 	avenidas que conforman el siguiente 

DIAGONAL DE LA TORRE, desde su intersección con el CANAL 

y 
polígono: 

DESAGDE NORTE, por éste 

AMERICAS, por ésta, acera 

DE SEPTIEMBRE, por ésta, 

con AV. COLON, por ésta, 

, hasta su intersección con AV. LAS 

ESTE hasta su intersección con 24 

acera NORTE hasta su intersección 

acera ESTE hasta su intersección 

CANAL DESAGÜE SUD, por éste, hasta su intersección con JUJUY, 

por ésta, acera oeste hasta su continuación en AVENIDA SALTA, 

por ésta, acera oeste hasta su continuación en DIAGONAL DE LA 

TORRE, y por ésta, hasta cerrar el polígono en su 

intersección con CANAL DESAGÜE NORTE. Asimismo le 

corresponderá intervenir en las inscripciones de dominios y 

trámites posteriores de los automotores radicados en las 

calles y avenidas que conforman el DEPARTAMENTO LULES. 

ARTICULO 5a. 	Modificar la jurisdicción del REGISTRO 

SECCIONAL DE 
; 

Provincia de 

LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN Na 2, 

TUCUMAN, -al que le corresponderá intervenir en 

las inscripciones de dominios y trámites posteriores de los 

automotores radicados en las aceras de números pares de las 

calles y avenidas que conforman el polígono delimitado como 

jurisdicción del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 

AUTOMOTOR DE TUCUMAN N° 1, Provincia de TUCUMAN, en el 

artículo 4a de la presente Resolución. 

ARTICULO 6c'.- Facultar a la DIRECCION NACIONAL DE LOS 

REGISTROS NACIONALES ':DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 

CREDITOS PRENDARIOS a establecer la fecha en que se dará 

cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución. 

IF-2023-95007586-APN-DRS#MJ
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Te/traición y trificia 

ARTICULO 7fl.- Regístrese, comuníquese y pase a la DIRECCION 

NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 

AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS a sus efectos. Cumplido, 

vuelva para su.  archivo. 

/14.,2RESOLUCION No  497-- 

 

 

-In ©SR ARSLANIAN 
~Ro ditaTaA 

3 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

SEFIOR DIRECTOR NACIONAL: 

Solicitado anticipadamente en forma telefónica, al 
Registro de Reincidencia, el mismo informó que no se 
registran antecedentes. El postulante es: 

Contador Público Nacional Raúl JIMENEZ IGUACEL 

DOCUMENTO: D.N.I.No 10.011.828 

FECHA DE NACIMIENTO: 14/02/1952 

NOMBRE DEL PADRE: Juan Carlos JIMENEZ IGUACEL 

NOMBRE DE LA MADRE: Ana María RODRIGUEZ 

DEPARTAMENTO DELEGACIONES, Buenos Aires, 	-7 AGO 7° 

WAYJLA CA 	lit. de IPARILIGUIIIIIII 
ter. DI, olla Registros Seecioneler 

IF-2023-95007586-APN-DRS#MJ
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MONTEAGUDO 75 Teléfonos 310348 - 310105 TUCUMAN 
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Buenos Aires4 13 •JeSe-4/errn Inc. de 4491._ 

Señor Director' 

Me dirijo 
.a usted en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2" del Decreto Regl. 644/89, a fin de adjuntar mis datos personales: 

Apellido/s  JIMENEZ IGUACEL  

Nombre/s 	Raúl Arturo  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

IJNYSKY«./D.N.I. Nro.:  10.011.828 

C.I. Nro.: 7.934,733 
-Policía Federal 

Pasaporte Nro-.: 
	 Nación 	 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO 

4111PFecha 	14/02/195¿- • 

Ciudad San Miguel de Tucumán, 14/02/1952  Provincia Tucumán.  
País 	- argentina 

	Nacionalidad argentino 

Edad 39. 
ESTADO CIVIL i  Casado. 

Domicilio  Bolivar.  

Teléfono 21-2927  

ESTUDIOS CURSADOS 

_ 
Nro.  875- 	Piso  . 	Dto. 

Ciudad .Tnrnrign 	Partido o Plogilhkg c,gpital 

Primario: 

Secundario: 

Universitario 

41101Otros: 

Observaciones: 

EXPERIENCIA LABORAL 

Establecimiento 	Desde Hasta 	Título 

Completo  

romplefo  

Completo 
	 Ge4+-t-r-P-94t 

Adm. Pub.Nac. 

Provincial 

Municipal 

AMBITO PRIVADO 

Organismo y 	Cargo 	Desde Hasta 	Motivo Lugar 
Alejamienfr 

, 	. Minist.Gobierno _LjelDep.. 1983  a la fecha 

Empresa y 
Lugar 

Cargo 	Desde Hasta Motivo 
Alejamient, 

IF-2023-95007586-APN-DRS#MJ
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Declaro bajo juramento que los datos que anteceden son corre 
tos y que no existen impedimentos para mi designación como Encargado 
Titular del 

Declaro asimismo, en cumplimiento de lo antedicho en el inr. 
del referido art, conocer el contenido de los art. 7°y 8°de la Ley 
22.140, transcriptos a continuación: 

"Artículo 7? El ingreso a la Administración Pública Nacional se hará 
previa acreditación de las siguientes condiciones, en la forma que de 
termine la reglamentación: 

-.-.-.- 
idoneidad para la función o cargo mediante los regímenes de 
selección que se establezcan;. _ _ 

condiciones morales y de conducta; 

aptitud psico-física para la-función- o cargo;' 

ser argentino, debiendo los-naturalizados-tener Más de cuatro 
(4) años de ejercicio de la ciudadania.Las excepciones a cual 
quiera de esos dos requisitos deberán ser dispuestas por el P5.  
der Ejecutivo Nacional en cada caso. 

"Articulo 8*: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7°, no 
drá ingresar: 

a) el que haya sido condenado-por-delito doloso. El Poder Ejecute 
vo Nacional podrá autorizar su ingreso, si en virtud de la nr'
raleza de los hechos, las circunstancias en que se cometierPn.  

por el tiempo transcurrido, juzgare que ello no obsta al ro-
quisito exigido en el articulo 70, inciso b) de este Régimen; 
el condenado por delito cometido en perjuicio de o contra la 
ministración Pública Nacional, Provincial o Municipal; 
el fallido o el concursado, civilmente no casuales, hasta que 
obtengan su rehabilitación;----- . . 
el que tenga proceso penal pendiente que pueda dar lugar a con- 
dena por alguno de los delitos enunciados en los incisos a) y 
b) del presente artículo; . 
el inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos; 
el sancionado con exoneración en el ámbito Nacional, Provincial 

Municipal mientras -no sea-rehabilitado, y el sancionado con 
cesantía conforme con lo que determine la reglamentación; 
el que integre o haya integrado -en el país o en el extranjer-
grupos o entidades que por su doctrina o acción aboguen, hn3 
pública exteriorización o lleven a la práctica, el empleo fi' 
de la fuerza o la negación de los principios, derechos y wir' 
tías establecidas por la Constitución Nacional y, en general, 
quien realice o haya realizado actividades de tal naturaleza, 
el país o en el extranjero; -- 

el que se encuentre en infracción a las leyes electorales o d,  ' servicio militar; 
1, 

el deudor moroso del Fisco en los términos de la Ley de Cont," lidad mientras se encuentre en esa situación; 
el que tenga más de sesenta (60) años de edad, salvo aquellas 
personas de reconocida aptitud, quienes sólo podrán incorpora, -como personal no permanente"— 

Declaro,asimismo, conocer y- asumir lo pr 	pto 45',50,6*,7*,8°,'9°, 10°, 11° y 12° del Decreto 64/89. 	
los art.- 
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c-afiliniütetia de Z2c4icación 

actetathz Agicia 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

• 
BUENOS AIRES, 

•2 NOV 1991 

VISTO la Resolución Ministerial Na 497 de fecha 19 de 

agosto de 1991 por la cual se crea el REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Na 6, Provincia de TUCUMÁN, se 

designa Encargado Titular del mismo al Cdr. Raúl jiMENEZ IGUACEL, 

y las facultades que acuerda a esta Dirección Nacional el 

artículo 2- del Decreto Reglamentario Na 335/88. 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 

CREDITOS PRENDARIOS 

DISPONE: 

ARTICULO 1c2.- Determínese el día 2 de diciembre de 1991 para que 

el Sr. Ramiro CASAL, de cumplimiento a las medidas dispuestas en 

la Resolución Ministerial Na 497/91, poniendo en funciones al 

Cdr. Raúl JIMENEZ IGUACEL como Encargado Titular del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN Na 6, 

Provincia de TUCUMÁN, mediante el labrado de Acta e Inventario de 

práctica. 

_ARTICULO 2°C- Comuníquese, pubiiquese en el Boletín de esta 

Dirección Nacional y archívese. 

DISPOSICION D.N.Na ErrS771  1), 
Sul Iudt, , 	di( 

Naci nalea e la Plopiedad del 1 

y de Créditna Prendarias 

./c. Dirección Naciondl 

  

     

     

 

pl. 
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EL 

EL AUTOM.nutt 

TUCUMAN 

crx,-“--DIcNTE  

009574-ti  
C 

 

Qiiiniiietica ¿e Wchteacidot y 

aotelatia tie 744licia 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

- 2  MAR 1992 

ACTA 

En la Ciudad de San Miguel de Tucumán, Prov. de Tucumán, a los 2 dias 
del mes de Diciembre de mil novecientos noventa y uno, siendo las 7.00 
lis. , el señor Ramiro Casal se constituye en la calle Buenos Aires 289 
procediendo a dar cumplimiento a las medidas dispuestas en la 
Resolución Ministerial N° 497/91 y en la Disposición D.N. N°133 ----
Por lo expuesto el funcionario actuante pone en posesión del cargo de 
Encargado Titular del Registro Seccional de la Propiedad del Automotor 
de Tucumán N° 6, provincia de Tucumán, al señor C.P.N. Raúl Jimenez 

41111

1 Iguacel, conforme a la designación que sobre el recayera por 
virtualidad de la Resolución precedentemente mencionada. 	 
Se deja establecido que el Encargado Titular deberá desempeñar sus 
funciones con arreglo a las normas vigentes y que en el futuro se 
implementen a través de leyes, decretos, resoluciones ministeriales, 
disposiciones circulares e instrucciones emanadas de la Dirección 
Nacional, a la que recurrirá en caso de dudas a fin de evitar 
inconveniente y/o perjuicios al público usuario. 	 
Asimismo se notifica al señor Encargado Titular lo establecido por 
Resoluciones Ministeriales N° 1483/85 y 3030/86, Decreto Reglamentario 
N° 335/88 y 644/89. Se entregan fotocopias de las citadas normas. 	 
La •sede del Registro queda constituida en el domicilio expresado, donde 
funcionará en el horario de 7.00 a 11.00 hs. . 	  
Sin más que agregar se dá por concluido el acto y corroborado lo 
expuesto, las personas mencionadas firman de conformidad tres 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fechas 
señalados al comienzo. 

4.4,C4s 4 L 

,ios‘ •JSTICfJ 
de los Rep. NaC de b Prop. del 

omotor y de Créd. Prehdados 
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Documentos de Identidad C.6 L.E.Nros  DNI: 10.011.828 
e 

D.M 	57 Clase 1952 C.I.N°  7.934 '733 ' 

 

  

ECHAI ACT.N°  ANTECEDENTES 

FICHA INDIVIDUAL 

APELLIDO Y NOMBRES  JIMENEZ IGUACEL., Raúl Arturo 

41S1  
Policia de.. Faderal. 	 Fecha de nacimiento 	 

..1.4102./.3.957... Estado Civil 	c41p.c/o. 	Nombre y Apellido del h 

Conyuge. 

Domicilio: calle...Boli.Y.ar 	 N°  .Q7 	T E  21-2327  

Localidad....San. Migues]. .de. Zu.Cislinásrt 	 Provincia  Tucumán  

Estudios Cursados...CMPIJ.VIP 	 Titulo  Contador Pub . Nac .  

Asiento del Registro 	 Provincia  Tucumán.  

Domicilo: Calle 	 N° 	T E  

Localidad 	  
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702 '5 00 
ri 6 1111N 2000 	 

San Miguel de Tucumán, Junio 12 de 2000 

    

  

ENTRADA EXPEDIENTE 

	

NI 	0,10014 	1 

	

1 	1 4  JUN 2000 	1 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS 
Dir. Nac délos Rep. Nac. de la Prop. de! 

Automotor y de Créd. Prendarios 

 

Sefior Director: 

  

Me dirijo a Ud. a fin de actualizar los datos contenidos en mi legajo personal. 

DATOS PERSONALES 
Apellido/s 	JIMENEZ IGUACEL 
Nombre/s 	RAUL ARTURO  

Actd&ot51/D.N.I. N°  10 011 828 
C.I. N° 7.934.733 	____Policía  FEDFRAT.  

Fecha 14.02.52 Edad 48  años  

 

 

Pasaporte N°  10.011.828 	 Nación  ARGMITNA  

ESTADO CIVIL-DOMICILIO 
Estado Civil 	CASADO  
Domicilio  BOLI-VAR 	N° 875 	Piso  - 	Dpto.  -  
Ciudad  TUCUNAN 	Partido  CAPITAL 	T.E.  4243q77  

ESTUDIOS CURSADOS 
Establecimiento 	Desde 	Hasta 	Título 

Primario 	Calaradó_Corazón. 	1958 	1964_ 

Secundario 	Inst.Nic.Avellaneda 	1965 	1971 	Perito  Bachiller 

Universitarios 	UNSTA 	1972 	1980 	C.P.N.  

Otros 
Observaciones 

‘-3 11, kiilanl-tatt 6 

M'Uy PRIVA01 
builtillA IECIIIMAIA 

OCA, 
iSTAL 

111111111!!i11(1111 
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Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentam - • - 

dr" 

=5:t..; EZ IGUACEL 
TITULAR 

CIONAL DELA P 	EDAD I AUTOMOTOR 
N,  6 UCLIMAN 

1/4  

 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Seccional Tucumán N° 6 (23007) 
Gral. J.M. Paz 1084- S.M. de Tucumán 
Tel. 0381-4248531 Fax. 0381-4247190 
E-mail. Re923007@satlink.com.ar  

ENTP.tçA_EXPEDIENTE 

NQ 	41 ..‘74  

  

1 	O 2 OCT 2003 

 

O 
Tucumán, 30 de 

MINISTERIO DE...iustriéux 
SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS 

Dic Nae dd los Reo. Ne_ de la Pm, del 
Septlealbrad,/a12100431»ende: 

Sra. Adriana Gronchi 
Jefe Departamento Registros Nacionales 

Referente: Circular R.N. N° 282 

De mi mayor consideración 

Me dirijo a Uds. a los efectos de dar cumplimiento con vuestro 
requerimiento de fecha 23/09/2003, indicado en la Circular RN N° 282. 

Remito adjunto el formulario de Declaración Jurada de Cargos y 
Actividades debidamente completado. 

05" 
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DECLARACION JURADA 

DF LOS CARGOS Y ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑA EL CAUSANTE 

APELLIDO Y NOMBRE' 	3  iM EÑE% /Su  A  CUL PA-u I_ ARTO a.0 Tipo de Documento' Pta N°  10.011 • 6Z 	DM.  C.I, N°.  -T .934., 3 	EXPEDIDA POR:  ro in Pe 	I 	erk Fecha de Nacimiento 	in  .7.19.57— 
I 

Funci 	Ca os Oc o' es 	dminIstración 

4 	Ministerio- 	Ck.,j9 	m.,,Slid?.1  
Repartición:,14€41 7,0t,Or 
DependeaTUOJD1  • 	• G 
Horario f.r=de 	a 	 
Sueldo e Imputador)* elelurIEN 	TOS 

L._yss_stnA :tka 
 . fitt_ io Municipal',,,,,  

D •l
.
i
°11

G
.

Gi 	• 40,0      

Función,  Ekar  
Fecha de irlereso:!OZ5,12 
Lugar y Fecha .. 	 .... 

5 	Ministerio:. .......... . .... 	 
Repartición. 	  
Dependencia 	  
Horario 	  
Sueldo e Imputación. 	  

• 

6 	Ministerio' 	  
RepartIción. 	  
Dependencia' 	  
Horario • 	  

Sueldo e Imputación 	  

Domilia 	 
Función 	 

	

Fecha de Momo" 	 
Lugar y Fecha 

Gemid lío 	 
Función 	 
Fecha De Ingreso 
Lugar y Fecha 

7 

Funciones, Cargos y Ocupaciones en Administración Privada: 

Empleador ..... 	1.. ............ 	............... 	 Lugar y Fecha 	  
Función 	  

Horario' 	
Fecha de ingreso: 	  

Funcionas Carpos v Ocupaciones cm AUninistración Privada:  

8 Regimen:.. ..... 	... ...... 	  
Institución o caja 	  
Fecha de ingreso' 	  

Causa 	  
Importa 	  

Cuarto Demostrativo del Cumplimiento de los Horarios para los Cargos y ACIhridades: 

() 

'4 Ministerio de Jusilla, 
Seguridad y Derechos 
Humanos 

5 

6 

7 

8 

Legajo: 
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DECLARACtON JURADA (continuación) 

Lugar y Fecha • Sil • de. Tucumarl, 30 ole Setieents.re 	2003 
Declaro bajo juramento, que todos los datos consignados son veraces y exacto 	 leal saber y 
entender, Asimismo me notifico que cualquier falsedad, ocultamiento u omisi 	 severas 
sanciones disciplinarias, Como as' también que estoy obligado a denunciar d 	 fiiones 
que se produzcan en el figuro. 

Lugar y Fecha: 
Certifico la exactitud de las informaciones contenidas en los cuadros 1, 2, y 3 y la autenticidad de la firma que 
antecede. Manifiesto que no tengo conocimiento que en la presente el declarante haya incurrido en ninguna 
falsedad, ocultamiento u omisión. 

(Firma del Jefe) 

Delegación, Fiscalia o Áuditoria y Fecha 

(Firme del Auditor) 

Fecha: 
(*) Atento que en la presente declaración no se denuncia ninguna acumulación, agréguese bajo constancia en e 
legajo personal del Causante. 

(Firma del Jefe Superior del Organismo) 

Fecha 
(*) Considerando: 
Que la siluación de acumulación está autorizada en el art 	del Decreto N° 
Que se cumplen los extremos indicados en el art. 	 del mismo Decreto. 
Que asimismo surge que las tareas las desarrolla en los horarios oficiales sin haber acordado franquicia especial u 
horarios diferenciados. 
Por lo tanto: 
AUTORIZASE la acumulación de que se trata, por separado dese cuenta a la Dirección General del Servido Civil y 

din iase nota a 	 comunicando la 

disposición tomada solicitando se sirva acusar recibo y manifestar su conformidad, 

(Firma del Jefe Superior del Organismo) 

r Tachar lo que no correipondo) 
LegBfro 
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cu• /11A-V fri-s-  6 

San Miguel de Tuc 

Ministerio de Justicia 
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 

Seccional Tucumán 6 - (23007) 
General Paz 1084 - SM. de,Cue mán - 4000 

Teléfono 0381-4248531 - Fax 0381-4247190 

-sol 

ENTRADA EXPEDIENTE 

2 7 NOV 2003 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS 

Dir. Nac. di los Reg. Nac. da la Pros ác 

A 	 Crttl Print! rin- 
oe . 	- 	; 2003 

JEFA DPTO. REGISTROS NACIONALES 
DRA. ADRIANA GRONCHI 
S  

De mi mayor consideración: Me dirijo a Ud. a fin de remitirle declaración jurada 

de mi persona según lo requerido en la Circular RN N° 336 

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente. 

cf. . mor 
4:15;.419(

IGUACEL 
TULAR 

CCIONAL DE LA 
PROPIE D DEL AUTOMOTOR 

5 - TUCUPAAN 
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Anexo I 
Circular R.N. N° 3.5C/03 

• 

DECLARACION JURADA 
Articulo 1 ro. Del Decreto Nro 894 del II de Pillo de 2001 

APELLIDOS Y NOMBRES: JIMENEZ IGUACEL, RAUL ARTURO 
D.N.I.: 10.011.828 

Declaro bajo juramento no encontrarme incurso en la incompatibilidad 
establecida en el artículo !ro. Del Decreto Nro 894/01, el que a continuación se 
transcribe: Inempórase emito últinto párrafo del artículo Ira Del Capítulo I — 
Incompatibilidades- del Régimen sobre Acumulación de Cargos, funciones 

y/o pasividades para la Administración Pública Nacional aprobado por el 

Decreto Nro. 8566/62 y sus modificatorios, el siguiente tato: "El desempeño 

de una función o cargo remunerado o prestación contractual con o sin 

relación de dependencia, bajo cualquier modalidad en la Administración 
Pública Nacional, es incompatible con la percepción de un beneficio 

previsional o haber de retiro proveniente de cualquier régimen de previsión 

nacional, provincial o municipal La referida incompatibilidad se aplicará 

con independencia de las excepciones específicas que se hayan dispuesto o se 

dispusieran respecto del presente decreto, sus modificatorios y 
complementarios.'' 

Asimismo tomo conocimiento que según lo dispuesto por el último párrafo del 
articulo 4to, Del referido Decreto Nro. 894101, el falseamiento de la presente 
constituirá incumplimienlo grave y será causal de cesantía, despido con causa o 
I escisión contractual, según el régimen que corresponda. 

e de 2003 

(Aclaración de la Firma) 
C.P.N. RAUL A. JIMENEZ IGUACEL 

ENCARGADO TITULAR 
REGISTRO SE CCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

N*e -TUCUMAN 
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2ü% 
ANEXO I 

ACTUALIZACION DE DATOS PERSONALES ENCARGADOS DE R.R.S.S  

DATOS REGISTRO  

CODIGO/S DE REGISTRO:.. DENOMINAC

CI 	

ON: ..I

1

TIK4N) A  
M. 	4 

DOMICILIO REGISTRO* 
Gra 	SE 	 ALIDAD:  s. ri. de  Tuco /Y)  

Tucuman 	COD. POSTAL:     TEL.: (2343 i) 4248531 

FA4M,P.2.1.1.19 ° 	 EMAIL: reg 3ool, ®eme+. corn  

FECHA ASUNCIÓN AL CARGO: 01  / 12/ ISS I 	RESOL M.J. N°: 	 4493- 

DN 	
jirtetJEZ IGuAcEL r0  

I 1001 626 	CUIT O CUIL: 	
73- 	I oo  

FECHA NAC JC2  I 5l 	 ESTADO CIVIL. 	 Casal 

ESTUDIOS CURSADOS: .110.¡Yea1i-lel‘°5  	PROFESIÓN: al+  PUb  iitC)  hlfaCknc)1  

OTRAS ACTIVIDADES LABORALES. 	  

DOMICILIO PARTICULAR. IBD bal a Ne  1345 LOCALIDAD: a  11 de  TiCUM A N 

PROVINCIA. te°  CV" AÑ  COD. POSTAL:4°2C)  TEL PARTICULAR: 

CELULAR: i.M1253.31. EMAH, ratimena. ko+tnai  • GoM 
j  me hi Ez  !loor; LLA  A ri-v ro 13 natio 

APELLIDO Y NOMBRE PADRE: 

cE 	Do lorCS  
APELLIDO Y NOMBRE MADRE. 

I bu A  

APELLIDO Y NOMBRE CÓNYUGE: -Fierrere CK5-11\n a  TIPO Y N° DOC • 	 

TIPO Y N° DOC.: as3 4 44-6 

TIPO Y N" DOC • 21665 o T-4 

Tipo neDoc.:.325.195.1.12 

TIPO Y N° DOC.: 

TIPO Y N° DOC • 

TIPO Y N" DOC 	  

RIJ
cr:tr i  - 

P 	 AC 
JUMAR-- 

" I 	&AMI  átelITOR 
N* 6 • INCLINAN 

e. 

-MQ 

DATOS PERSONALES 

APELLIDO Y NOMBRE* 

TIPO Y N' DOC • 

146-75946 

NOMBRE HIJO: Luciana Maria 

NOMBRE HIJO: 5°1-11' Tan a clo 

-NOMBRE HIJO: 	 14)  res I-1?ri  

NOMBRE HIJO: 

NOMBRE HIJO. 	 

NOMBRE HIJO- 

4 24  392 

(Tal leca) 
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Registro Seccional TUCUMAN N°6 (23007) 

Entre el 01/01/2020 y 15/08/2023 

Consulta: Registro Secciona! 23007 - TUCUMAN N° 6 

Desde 01/01/2020 Hasta 15/08/2023 

FECHA FECHA 
ASIENTO RRSS TIPO LICENCIA DIAS SUBROGADO SUBROGANTE INSTRUMENTO DOCUMENTACION ESTADO 

DESDE HASTA 

Ver 	138844 / 23007- FRANQUICIAS 10/02/2020 14/0212020 5 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Modificar 

2020 TUCUMAN 

N°6 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 	138847/ 23007 - LICENCIA 17/02/2020 21/02/2020 5 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Modificar ORDEN 

2020 TUCUMAN 

N°6 

ORDINARIA/ 

REGLAMENTARIA 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

R.S.R.S 	94/ 

2020 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 	146724/ 23007- LICENCIA POR 16/03/2020 31/03/2020 16 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Modificar 

2020 TUCUMAN RAZONES DE 07:30 23:59 IGUACEL, HERRERA, 

N°6 SALUD RAUL JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 	146662/ 23007- LICENCIA POR 27/04/2020 10/05/2020 14 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Modificar 

2020 TUCUMAN 

N°6 

RAZONES DE 

SALUD 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 	149487/ 23007- LICENCIA POR 11/05/2020 24/05/2020 14 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Modificar 

2020 TUCUMAN 

N°6 

RAZONES DE 

SALUD 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 	151106/ 23007- LICENCIA POR 26/05/2020 07/06/2020 13 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Modificar 

2020 TUCUMAN 

N°6 

RAZONES DE 

SALUD 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

.153145/ 23007- LICENCIA POR 08/06/2020 27/06/2020 20 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Modificar 

2020 TUCUMAN 

N°6 

RAZONES DE 

SALUD 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 	154378/ 23007- LICENCIA POR 29/06/2020 12/07/2020 14 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Modificar 

2020 TUCUMAN 

N° 6 

RAZONES DE 

SALUD 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 	155825/ 23007- LICENCIA POR 13/07/2020 17/07/2020 5 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Modificar 

2020 TUCUMAN 

N°6 

RAZONES DE 

SALUD 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 	156616/ 23007- LICENCIA POR 20/07/2020 02/08/2020 14 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Modificar 

2020 TUCUMAN 

N°6 

RAZONES DE 

SALUD 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ
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ARTURO 

(TITULAR) 

IGNACIO 

(SUPLENTE) 

lel 158546/ 23007- LICENCIA POR 03/08/2020 16/08/2020 14 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Modificar 

2020 TUCUMAN 

N°6 

RAZONES DE 

SALUD 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

\jel 150260/ 23007- LICENCIA POR 18/08/2020 31/08/2020 14 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Modificar 

2020 TUCUMAN 

N°6 

RAZONES DE 

SALUD 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 161671 / 23007- LICENCIA POR 01/09/2020 20/09/2020 20 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Modificar 

2020 TUCUMAN 

N°6 

RAZONES DE 

SALUD 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

ys 163035/ 23007- LICENCIA POR 21/09/2020 05/10/2020 15 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Modificar 

2020 TUCUMAN 

N°6 

RAZONES DE 

SALUD 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

ys 164790/ 23007- LICENCIA POR 13/10/2020 28/10/2020 16 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Modificar 

2020 TUCUMAN 

N°6 

RAZONES DE 07:30 23'59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE SALUD 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

y= 167697/ 23007- LICENCIA POR 29/10/2020 30/11/2020 33 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Modificar 

2020 TUCUMAN 

N°6 

RAZONES DE 

SALUD 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 168793/ 23007- LICENCIA POR 01/12/2020 15/12/2020 15 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Modificar 
2020 TUCUMAN 

N°6 

RAZONES DE 

SALUD 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver  169882/ 23007- LICENCIA POR 16/12/2020 20/12/2020 5 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Morir 
2020 TUCUMAN 

N°6 

RAZONES DE 07:30 23:59 IGUACEL, 

FUkUL SALUD 

HERRERA, 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 169506 / 23007- LICENCIA 05/01/2021 15/01/2021 11 JIMENEZ JIMENEZ ORDEN (Terminado) JvIodificu 
2021 TUCUMAN 

N°6 

ORDINARIA/ 

REGLAMENTARIA 

07:30 23-59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

REAS. 

1116 / 2020 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 172822/ 23007- FRANQUICIAS 08/02/2021 12/02/2021 5 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Modificar 
2021 TUCUMAN 

N°6 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 201878 / 23007- LICENCIA POR 05/01/2022 09/01/2022 5 JIMENEZ FLORES, 1 Certificado (Terminado) Modificar 
2022 TUCUMAN 

N°6 

RAZONES DE 

SALUD 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

BENJAMIN 

FERNANDO 

ARTURO (INTERINO) 

(TITULAR) 

IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ
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yes 201876/ 23007- AUSENCIA DE 05/01/2022 09/01/2022 5 JIMENEZ FLORES, (Terminado) Modificar 

2022 TUCUMÁN 

N°6 

ENCARGADO 

SUPLENTE 

07:30 2859 HERRERA, 

JORGE 

BENJAMIN 

FERNANDO 

IGNACIO (INTERINO) 

(SUPLENTE) 

yer. 200538/ 23007- LICENCIA 10/01/2022 21/01/2022 12 JIMENEZ JIMENEZ ORDEN (Temmado) Modificar 

2022 TUCUMAN ORDINARIA/ 07:30 23:59 IGUACEL, HERRERA, R.S.R.S. 

N°6 REGLAMENTARIA RAUL JORGE 1339 / 2021 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 202542 / 23007- AUSENCIA DE 10/01/2022 12/01/2022 3 JIMENEZ FLORES, (Terminado) Modificar 

2022 TUCUMAN 

N°6 

ENCARGADO 

SUPLENTE 

07:30 23:59 HERRERA, 

JORGE 

BENJAMIN 

FERNANDO 

IGNACIO (INTERINO) 

(SUPLENTE) 

Ver 202745 I 23007- LICENCIA 24/01/2022 26/01/2022 3 JIMENEZ JIMENEZ ORDEN (Terminado) Modificar 

2022 TUCUMAN 

N°6 

ORDINARIA/ 

REGLAMENTARIA 

07:30 07:30 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

R.S.R.S. 

/2022 

146 

l 
ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

va 202540 / 23007- LICENCIA 09/02/2022 18/02/2022 10 JIMENEZ JIMENEZ ORDEN (Terminado) Modificar 

2022 TUCUMAN ORDINARIA/ 07:30 23:59 IGUACEL. HERRERA. R.S.R.S 124 

N°6 REGLAMENTARIA RAUL JORGE / 2022 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 208203 / 23007 - LICENCIA 23/03/2022 25/03/2022 3 JIMENEZ JIMENEZ ORDEN (Terminado) Modificar 

2022 TUCUMAN 

N°6 

ORDINARIA/ 

REGLAMENTARIA 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

R.S.R.S 

/2022 

512 HERRERA, 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 220261 / 23007- FRANQUICIAS 17/08/2022 19/08/2022 3 JIMENEZ JIMENEZ (Terminado) Modificar 

2022 TUCUMAN 

N°6 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 220263 / 23007- LICENCIA 22/0812022 26/08/2022 5 JIMENEZ JIMENEZ ORDEN (Terminado) Modificar 

2022 TUCUMAN 

N°6 

ORDINARIA/ 

REGLAMENTARIA 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

ARTURO 

HERRERA, 

JORGE 

IGNACIO 

R.S.R.S 

/2022 

vet 

951 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 235024/ 23007- LICENCIA POR 02/01/2023 08/01/2023 7 JIMENEZ JIMENEZ 1 Certificado (Terminado) Modificar 

2023 TUCUMAN 

N°6 

RAZONES DE 

SALUD 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 236493/ 23007- LICENCIA POR 09/01/2023 24/01/2023 16 JIMENEZ JIMENEZ 1 Certificado (Terminado) Modificar 

2023 TUCUMAN 

N°6 

RAZONES DE 

SALUD 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA, 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (S)JPLENTE) 

Ver 236121 / 23007- LICENCIA POR 16/01/2023 01/02/2023 17 JIMENEZ JIMENEZ (Anulado) Modificar 

2023 TUCUMAN 

N° 6 

RAZONES DE 

SALUD 

07:30 23:59 IGUACEL, 

RAUL 

HERRERA. 

JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 236791 / 23007- LICENCIA POR 23/01/2023 29/01/2023 7 JIMENEZ JIMENEZ 1 Certificado (Anulado) Modificar 

2023 TUCUMAN RAZONES DE 07:30 23:59 IGUACEL. HERRERA, 
IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ
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N°6 SALUD RAUL 

ARTURO 

(TITULAR) 

JORGE 

IGNACIO 

(SUPLENTE) 

yet 237897/ 23007- LICENCIA POR 25/01/2023 31/01/2023 7 JIMENEZ JIMENEZ 1 Certificado (Terminado) Modilicaf 

2023 TUCUMAN RAZONES DE 07:30 23:59 IGUACEL. HERRERA. 

N°6 SALUD RAUL JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

Ver 237275 / 23007- LICENCIA POR 30/01/2023 05/02/2023 7 JIMENEZ JIMENEZ 1 Certificado (Anulado) Modificar 

2023 TUCUMAN RAZONES DE 07:30 23:59 IGUACEL. HERRERA 

N°6 SALUD RAUL JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

yfi. 237903/ 23007- LICENCIA POR 01/02/2023 13/02/2023 13 JIMENEZ JIMENEZ 1 Certificado (Terminado) Modificar 

2023 TUCUMAN RAZONES DE 07:30 23:59 IGUACEL. HERRERA. 

N°6 SALUD RAUL JORGE 

ARTURO IGNACIO 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

1/el 238424 / 23007- LICENCIA 14/02/2023 26/02/2023 13 JIMENEZ JIMENEZ ORDEN (Terminado) Modificr,  

2023 TUCUMAN ORDINARIA/ 07:30 23:59 IGUACEL. HERRERA. RS.R.S. 344 

N°6 REGLAMENTARIA RAUL JORGE /2023 

ARTURO IGNACIO VeT 

(TITULAR) (SUPLENTE) 

IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ

Página 4 de 215



e/J r-v \Ni-)  

(CM C 
centro médico de atenaOn 

y prevención censar 

Li) 
Rp,/ 1) 

bkb/OD/R / cF  

p plicAre 3-e 

6-Pn 3U---5L-rntfkr 

I-1.¿Vikt,) 1/.1i/v1q afibu,  f 

_ ey) 	r Lity- _A-We wiffl 

fb1

tJI 

(19  Kti  

mf.-P 	 ho 

f-r 
cern eur 17

ej,o

->t5) Pre9 

,-0Ler1 	
/ o j'apta p 

Av. Aconquija 1296 j Tel. (0381) 4254130- 4257654 
C.P 4107 1 Yerba Buena 1 Tucumán 

IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ

Página 5 de 215



01-4  

jnZia, 

71-g Letícx-t-'2A  

/fi? 

IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ

Página 6 de 215



PRGP2AD 

"2020-AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO". 

alliniatetio & fizetreia 
y clOeterks 97funanos 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ORDEN R.S.R.S. N° 

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2020, 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6 y del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA EN MOTOVEÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA "A", Provincia de 

TUCUMÁN, (Cod. Reg. 23007/47002), contador Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL, 

y considerando las facultades acordadas en el punto 3 del Anexo II de la 

Resolución ex MJS y DH N° 2781/10, acciones de la Dirección de Registros 

Seccionales, concédase la misma de acuerdo a lo establecido en el Art. 2° de la 

Disposición D.N. N° 725/05, y sus modificatorias, desde el 17 de febrero hasta el 

21 de febrero de 2020, inclusive. 

La atención de los Registros Seccionales quedará a cargo del Suplente 

señor Jorge Ignacio JIMÉNEZ HERRERA (DNI N° 29.666.074), designado por 

Disposición DRS N° 159/19. 

Efectúense las comunicaciones pertinentes y archívese en su legajo 

personal. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DIRECCIÓN DE REGISTROS SECCIONALES. NE. 2 8 E 	020 

MC 

IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ
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EL0 D. VALLE  
teír9eSSI7CCIOSALES 

ErT 

2019--Año de Exportación- 

ES COPIA (4,1~ 
cOetecki biálM440.1 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS ORDEN RSRS N° çJ 6 

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2019 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6, y del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA "A", 

(Cod.Reg.23007/47002), Provincia de TUCUMÁN, Cdor. Raúl JIMENEZ 

IGUACEL, y considerando las facultades acordadas en el punto 3 del Anexo II de 

la Resolución ex MJS y DH 2781/10 modificada por la Resolución MJ y DH N° 

79/16, acciones de la Dirección de Registros Seccionales, concédase la misma de 

acuerdo a lo establecido en el Art. 2° de la Disposición D.N.N° 725/05 y sus 

modificatorias, desde el 15 de octubre hasta el 24 de octubre de 2019 inclusive 

La atención de los Registros quedarán a cargo del Suplente, Sr. Jorge 

JIMENEZ HERRERA, (D.N.I.N° 29.666.974), designado por Disposición D.N.N° 

159/19. 

Efectúense las comunicaciones pertinentes y archívese en su legajo 

personal. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DIRECCIÓN DE REGISTROS SECCIONALES. >t 3 SET. 2379 

mb 

IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ
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Pendientes Consultas Reasunciones Pendientes Cambiar Contraseña Consulta Autoridades 

• 

Consultar Aslento 

Asiento 101126 / 2019 

RRSS: 	 23007 - TUCUMAN N°6 

TIPO LICENCIA: 	 LICENCIA POR FALLECIMIENTO DE FAMILIARES 

FECHA DESDE: 	 09/04/2019 07:30 

FECHA HASTA: 	 09/04/2019 23:59 

SUBROGADO: 	 JIMENEZ IGUACEL, RAUL ARTURO (TITULAR) 

SUBROGFUITE: 	 FLORES, BENJAMIN FERNANDO (INTERINO) 

OBSERVACIONES: 

USUARIO ACTUALIZO: 	 23100118289 

FECHA ACTUALIZACION: 	08/04/2019 15:44:26 

"FADO: 	 Terminado 

wwwintranet-app.dnrpa.gov.ar/LibroDeAutoridadesintranet/Home/ConsultaGeneralDetalle/101126?vieneDelLog=False 	 1/1 

IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ
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••••., 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
REGISTRO NACIONAL DJE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

REGISTRO SECCIONAL TUCUMAN N°6 
BOLIVAR N°374 - S.M. DE TUCUMAN 
TEL: 0381-4248531 -FAX: 0381-4247190 

San Miguel de Tucumán, 26 de Junio del 2019 

Sra. Dra. ANDREA ROMEU 
Dirección de Registros 

Seccionales Incompatibilidades 
S 

De mi mayor consideración 

De acuerdo a su Email de fecha 11/06/2019 

enviole a Ud. Documentación original por el cual el día 05 de 

Diciembre del 2018 estuve ausente en el Registro para hacerme 

tratar de la rotura del talón de Aquiles pie derecho e izquierdo y una 

Ulcera del pie izquierdo. 

Habiendo cumplimentado con lo solicitado 

saludole muy Atentamente. 

~O"' 
ENCARGADO TITULAR REGISTRO SECCIONALT/E_Lp_ 

"te tEliriragn 

IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ
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ODE.c.AR, 

Memorándum 

• 
Número: ME-2019-58376784-APN-DLGA#MJ 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Lunes 1 de Julio de 2019 

Referencia: REF.: INFORMA AUSENCIA --- CAUSANTE: RRSS TUCUMAN 6 --- N° 
ORIG1NAL/OBLEA: AS65552919 -- FOJAS 2-ADJ.CERT.MEDICO 

Producido por la Repartición: DLGA#MJ 

4 
	 A: Carolina Fernanda Mendiola (DRS#MJ), Ana María Terrera (DRS#MJ), 

Con Copia A: 

15: 

De mi mayor consideración: 

REF.: INFORMA AUSENCIA 	--- CAUSANTE: RRSS TUCUMAN 6 --- N° ORIGINAL/OBLEA: 
AS65552919 	-- FOJAS 2-ADJ.CERT.MEDICO 

Saludo a Ud. muy atentamente 

IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ
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UN. 7 	a 
N. "f 

EGISTR4S C e 

PROPIEDAD ELt 

1MENEZ 

N'O 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
DIRECCION NACIONAL DE LOS REG. DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR REGISTRO 

SECCIONAL TUCUMAN N°6 

got\S 	

REGISTRO SECCIONAL DE MOTOVEHICULOS TUCUMAN "A" 
Simón Bolivar N°374 - S.M. DE TUCUMAN 

TEL: 0381-4248531 -FAX: 0381-4247190 

San Miguel de Tucumán, 30 Abril del 2.019 

Al Sr. Jefe de los Registros Seccionales 
De la Dirección Nacional de la Propiedad 
Del Automotor y Créditos Prendarios 
Dr. Marcelo Daniel Valle 

De mi mayor consideración: 
Por la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin 

de adjuntarle original de los certificados médicos por mi ausencia al Registro los días 
23 y 25 de Abril del corriente año con motivo de haber realizado una entrevista en el 
Hospital Italiano de la Ciudad de Buenos Aires con motivos de la rotura del talón de 
Aquiles de ambos pies. 

AL 

Sin otro particular saludo a usted muy atentamente. 

IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ
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1171 

HOSPITAL ITALIANO 
de Buenos Aires 

PERÓN 4190 (C1199ABB) BUENOS AIRES - ARGENTINA 
TEL: 4959-0200 

Buenos Aires,  25'  de 	
O  

/ 

‘'IZ  01-01.1eX0  tg lat1/4-0 

^ • 4  10 	.1> ft?, I'  

(-2/C% ,2Vd.c.2-4-,̂ 

PACIENTE: 	 a 

ENTIDAD / OBRA ÇIAL  	Of   

SOCIO/AFILIADO N°.  	2caro 	( 
Rp./ 

DIAGNOSTICO PRESUNTIVO: 

fileia4 1)1"4<;1  

D  

J. 	r
"mumco c á 

osé Gas.  
¿Q 

 M.03 # 
0/70,„iff  .41,0 to,.N.106,35  év, 

4 

F 	A Y SELLC 
PR ESIONAL ME 

ESTIMADO DOCTOR: Tenga la amabilidad de completar la to 
los datos que requiere este formulario 	 SAFAO1C 

II 

Fre 
HOSPITAL ITALIANO 

de Buenos Aires 
PERÓN 4190 (C1199ABB) BUENOS AIRES - ARGENTINA 

TEL.: 4q49-0200 

Buenos Aires,  2  r  de 	o 
	

del 20 -/4 

PACIENTE: 
	TLezz t z.  

ENTIDAD / RA SOCIAL.  

SOCIO /AFILIADO N°'   212--) 	J0 ( 
Rp./ 

/kr/ e 4401140 ca  %i 

ren- 
	coft, 	.01i 7 

atio‘,..am 

	 64 e-10:2é • e. ez; 

DIAGNOSTICO PRESUNTIVO: 

4/crhas 
uf-gy:‘,, • u_ a wi.P. 4.7.196 

FIRMA Y SELLO 
PROFESIONAL MEDICO 

ESTIMADO DOCTOR: Tenga la amabilidad de completar la totalidad de 
los datos que requiere este formulario 

SAFA010688 - L.G.I. 

Dr. José  msoic 

IR 

HOSPITAL ITALIANO 
de Buenos Aires 

PERÓN 4190 (C1199ABB1 BUENOS AIRES 'ARGENTINA 

Buenos Aires: 	I 	de 	k del 20t.Ç 

   

PACIENTE .:  

ENTIDAD/OBRA SOCIAL: 	(Co U Zi 6 

SOCIO /AFILIADO N°.: 

dr.evi 

DIAGNÓSTICO PRESUNTIVO: 

11-{6 ILIN-0 

oikae cks- 	
414, ,z0/42 ,, 	o 

rolo  
41 	03/4 

PRO R Y SELLO 
NAL MÉDICO 

ESTIMADO DOCTOR: Tengo la amabilidad de completar lo totalidad 
de los datos que requiere este formulario. 

SAFA015588 1.31.  

IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
2019 - Año de la Exportación 

Memorándum 

Número: ME-2019-40799776-APN-DLGA#MJ 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Vienes 3 de Mayo de 2019 

Referencia: REMITE CERTIFICADOS MEDICOS - RRSS TUCUMAN 6 - DR 37722829 - 

Producido por la Repartición: DLGA#MJ 

A: Carolina Femanda Mendiola (DRS#MJ), Ana María Terrera (DRS#MJ), 

Con Copia A: 

De mi mayor consideración: 

REMITE CERTIFICADOS MEDICOS - RRSS TUCUMAN 6 - DR 37722829 - 

Saludo a Ud. muy atentamente 

DDEy agned by GESTION DOCUMENTAL ELECTRCNICA • GDE 
DN, pinGES110i9 DOCUMENTAL ELECTRONICA • CAE.," d.SECRETARIA DE GOBIERNO DE MOVERNIZACION. 
carSECRETAROME MODERNIZACION ADMINISTRATIVA. señallIcarter,CUIT 30716117584 

Otear 2019 OS 03 13 IBM -CM 

Alejandra Gabaroni 
Asesor Administrativo 
Delegación de Gestión Administrativa 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

DiehitY NaRd by GESICiN CinnalSIITAL ELECTRONICA - 
GIDE 
DN en•GEST ION DOCUMENTAL ELECTRONICA -GDE 
p-SECRETARIA DE GOBIERNO DE MOVERNCACION 
ati•SECRETARIA DE MODERNIZACION AOMINISNATIVA, 
senalliumberCUIT 30715117564 
DM 201,05 0313 18 67 .03t0' 

IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ORDEN R.S.R.S. N° 

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2019, 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6 y del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA EN MOTOVElCULOS DE TUCUMÁN LETRA "A", Provincia de 

TUCUMÁN, (Cod. Reg. 23007/47002), contador Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL, 

y considerando las facultades acordadas en el punto 3 del Anexo II de la 

Resolución ex MJS y DH N° 2781/10 modificada por la Resolución MJ y OH N° 

79/16, acciones de la Dirección de Registros Seccionales, concédase la misma de 

acuerdo a lo establecido en el Art. 2° de la Disposición D.N. N° 725/05, y sus 

modificatorias, desde el 17 de enero hasta el 31 de enero de 2019, inclusive. 

La atención de los Registros Seccionales quedará a cargo del Suplente 

Interino, señor Benjamín Fernando FLORES (DNI N° 23.517.300), designado por 

Disposición D.N. N° 838/11 y del Suplente Interino, señor Jorge Ignacio JIMÉNEZ 

HERRERA (DNI N°29.660.074), designado por Disposición DRS N°85/18. 

Efectúense las comunicaciones pertinentes y archívese en su legajo 

personal. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DIRECCIÓN DE REGISTROS SECCIONALES. 	2 u r 	• 

ELO D. VALLE 
EGISTROS SBCCiJN/4t" 
omcdoir  d. aisCnitiONZSi 

MC 
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MIN... .R10 DE JUSTICIA 

REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

REGISTRO SECCIONAL TUCUMAN N° 6- TUCUMAN "A" 
BOLIVAR N 374- S.M. DE TUCUMAN 

TEL: 0381-4248531 - FAX: 0381-4247190 

'L 

 

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 18 DE OCTUBRE DEL 2018 

-4 ') 

AL DR. MARCELO VALLE 
Jefe de los Registros Seccionales 
Presente  

Re?: Certificado Medico 

De mi mayor consideración: 

La que suscribe Encargada Suplente 
del Registro de Tucumán N° 6 y Motovehiculos Tucumán "A", 
C.P.N Cristina Herrera de Jiménez Iguacel se dirige a Ud. a 
efectos de enviarle el certificado médico del Encargado Titular 
C.P.N. Raúl Arturo Jiménez Iguacel. 

Sin otro particular saludo a Ud. 

C.P.M. C

#O 5  1/ RE 

errare de Jiménez 'guau( 
1)GADA SUP 	É 

NAL DE LA 

P* j't 
6 - TUCUMÁN 

EL AUTOMOTOR 

con atenta consideración. 

IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ
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T N. ELECT RONICA 

CTRONICA- 00E. c.AR. 
—~trositilinrCooni. ovaSECRETARIA DE 

MODEINIZACION ADMINISTRAIWA •orleINurnber<UIT 
30115117561 
0a: 20111122 09:00:33 43W 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria 

Memorándum 

Número: ME-2018-53073031-APN-DLGA#MJ 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Lunes 22 de Octubre de 2018 

Referencia: REF.: CERTIFICADO MEDICO --- CAUSANTE: RRSS TUCUMAN 6--- N° 
ORIGINAL/OBLEA: A565552827 

FOJAS 1-ADLCERT. 

Producido por la Repartición: DLGA#MJ 

A: Carolina Femanda Mendiola (DRS#MJ), 

Con Copia A: 

IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ
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2018- "AÑO DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA" 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS ORDEN RSRS N° 

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2018 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6 y del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMÁN LETRA "A", Provincia de 

TUCUMÁN, (Cód.Reg.23007/47002), Sr. Raúl JIMENEZ IGUACEL, y 

considerando las facultades acordadas en el punto 3 del Anexo II de la 

Resolución ex MJS y DH 2781/10, modificada por la Resolución MJ y DH N° 

79/16, acciones de la Dirección de Registros Seccionales y la Disposición D.N.N° 

144/16, concédase la misma de acuerdo a lo establecido en el Art. 2° de la 

Disposición D.N.N° 725/05 y sus modificatorias, desde el 17 de septiembre hasta 

el 28 de septiembre de 2018 inclusive. 

La atención del Registro de Autos quedará a cargo del Suplente Interino, Sr. 

Benjamín FLORES, (D.N.I.N° 23.517.300), designado por Disposición D.N.N° 

838/11, y en Motovehículos el Sr. Jorge JIMENEZ HERRERA, (D.N.I.N° 

29.666.074), designado por Disposición D.N.N° 85/18. 

Efectúense las comunicaciones pertinentes y archívese en su legajo 

personal. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DEPARTAMENTO REGISTROS SECCIONALES 5 Aja 201  

mb 

ti 
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Dra. Sandra Celis 
M.P. 3594 

çcmc 
"MI° Médbp  rizo- 

Especialista en Nutrición - Título otorgado por Univ. de Bs. As. - Cert por UNT 
Especialista en Endocrinología - Título otorgado por UNT - Certif. por UNT 

Médico.de Stat de servicio de Endocrinología - Hospital Centro de Salud Z Sa 
Subespecialista en Diabetes - Título de Untv. de Bs. As. 

Especialista en Clínica Médica - Siprosa Tucumán 

Rp/ 	AÁLLut3 rQue-f AufA-1 
DAt 

eg-1-12-t-je Q,u-hur JLjCLQ 9Ar‘ pt .7%/0 1  

,e.dvv--p-taa 07), tt, uvLstLL, Aru-- 
orty- uido 9 L)LÁD, 

cit  OAQ_ frfija' 	t,JY-k (AAW-C-) 	11G-144k 

GL2 1€ 	 t-pre 	ouj-cu 

id° vtidu-2uue 

Av. Aconquija 1296 - Tel.: 0381 - 4254130-4257654 
C.P. 4107 - Yerba Buena - Tucumán 
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Ministerio de Justicia de la Nación 
Registro Sercional 1 ucuman Nro. 6 — Tucumán "A7  

BOL IVA 1( 374 —MM. Dl • Tliet ¡MAN 
lel. 0381-18531 - Jax. 0381-4247190 

S.M. de Tucumán, 14 de ENERO 20 9 

AL DR. MARCELO VALLE 
Jefe de los Registros Seccionales 
Presente  

Referente: CERTIFICADO MEDICO 

De mi mayor consideración: 

La que suscribe Encargada suplente del 

Registro de Tucumán N° 6 Y Motovehiculos Tucumán "A" 

C.P.N Cristina Herrera de Jiménez se dirige a UD. a efectos 

de enviarle el certificado médico del Encargado Titular 

C.P.N. Raúl Arturo Jiménez lguacel. 

Sin otro particular, le saludo muy 

atentamente. 

• 

• 

,1111111111111111111111111 / 
! 	DR 3671207  (4) 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
2019 - Año de la Exportación 

Memorándum 

Número: ME-2019-03108354-APN-DLGA#MJ 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Jueves 17 de Enero de 2019 

Referencia: 
RRSS SAN MIGUEL DE TUCUMAN -REMITE CERTIFICADO MEDICO ENCARGADO 

TITULAR - DR 36712074 

Producido por la Repartición: DLGA#MJ 

A: Carolina Fernanda Mendiola (DRS#MJ), Ana María Terrera (DRS#MJ), 

Con Copia A: 

De mi mayor consideración: 

RRSS SAN MIGUEL DE TUCUMAN -REMITE CERTIFICADO MEDICO ENCARGADO TITULAR - 
DR 36712074 

Saludo a Ud. muy atentamente 

DAOS. mgned by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA GDE 
D. tn.GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA -ODE. c=AR. o=MINISTERI0 DE MODERNIZACION. 
ou.SECRETARIA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA. yedsINumber.CUD 307151175E4 
Dele' 2019.01.17 0928:12-05w 

Sandra Malas 

Asesor Administrativo 

Delegación de Gestión Administrativa 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

099 	slEned 07 GES110N DOCUMENT/E. EEG/ROMEA - 
GOE 
CAl cr,GESIKIN DOCUMENTAL acc 	GOE wEER. 
aE/0114STE9IO DE MODERNI2ACION.GuESECRETARIA DE 
MCCENNIEACION POUNISTPAI/VE, EenalNiimber*CUIT 
30715117584 
Dos 301601 17 CA 28 15 .03700 

AMSE, 
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DIRECCtON NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ORDEN R.S.R.S. N° 

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2018, 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6 y del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA EN MOTOVEÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA "A", Provincia de 

TUCUMÁN, (Cod. Reg. 23007/47002), contador Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL, 

y considerando las facultades acordadas en el punto 3 del Anexo II de la 

Resolución ex MJS y DH N° 2781/10 modificada por la Resolución MJ y DH N° 

79/16, acciones de la Dirección de Registros Seccionales, y la Disposición D.N. N° 

144/16, concédase la misma de acuerdo a lo establecido en el Art. 2° de la 

Disposición D.N. N° 725/05, y sus modificatorias, desde el 21 de mayo hasta el 24 

de mayo de 2018, inclusive. 

La atención de los Registros Seccionales quedará a cargo del Suplente 

Interino, señor Benjamín Fernando FLORES (DNI N° 23.517.300), designado por 

Disposición D.N. N° 838/11 y del Suplente Interino señor Jorge Ignacio JIMÉNEZ 

HERRERA (DNI N°29.660.074), designado por Disposición DRS N°85/18. 

Efectúense las comunicaciones pertinentes y archívese en su legajo 

personal. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DEPARTAMENTO REGISTROS SECCIONALES. 1 7 ABR. 70111 

MC 	 < 
	ftWii\S 
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yit 
MINISTÉRIO DE JUSTICIA 

REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
REGISTRO SECCIONAL TUCLIMAN N° 6 - TUCUMAN "A" 

BOLIVAR N° 374- S.M. DE TUCUMAN 
TEL: 0381-4248531 - FAX: 0381-4247190 

San Miguel de Tucumán, 26 de Febrero del 2018 

Al Sr. Jefe de los Registros Seccionales 
De la Dirección Nacional de la Propiedad 
Del Automotor y Créditos Prendarios 
Dr. Marcelo Valle 
S 	  

Ref.: Adjunto Certificado 
Medico Justificando 

Inasistencia 

De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su 

intermedio a quien corresponda a fin de adjuntar Certificados Médicos 
Originales de la no asistencia del día 22 al mediodía y del 23 del corriente mes 
al ser internado por una baja de presión con profundos dolores abdominales. 

Sin otro particular, salúdole mu 

A CPN. 	 CEL  
MUR 

SYCCIONAL DE LA 
PROPLECIA0  DEI. AtITOMUMil 

' 6 • TUCtIMAN 
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INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA SRL 
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DI ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES 

Dra. ELEONORA CHICCO CAMPOS 

Cardióloga /fi MP 7308 

RP / 

'AA-Q-112- -i-elüll2Ce-1-  

Qal)i 	Ge0 ají:34 Ctt LQ-C911(1-) 
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‘u\ 	(lic() Vuir ~GAD- oUL 

~t.( nutecijop J2.;) 
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Av. Mitre 760. SMT. Tels: 432 3007 / 433 0389 / 433 0939 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria 

Memorándum 

Número: ME-2018-09182008-APN-DLGA#MJ 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Viernes 2 de Marzo de 2018 

Referencia: RRSS TUCUCMAN 6 - INFORMA JUSTIFICANDO INASISTENCIA BAJA PRESION - 
OCA AS48839228 

Producido por la Repartición: DLGA#MJ 

A: Carolina Femanda Mendiola (DRS#MJ), Ana María Terrera (DRS#MJ), 

Con Copia A: 

De mi mayor consideración: 

RRSS TUCUCMAN 6- INFORMA JUSTIFICANDO INASISTENCIA LOS DIAS 22 Y 23/02 - OCA 
AS48839228 

ADJ. CERTIFICADO 

Saludo a Ud. muy atentamente 

DIsitally signad by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
DN. cnaGESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GOE, c=AR. a-MINISTERIO DE MODERNIZACION. 
out SECRETARIA DE MODERN2ACION ADMINISTRATIVA, sedalNumbeT=CUIT 30715117584 
Date: 2018.03.02 09:1115 -OSOS 

Marcela Bochan 

Asesor Administrativo 

Delegación de Gestión Administrativa 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

igiraly 'Wad by GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA . 
GOE 

N, cn.GESTION DOCUMENTA]. ELECTRÓNICA • GDE, c.AR, 
o-MINISTERIO DE MODERNIZACION. ou•SECRETARIA DE 
MODERNIZACION ADMINISTRAIWA. serialNumberculT 
30715111564 
Dale, 2010.03.82 09.10:15 -0300 

1 
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101?- Año de las Energias Renovables." 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ORDEN R.S.R.S. N° UH  :I 615 

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2018, 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6 y del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

4•11h, 

	

	 EXCLUSIVA EN MOTOVEICULOS DE TUCUMÁN LETRA "A", Provincia de 

TUCUMÁN, (Cod. Reg. 23007/47002), contador Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL, 

y considerando las facultades acordadas en el punto 3 del Anexo II de la 

Resolución ex MJS y DH N° 2781/10 modificada por la Resolución MJ y DH N° 

79/16, acciones de la Dirección de Registros Seccionales, y la Disposición D.N. N° 

144/16, concédase la misma de acuerdo a lo establecido en el Art. 2° de la 

Disposición D.N. N° 725/05, y sus modificatorias, desde el 8 de enero hasta el 12 

de enero de 2018, inclusive. 

La atención de los Registros Seccionales quedará a cargo del Encargado 

Suplente Interino, señor Benjamín Fernando FLORES (DNI N° 23.517.300), 

designado por Disposición D.N. N° 838/11. 

Efectúense las comunicaciones pertinentes y archívese en su legajo 

personal. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DEPARTAMENTO REGISTROS SECCIONALES
• 2 1 DIC. 2017 

MC 

01V 
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2017--Año de las Energías Renovables- 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS ORDEN RSRS N° 

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2017 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6, y del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA "A", 

(Cod.Reg.23007/47002), Provincia de TUCUMÁN, Cdor. Raúl JIMENEZ 

IGUACEL, y considerando las facultades acordadas en el punto 3 del Anexo II de 

la Resolución ex MJS y DH 2781/10 modificada por la Resolución MJ y DH N° 

79/16, acciones de la Dirección de Registros Seccionales, y la Disposición D.N.N° 

144/16, concédase la misma de acuerdo a lo establecido en el Art. 2° de la 

Disposición D.N. N° 725/05, y sus modificatorias, desde el 9 de octubre hasta el 

18 de octubre de 2017 inclusive 

La atención de los Registros quedarán a cargo del Suplente Interino, Sr. 

Benjamín FLORES, (D.N.I.N° 23.517.300), designado por Disposición D.N.N° 

838/11. 

Efectúense las comunicaciones pertinentes y archívese en su legajo 

personal. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DEPARTAMENTO REGISTROS SECCIONALES. 1 1 SET. 2017 

mb 

DINA L. VAZON 
JEFA A/C DEPTO. REGISTROS ElFCC,DI:ji —
Dirección Nirsrsual de Inc Registres 
Ir Prapredeu delAuloreetor y de CuIdaesl-rendelL.si 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 
REG)STRO NACIONAL DE LA PROPIEDI AUTOMOTOR 

REGISTRO SECCIONAL TUCUMAN N°  6 - TUCUMAN "A" 
BOLIVAR N° 374 -S.M. DE TUCUMAN 

TEL: 0381-4248531 - FAX: 0381-4247190 

San Miguel de Tucumán. 14/07/2017. 

Dra. Andrea Romeau 
Registros Secciona les 
Presente 

Asunto: Certificados 

De mi mayor consideración: 

El que suscribe CPN Raúl A. Jiménez 
lguacel Encargado Titular del Registro del Automotor Tucumán N° 6 y 
Motovehículos Tucumán "A", me dirijo a Ud. a efectos de remitirle 
certificados médicos por los días de licencia que solicite por razones 
de salud. 

Sin otro particular saludo a Ud, con atenta consideración. 

CPN. R 	 'GUACO. 
---ineGITIOSETIOTITI DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
N 6 • TUCUMÁN 
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director 
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prof. dr. hugo tanno / mal. 3692 
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director 
prof. dr. hugo tanno 

doctores 
José a. rojman 
federico tanno 

mario tanno 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
2017 - Ario de las Energías Renovables 

Memorándum 

Número: ME-2017-14955803-APN-DLGA#MJ 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Jueves 20 de Julio de 2017 

Referencia: RRSS TUCUMAN 6 - LICENCIA POR RAZONES DE SALUD - OCA A548839037 

Producido por la Repartición: DLGA#MJ 

A: Carolina Fernanda Mendiola (DRS#MJ), Ana María Terrera (DRS#MJ), 

Con Copia A: 

De mi mayor consideración: 

RRSS TUCUMAN 6- LICENCIA POR RAZONES DE SALUD:  OCA AS48839037 

ADJ. CERTIFICADOS 	 2300 9» 

Saludo a Ud. muy atentamente 

-t- Pr'cra- 
Digitally Ugne0 by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GOL 
DN-  en=GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE, 4=AR, o=MINISTERIO DE MODERNIZACION. 
ou=SECRETARIA DE MODERN2ACION ADMINISTRATIVA. serialNumber-CUIT 30715117564 
Date: 2017.07.20 10:40:26 -03100' 

Marcela Bochan 
Asesor Administrativo 
Delegación de Gestión Administrativa 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos a 1 (c)  14 o" IL\2.119- 

Q1\ ---4 
 

I o conan A rne  
Conatt 

NOM0 &pilad by GESION DOCUMENTAL ELECTRONICA 
GDE 

en.GESTION DOCUMENTAL ELECTRONIGA - GDE,,AR, 
eM141STERIO DE MODERNIZACION ou.5ECRETARIA DE 
MODERNIZACION ADMINISTRATIVA. lerfettimbemCUIT 
307151175134 
Dale 2017.0720 10 40 27 .3W 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 
	

ORDEN RSRS N° 

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2017 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN N° 6, y del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN LETRA "A", 

(Cod.Reg.23007/47002), Provincia de TUCUMAN, Cdor. Raúl JIMENEZ 

IGUACEL, y considerando las facultades acordadas en el punto 3 del Anexo II de 

la Resolución ex MJS y DH 2781/10 modificada por la Resolución MJ y DH N° 

79/16, acciones de la Dirección de Registros Seccionales, y la Disposición D.N.N° 

144/16, concédase la misma de acuerdo a lo establecido en el Art. 2° de la 

Disposición D.N. N° 725/05, sustituído por la Disposición D.N.N° 593/09, desde el 

08 de junio hasta el 21 de junio de 2017 inclusive 

La atención del Registro de Autos quedará a cargo del Suplente, Sr. Benjamín 

FLORES, (D.N.I.N° 23.517.300), designado por Disposición D.N.N° 838/11. 

Efectúense las comunicaciones pertinentes y archívese en su legajo 

personal. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 
1 	2 1 / 

DEPARTAMENTO REGISTROS SECCIONALES. 2 2 1,2u 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 
	

ORDEN RSRS N°, .u222 

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2017 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN N° 6, y del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN LETRA "A", 

(Cod.Reg.23007/47002), Provincia de TUCUMAN, Cdor Raúl JIMENEZ 

IGUACEL, y considerando las facultades acordadas en el punto 3 del Anexo II de 

la Resolución ex MJS y DH 2781/10 modificada por la Resolución MJ y DH N° 

79/16, acciones de la Dirección de Registros Seccionales, y la Disposición D.N.N° 

144/16, concédase la misma de acuerdo a lo establecido en el Art. 2° de la 

Disposición D.N. N° 725/05, sustituido por la Disposición D.N.N° 593/09, desde el 

24 de enero hasta el 01 de febrero de 2017 inclusive 

La atención del Registro de Autos quedará a cargo del Suplente, Sr. Benjamín 

FLORES, (D.N.I.N° 23.517.300), designado por Disposición D.N.N° 838/11. 

Efectúense las comunicaciones pertinentes y archívese en su legajo 

personal. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DEPARTAMENTO REGISTROS SECCIONALES2 O ENE 2017 

mb 

INA L. VAZON 
JEFA A/C DEM. P.EG1STROS SECCIONALCS 
Dilución Nadcnal de ns Regislur Naciba,  
la Prop;adati cl0Aub:ivrtur y de Créditos Piebblizs 
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509 	 2016 —"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional" 

ES COPIA 

Cirlabtalo áraa 
DUMA L. VAZON 

JESAA/C DEPTO: REGISTROS SECCIONALES 
T707: .!1 l'inion:; de los Registros W:Iclon:1[cs de 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 	 tde ztornetor y de Cr¿ciftos Pfr,ndos 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 	 ORDEN RSRS N° 

fi cOetedal 11/710/101 

O 0 0 9 9 2 

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2016 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN N° 6, y del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN LETRA "A", 

(Cod.Reg.23007/47002), Provincia de TUCUMAN, Cdor Raúl JIMENEZ 

IGUACEL, y considerando las facultades acordadas en el punto 3 del Anexo II de 

la Resolución ex MJS y DH 2781/10 modificada por la Resolución MJ y DH N° 

79/16, acciones de la Dirección de Registros Seccionales, y la Disposición D.N.N° 

144/16, concédase la misma de acuerdo a lo establecido en el Art. 2° de la 

Disposición D.N. N° 725/05, sustituido por la Disposición D.N.N° 593/09, desde el 

21 de noviembre hasta el 30 de noviembre de 2016 inclusive 

La atención del Registro de Autos quedará a cargo de la Suplente, Sra. 

Cristina Rosa HERRERA de JIMENEZ IGUACEL, (D.N.I.N° 11.879.996), 

designada por Disposición D.N.N° 815/11. 

Efectúense las comunicaciones pertinentes y archívese en su legajo 

personal. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DEPARTAMENTO REGISTROS SECCIONALES. 24 OCT 7076. 

mb 

IMA L. VAZON 
JEFANC DSFTO. REGISTRO:: SSOC.10::Ol 7.1 
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~tío ck ,Oaticia 
21eter.4o; 27/tatanoi 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ORDEN R.S.R.S. N° 000455  

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2016, 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6 y del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA EN MOTOVEÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA "A", Provincia de 

TUCUMÁN, (Cod. Reg. 23007/47002), contador Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL, 

según nota registrada bajo Actuación N° 42950/16, y considerando las facultades 

acordadas en el punto 3 del Anexo II de la Resolución ex MJS y DH N° 2781/10 

modificada por la Resolución MJ y DH N° 79/16, acciones de la Dirección de 

Registros Seccionales, concédase la misma de acuerdo a lo establecido en el Art. 

2° de la Disposición D.N. N° 725/05, sustituido por Disposición D.N. N° 593/09, 

desde el 16 de mayo hasta el 24 de mayo de 2016, inclusive. 

La atención de los Registros Seccionales quedará a cargo del Encargado 

Suplente Interino, señor Benjamín FLORES (DNI N° 23.517.300), designado por 

Disposiciones D.N. N° 838/11 y 838/94. 

Por Oficina Registros Seccionales efectúense las comunicaciones 

pertinentes y archívese en su legajo personal. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DIRECCIÓN DE REGISTROS SECCIONALES. 2 9 /18R 2015. 

MC Dr. M 
DrevirECIII 

vi\ LLE 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 
REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

REGISTRO SECCIONAL TUCUMAN "6" 
BOLIVAR N° 374 - S.M. DE TUCUMAN 
TEL: 0381-4248531 -FAX: 0381-4247190 

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN 15 DE ABRIL 2016 

AL Sr. Lic. CARLOS G. WALTER 
Director de Registros Nacionales 
De la Propiedad del Automotor 
y de créditos Prendarios 
D.N.R.P 

De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y 

por su intermedio a quien corresponda a fin de solicitarle 
Licencia Ordinaria a partir del día 16 de mayo del cte. año 
hasta el día 24 de mayo del cte. año inclusive, dejando 
constancia que los días 26 y 27 de mayo los tomare' como 
franquicia. 

Dejo constancia que la Encargada 
Suplente C.P.N. Cristina Rosa Herrera de Jiménez Iguacel 
tomara Licencia en la misma fecha por lo que el Registro 
quedara a cargo del Encargado Suplente Interino Sr. 
Benjamín Flores DNI N°23.517.300. 	;' )-2\ 

Sin otro particular, le saludo con la 
distinción mas distinguida. 

11‘:-E P 	a 	a Al G 

»OCA 
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inste 	Comunicaciones Documentales 
	

https://comdoc.jus.gozar/webtier/ReimprimirCaratula?cudap=ACTU-...  

. • • CUDAP: AC'TU-SO4:0042950/2016 
Organismo: DNRPA 

Datos de registración 
Fecha y hora: 22-Abr-2016 09:24:29 

Área: MESAGENT@dnrpa - Mesa general de Entradas 

Datos de procedencia 
Procedencia: Particular 
Número original: 

Causante: RRSS TUCUMAN 6 

Responsable local 	 Desde 

DTOREGNAC@dnrpa - Departamento Registros Seccionales 	22-Abr-2016 09:24:29 

Título: SOLICITA LICENCIA ORDINARIA 

Texto 
SOLICITA LICENCIA ORDINARIA AS 21374807 

Fecha de impresión: 22-Abr-2016 09:24:29 

           

 

fi 

    

fi 
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ES COPIA 

Dr. /A CELO D. VALLE 
cv70kr)ifJp-Don DEI. DEPTO. 

E. DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ORDEN R.S.R.S. N° 	0 0 1. 2d 

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2016, 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6 y del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA EN MOTOVEÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA "A", Provincia de 

TUCUMÁN, (Cod. Reg. 23007/47002), contador Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL, 

según nota registrada bajo Actuación N° 2478/16, y considerando las facultades 

acordadas en el punto 3 del Anexo II de la Resolución ex MJS y DH N° 2781/10 

modificada por la resolución MJ y DH N° 276/12, Acciones del Departamento 

Registros Seccionales, concédase la misma de acuerdo a lo establecido en el Art. 

2° de la Disposición D.N. N° 725/05, sustituido por Disposición D.N. N° 593/09, 

desde el 18 de enero hasta el 29 de enero de 2016, inclusive. 

La atención de los Registros Seccionales quedará a cargo del Encargado 

Suplente Interino, señor Benjamín FLORES (DNI N° 23.517.300), designado por 

Disposiciones D.N. N° 838/11 y 838/94. 

Por Oficina Registros Seccionales efectúense las comunicaciones 

pertinentes y archívese en su legajo personal. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DIRECCIÓN DE REGISTROS SECCIONALES. 

MC 

Dr. 1.1fr. 	D. V 
COOROI 	ritree. • D'YO. 
RECIS' OS NACIONALcS 

1 NE 2016 ( 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

REGISTRO SECCIONAL TUCUMAN "6" 
REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 	 (.1  

BOLIVAR N° 374 — S.M. DE TUCUMAN 
TEL: 0381-4248531 —FAX: 0381-4247190 

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN 15 DE DICIEMBRE DEL 2015 

AL Dr. JORGE ALBERTO LANDAU. 
Director de Registros Seccionales de la 
D.N.R.P 
S 

De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por 

su intermedio a quien corresponda a fin de solicitarle Licencia 
Ordinaria a partir del día lunes 18 de enero del 2016 hasta el dia 29 de 
enero del 2016 inclusive. 

Dejo constancia que la Encargada 
Suplente C.P.N. Cristina Rosa Herrera de Jiménez lguacel tomara 
Licencia en la misma fecha por lo que el Registro quedara a cargo del etSM 
Encargado Suplente Interino Sr. Benjamín Flores DNI N° 23.517.300. tli\ 

Sin otro particular, 	do muy atte. 
b-5)5R 

  

  

  

"II-- ACEI: 
EN ARGADO TITULAR 

REGISTRO SECCIONAL DE LA 
DROPIUDAD DEL. AUT0Morpg 
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Sislemg de Comunicaciones Documentales 
	 https://comdoc.jus.gob.ar/webtier/ReimprimirCaratula?cudap=AC...  

CUDAP: ACTU-SO4:0002478/2016 
Organismo: DNRPA 

Datos de registración 
Fecha y hora: II-Ene-2016 11:28:58 
Área: MESÁGENT@dnrpa - Mesa general de Entradas 

Datos de procedencia 
Procedencia: Particular 
Número original: 

Causante: RRSS TUCUMAN 6 

Responsable local 	 Desde 

DTOREGNAC@dnrpa - Departamento Registros Seccionales 11 -Ene-2016 11:28:58 

Título: SOLICITA LICENCIA ORDINARIA 

Texto  
SOLICITA LICENCIA ORDINARIA 

Fecha de impresión: II-Ene-2016 11:28:59 

     

II 

     

      

S 	, 
	rs--7ÍS- 

PeT"vt 

11/01/2016 11:27 a.m. 
1 de 1 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

  

Dr. 11.1A CELO D. V4 F 
COORDI DOR DI,  / 
REG:S MOS P.:ACI3NALLj 

ORDEN RS.RS.N° 000926 

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2015 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN N° 6, y del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN LETRA "A", 

(Cod.Reg.23007/47002), Provincia de TUCUMAN, Cdor Raúl JIMÉNEZ 

IGUACEL, según nota registrada bajo Entrada ACTU N° 77847/15, y 

considerando las facultades acordadas en el punto 3 del Anexo II de la 

Resolución ex MJS y DH 2781/10 modificada por la Resolución MJ y DH N° 

276/12, acciones del Departamento Registros Seccionales, concédase la misma 

de acuerdo a lo establecido en el Art. 2° de la Disposición D.N. N° 725/05, 

sustituido por la Disposición D.N.N° 593/09, desde el 14 de septiembre hasta el 

22 de septiembre de 2015 inclusive 

La atención del Registro de Autos quedará a cargo del Encargado Suplente 

Interino, Sr. Benjamín FLORES, (D.N.I.N° 23.517.300), designado por Disposición 

D.N.N° 838/11. 

Por Oficina Registros Seccionales efectúense las comunicaciones 

pertinentes y archívese en su legajo personal. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DIRECCIÓN DE REGISTROS SECCIONALES 	8 AGO 2Ü15 

mb 
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" 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

*REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
REGISTRO SECCIONAL TUCUMAN -A" 
BOL1VAR N°374 - S.M. DE TUCUMAN 
TEL: 0381-4248531 - FAX: 0381-4247190 

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN. 12 DE AGOSTO DEL 2015 

A la Dra. María Eugenia Doro Urquiza 
Directora de Registros Seccionales de la 
D.N.R.P 
S 	  

De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por 

su intermedio a quien corresponda a fin de solicitarle Licencia 
Ordinaria a partir del día 14 de septiembre del corriente año hasta el 
22 de septiembre del 2015 inclusive. 

Dejo constancia que la Encargada 
Suplente C.P.N. Cristina Rosa Herrera de Jiménez Iguacel tomara 
Licencia en la misma fecha por lo que el Registro quedara a cargo del 
Encargado Suplente Interino Sr. Benjamín Flores DNI N° 23.517.300. j3 elf 

Sin otro particular, le saludo muy atte. 

.‘ 
• 
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2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres 

CUDAP: ACTU-SO4:0077847/2015 

Organismo: DNRPA 

Datos de registración 
Fecha y hora: 19-Ago-2015 10:11:43 

Área: MESAGENT®dnrpa - Mesa general de Entradas 

Datos de procedencia 
Procedencia: Particular 
Número original: 

Causante: RRSS TUCUMÁN A 

Responsable local 	 Desde 

DTOREGNAC@dnrpa - Departamento Registros 	19-Ago-2015 
Seccionates 	 10:11:43 

Título: SOLICITA LICENCIA 

Texto 

SOLICITA LICENCIA 

AS 09702738 

Fecha de impresión: 19-Ago-2015 10:11:43 

allí! 11111 

0

h 
77

U
720

111 

https://comdocjus.goliar/webtier/ReimprimirCaratula?cudap—ACTU-SO4:0077847/2015&sinVolver= 	19/08/2015 
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2015 —"Año del Bicentenario del Congreso d los Pueblos Libres" 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 	 ORDEN RS.RS.N° 

. 000645 

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2015 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN N° 6, y del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN LETRA "A", 

(Cod.Reg.23007/47002), Provincia de TUCUMAN, Cdor. Raúl JIMÉNEZ 

IGUACEL, según nota registrada bajo Entrada ACTU N° 52579/15, y 

considerando las facultades acordadas en el punto 3 del Anexo II de la 

Resolución ex MJS y DH 2781/10 modificada por la Resolución MJ y DH N° 

276/12, acciones del Departamento Registros Seccionales, concédase la misma 

de acuerdo a lo establecido en el Art. 2° de la Disposición D.N. N° 725/05, 

sustituido por la Disposición D.N.N° 593/09, desde el 29 de junio hasta el 10 de 

julio de 2015 inclusive 

La atención del Registro quedará a cargo del Encargado Suplente Interino, Sr. 

Benjamín FLORES, (D.N.I.N° 23.517.300), designado por Disposición 

D.N.N°838/94. 

Por Oficina Registros Seccionales efectúense las comunicaciones 

pertinentes y archívese en su legajo personal. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DIRECCIÓN DE REGISTROS SECCIONALES 

mb 

M4rCELO b VALLE 
COORfttADOR DL DEPTO. 
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MINISTERIO DE JUSTI 
REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

REGISTRO SECCIONAL TUCUMÁN "A" 
BOLIVAR N°374 - S.M. DE TUCUMÁN 
TEL: 0381-4248531 - FAX: 0381-4247190 

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN 02 DE JUNIO DEL 2015 

A la Dra. María Eugenia Doro Urquiza 
Directora de Registros Seccionales de la 
D.N.R.P 
S 

De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por 

su intermedio a quien corresponda a fin de solicitarle Licencia 
Ordinaria a partir del día 29 de junio del corriente año hasta el 10 de 
julio del 2015 inclusive. 

Dejo constancia que la Encargada 
Suplente C.P.N. Cristina Rosa Herrera de Jiménez lguacel tomara 
Licencia en la misma fecha por lo que el Registro quedara a cargo del 
Encargado Suplente Interino Sr. Benjamín Flores DNI N° 23.517.300. 

333M9 	Sin otro particular, le saludo muy atte. 

2364-- 
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2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres 

CUDAP: ACTU-SO4:0052579/2015 
Organismo: DNRPA 

Datos de registración 
Fecha y hora: 10-Jun-2015 15:42:16 

Área: MESÁGENT@dnrpa - Mesa general de Entradas 

Datos de procedencia 
Procedencia: Particular 
Número original: 

Causante: RRSS TUCUMAN A COD. 47002 

Responsable local 	 Desde 

DTOREGNAC@dnrpa - Departamento Registros Seccionales 10-Jun-2015 15:42:16 

Título: SOLICITA LICENCIA DESDE 29/06/2015 AL 10/07/2015 

Texto 

SOLICITA LICENCIA DESDE 29/06/2015 AL 10/07/2015 
ADJUNTA COPIA 

CORREO AS 09702639 

Fecha de impresión: 10-Jun-2015 15:42:16 

iuDii fi oil lililí 111 1111 
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2015 —"Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres" 

"'a  SOM .4„-~ 
~ile,tio ekria 
y 00etedwi tunanoi 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ES CC 

ORDEN RS.RS.N°' 000215 

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2015, 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN N° 6, y del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN LETRA "A", Provincia de 

TUCUMAN, (Cód.Reg.23007/47002), Cdor. Raúl JIMÉNEZ IGUACEL, según nota 

registrada bajo Entrada ACTU N° 6614/15, y considerando las facultades 

acordadas en el punto 3 del Anexo II de la Resolución ex MJS y DH 2781/10, 
e 

modificada por la Resolución MJ y DH N° 276/12, acciones del Departamento 

Registros Seccionales, concédase la misma de acuerdo a lo establecido en el Art. 

2° de la Disposición D.N. N° 725/05, sustituido por la Disposición D.N. N° 593/09, 

desde el 18 de febrero hasta el 27 de febrero de 2015 inclusive. 

La atención de los Registros quedarán a cargo del Encargado Suplente 

Interino, Sr. Benjamín FLORES, (D.N.I.N° 23.517.300), designado por Disposición 

D.N N° 838/11. 

Por Oficina Registros Seccionales efectúense las comunicaciones 

pertinentes y archívese en su legajo personal. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DIRECCION DE REGISTROS SECCIONALES. 2 9  r 
2015 

MB 
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atte.- Sin otro particular, salúd 

Se 
CPN..14Wality IGUACEL 

ITULAR 
REGISIR ECCIONAL DE U 
PROPIEND 13),DTEtici. AullwiTOMOTOR 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registro Nacional de13 Propiedad del Automotor 
Registro Seccional N°6 

BOLIVAR 374- S. M. DE TUCUMAN (4000) 

TELÉFONO 424-8531 - FAX 424-7190 - TUCUMÁN 

e-mail: rs23007@rrss.dnrpa.gov.ar  

San Miguel de Tuc3alán,12 de Enero de 2015 

A la Dra. María Eugenia Doro Urquiza 

Directora de Registros Seccionales 

de la D.N.R.P 

S  

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su 

intermedio a quien corresponda a fin de solicitarle Franquicia los di as-

13,26 y27 de Febrero del cte. año y los días 18 al 25 de Febrero a cu-

enta de la Licencia Ordinaria.- 

Dejo constancia que la Encargada Suplente / 

C.P.N.Cristina Rosa Herrera de Jiménez Iguacel Tomará Licencia en la 

misma fecha por lo que el Registro quedará a cargo del Encargado Su/ 

plente Interino Sr.Benjamín Flores D.N.I.N°23.517.300.- 

‘0. latí 

LE

IEPUR 	A  ARGENTINA 

»tball= 

--,-EANa-1. 

'  0, S T A L 
v 
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1 «E 
TULAR 

AL DE LA 
PROPIEDAD OYE AUTOMOTOR 

N ' 	• TUCUIAAAI 

509 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

Regio Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Seccional N°6 

BOLIVAR 374 - S. M. DE TUCUMAN (4000) 

TELÉFONO 424-8531 - FAX 424-7190 - TUCUMÁN 

e-mail: rs23007@rrss.dnrpa.gov.ar  

San Miguel de Tucumán,18 de Noviembr4e1 2M14 

Al Dr. Marcelo D. Valle 

Soordinador del Depto. 

Registros Nacionales del Automotor 

S  

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por 

su ip4iarme4c a quien corresponda a fin de solicitarle Licencia por 

Franquicia los días 17 y 18 de Noviembre del cte.ado y los días 19,2( 

y 21 como Licencia Ordinaria.- 

Dejo constancia que la Encargada Suplente 

C.F.N.Cristins Rosa Hetera de Jimenez Iguacel tomará Licencia en 

la misma fecha por lo que el Registro quedarías a cargo del Encarga( 

Suplente Interino Sr. Benjamín Flores D.N.E N°23.517.inn._ 

Sin otro particular,sallídola muy atte.- 

   

PFPUB411A  ARGENTINA 

 

»OCAl 

 

P Q S T A L 
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Sistema de Comunicaciones Documentales https://comdoc.jus.gov.ar/webtier/ReimprimirCaratula7eudap=ACTU-...  

2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres 

CUDAP: ACTU-SO4:0006614/2015 
Organismo: DNRPA 

Datos de registración 
Fecha y hora: 22-Ene-2015 10:01:35 
Área: MESAGENT@dnrpa - Mesa general de Entradas 

Datos de procedencia 
Procedencia: Particular 
Número original: 

Causante: RRSS TUCUMÁN 6 

Responsable local 	 Desde 

DTOREGNAC@cinrpa - Departamento Registros Seccionales 	22-Ene-2015 10:01:35 

Título: SOLICITA FRANQUICIA LOS DIAS 13,26,Y 27 DE FEBRERO DEL CTE AÑO 

Texto  
SOLICITA FRANQUICIA LOS DIAS 13,26,Y 27 DE FEBRERO DEL CTE AÑO AR 82890439 

Fecha de impresión: 22-Ene-2015 10:01:35 

       

  

1 Hl 

   

II 
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Sistema de Comunicaciones Documentales 	 Página 1 de 1 

2011- Año de homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval 
de Montevideo 

CUDAP: ACTU-SO4:0105802/2014 
Organismo: DNRPA 

Datos de registración 
Fecha y hora: 29-Oct-2014 09:56.38 
Área: MESAGENT@dnrpa - Mesa general de Entradas 

Datos de procedencia 
Procedencia: Particular 
Número original: 

Causante: RRSS - TUCUMAN 6 

Responsable local 	 Desde 

DTOREGNAC@dnrpa - Departamento Registros 	29-Oct-2014 
Seccionales 	 09:56:38 

Título: SOLICITA LICENCIA POR FRANQUICIA 

Texto 

SOLICITA LICENCIA POR FRANQUICIA - ENCARGADO TITULAR - LOS DIAS 17/11/14 Y 18/11/14 Y 
POR LICIENCIA ORDINARIA LOS DIAS 19, 20 Y 21/11/14 - QUEDANDO A CARGO EL SUPL. INT. SR. 
BENJAMIN FLORES 

CORREO OCA AR 8289031 6 

Fecha de impresión: 29-Oct-2014 09:56:38 

CUDAP . ACTU-SO4 105802/2014 

II 111 11 0111111 DI II 

	

fi II 

https://comdocjus.gob.ar/webtier/ReimprimirCaratula?cudap=ACTU-SO4:01... 29/10/2014 
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2014 —Ano de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del combate Naval de Montevideo' 

Of(laktedotú Yadtkia 
y .0eterAoi ,57-anzan,oi 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ESC Pim 

1111  411. 
Dr. .1MI ELO D. VAIL 
CCORDir.: ,DOR GEL DS'1-0. 

RiEGIST OS l'!ACIC:ALES 

509 

ORDEN R.S.R.S. N° 001113 

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2014, 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6 y del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMÁN LETRA "A", Provincia de 

TUCUMÁN, (Cod. Reg. 23007/47002), contador Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL, 

según nota registrada bajo Actuación N° 105491/14, y considerando las 

facultades acordadas en el punto 3 del Anexo II de la Resolución ex MJS y DH N° 

2781/10 modificada por la resolución MJ y DH N° 276/12, Acciones del 

Departamento Registros Seccionales, concédase la misma de acuerdo a lo 

establecido en el Art. 2° de la Disposición D.N. N° 725/05, sustituido por 

Disposición D.N. N° 593/09, desde el 19 de noviembre hasta el 21 de noviembre 

de 2014, inclusive. 

La atención de los Registros Seccionales quedará a cargo del Encargado 

Suplente Interino, señor Benjamín FLORES (DNI N° 23.517.300), designado por 

Disposición D.N. N0 838/11. 

Por Oficina Registros Seccionales efectúense las comunicaciones 

pertinentes y archívese en su legajo personal. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DIRECCIÓN DE REGISTROS SECCIONALES. 	3 NOV 2014 

MC 
QN N 

de 	PIEDAD DEL 

DORO URQUIZA 
ROS SECCIONALES 
HISTROS NACIONALES 

O y de CREO PDS PRENDARIOS 
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DE :TRe 
	

N° DE TEL :4247190 
	

22 CCT. 2014 10:43 	91 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

" Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Seccional N° 6 

BOU VAR 374 - S. M. DE TUCUMAN (4000) 
TELÉFONO 424-6531 - FAX 424-7190 - TUCUMÁN 

r$23007@mss.clnrpa.gov.ar  

San Miguel 
de Tucuaán,18 de Noviembredel 2014 

Al Dr. Marcelo D. Valle 

Lord/nadar del Depto., 

Registros Nacionales del Automotor 
S 

De mi maYor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por 

su iiilatmolka a quien corresponda a fin de solicitarle Licencia por 

Franquicín los días 17 y 18 de Noviembre del 
cte. ello y los días 19,2( 

y 21 como Licencia Ordinaria,... 

Dejo constancia que la Encargada Suplente 
C.P.N.Oristins Rosa Haber* de Jimenez Iguacel tomará 

Licencia en 
la misma fecha por lo que el Registro quedarlas a cargo del 

Encarga( 
Suplente Interino Sr. Benjamín Plomes D.N.X N4123.517.1(10.-..cgMl  I (  

Sin otro particular, salúdala muy atte,- 

IGUACEL 
VEA 	•0 TITULAR 

REGISTRO SEM ONAL CE LA 
PROPIEDAD DEI IPII2IMIT" 

1; !T11419)WI 
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https://comdocjus.gob.ar/webtier/ReimprimirCaratula?cudap=ACTU-SO4:0105491/2014&sinVolyer=  

2014 - Año de homenaje al Almirante Guillermo Brown, e el Bicentenario del Combate Naval de 
Montevideo 

CUDAP: ACTU-SO4:0105491/2014 
Organismo: DNRPA 

Datos de registración 
Fecha y hora: 28-Oct-2014 11:31:59 

Área: MESAGENT@dnrpa - Mesa general de Entradas 

Datos de procedencia 
Procedencia: Particular 
Número original: 

Causante: RRSS TUCUMÁN 6 

Responsable local 	 Desde 

DTOREGNAC@c1nrpa - Departamento Registros Seccionales 28-Oct-2014 11:31:59 

Título: SOLICITA LICENCIA ENCARGADO TITULAR 

Texto 

SOLICITA LICENCIA ENCARGADO TITULAR 
FAX 

Fecha de impresión: 28-Oct-2014 11:31:59 

CUDAP ACTU- 04:0105491/2014 

   

DI 

     

III II fi 

   

III 1 1 

   

              

                 

28/10/2014 11:54 a.m. 
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4 MINISTERIO sUSTICIA 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Secciona! N° 6 

BOLI VAR 374- S. M. DE TUCUMAN (4000) 
TELÉFONO 424-8531 - FAX 424-7190 - TUCUMÁN 

e-mail: rs23007@rrss.dnrpa.gov.ar  

    

San Miguel de Tucumán,19 de Agosto del 2014.- 

Al Dr.karcelo D. Valle 

Ceordinador del Depto. 

Registros Nacionales del Automotor 

S  

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por 

su intermedio a quien corresponda a fin de Solicitarle Licencia por 

Franquicia los días Lunes 151 kartes 16,Miércoles 24 y jures 25 de 

Setiembre del cte. año y Licencia Ordinaria desde el dia Miercoles 

17 hasta eiMartes 23 de Setiembre del ote.aho inclusive.- 

Dejo constancia que la Encargada Suplente 

CIP.N Cristina Herrera de Jiménez Iguacel tomará Licencia en la mis-

ma fecha por lo que el Registro quedará a cargo del Encargado Suple. 

te Interino Dnibenjamin Flores D.N.I N°23.517.300.- 

Sin otro particulart salddole muy atte.- 4. CEL 
NGAPizAno TITULAR 
ISTMO SECCIONAL DE LA 

P OPiEDAD DEL unosiuraR 
Niel IULUMAil 

( 

4Lce-aie 	( 

Wfutifo 	.1„el 2.-(014 
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\ 

2014 - Año de homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de 
Montevideo 

CUDAP: ACTU-SO4:0080597/2014 
Organismo: DNRPA 

Datos de registración 
Fecha y hora: 22-Ago-20I4 12:02:58 
Área: MESAGENT@dnrpa - Mesa general de Entradas 

Datos de procedencia 
Procedencia: Particular 
Número original: 

Causante: RRSS TUCUMAN 6 

Responsable local 	 Desde 

DTOREGNAC@dnrpa - Departamento Registros Seccionales 22-Ago-2014 12:02:58 

Título: SOLICITA AUTORIZACION LICENCIA ENCARGADO TITULAR 

Texto  

SOLICITA AUTORIZACION LICENCIA ENCARGADO TITULAR 

OCA 658282890859 

Fecha de impresión: 22-Ago-2014 12:02:58 

riAi 1 

22/08/2014 12:23 p.m. 
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509 

DIR 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACI• ALES dela 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS RENDARIOS 

URQUIZA 
CIONALES 

NACIONALES 
OS PRENDARIOS 

ORDEN R.S.R.S. N°, . 000154  

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2014, 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN N° 06 y del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN "A", Provincia de TUCUMAN, 

(Cod. Reg. 23007 y 47002), Cdor. Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL, según nota 

registrada bajo Actuación N° 2456 y 4080/14, y considerando las facultades 

acordadas en el punto 3 del Anexo II de la Resolución ex MJS y DH N° 2781/10 

modificada por la resolución MJ y DH NI° 276/12, acciones del Departamento 

Registros Seccionales, concédase la misma de acuerdo a lo establecido en el Art. 

2° de la Disposición D.N. N° 725/05, sustituido por Disposición D.N. N° 593/09, 

desde el 17 de enero hasta el 29 de enero de 2014, inclusive. 

La atención del Registro Seccional quedará a cargo del Suplente Interino, Sr. 

Benjamín Fernando FLORES (DNI N° 23.517.300), designado por Disposición 

D.N. N° 838/11. 

Por Oficina Registros Seccionales efectúense las comunicaciones 

pertinentes y archívese en su legajo personal. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DIRECCION DE REGISTROS SECCIONALES. 2.1  E 

JLC 
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1. 	MINISTERIO DE JUSTICIA 

Reirstrd Nacional de' la Propiedad del Automotor 
Registro Secciona' N°6 

BOLI VAR 374- S. M. DE TUCUMAN (4000) 
TELÉFONO 424-8531 - FAX 424-7190 - TUCUMÁN 

e-mail: rs23007@rms.dnrpa.gov.ar  

San Miguel de Tucumán,17 de Diciembre del 2013.- 

Al Dr. Marcelo D. Valle 

Coordinador del Depto. 

Registros Nacionales del Automotor 

S 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por 

su intermedio a quien corresponda a fin de solicitarle Licencia pon 

/
Franquicia los días 15,16,30 y 31 de Enero del 2014 y icencia Ordina 

ria desde el dia 17 de Enerooal 29 de Enero del 201* inclusive.- 

Dejo constancia que la Encargada Suplente 

C.P.N.Cristina Herrera de Jiménez Iguacel tomará Licencia en la misma 

fecha quedando a cargo del Registro Seccional N°6 y Motovehiculo Tu- 

cumán "A" el Encargado Suplante Interino Dn.Benjamtn Flores (D.N.I 

N0  23.517.300.- 

Sin otro particular,sallídole muy atte.- 

Ano TITULAR 
S RO SECCIONAL DE LA 

PROP DAD DEL AUTOMOTOR 
N ' 6 • TUCLIMAN 

ÁvAN ' 

IWISÑ cm 
POST  A 

11111111111111111E1111111111 
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2014 - Año de homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de 
Montevideo 

CUDAP: ACTU-SO4:0002456/2014 
Organismo: DNRPA 

Datos de registración 
Fecha y hora: 10-Ene-2014 08:51:32 

Área: MESAGENT@dnrpa - Mesa general de Entradas 

Datos de procedencia 
Procedencia: Particular 
Número original: 

Causante: RRSS TUCUMÁN 6 

Responsable local 	 Desde 

DTOREGNAC@dnrpa - Departamento Registros Seccionales 10-Ene-2014 08:51:32 

Titulo: SOLICITA LICENCIA ENCARGADO TITULAR RAUL JIMENEZ ICUACEL 

Texto 
SOLICITA LICENCIA ENCARGADO TITULAR RAUL JIMENEZ IGUACEL DESDE EL 17 E ENERO HASTA EL 
29/01 DE 2014 INCLUSIVE. 

QUEDANDO A CARGO ENCARGADA SUPLENTE CRISITNA HERRERA DE JIMENZ IGUACEL 

Fecha de impresión: 10-Ene-2014 08:51:32 

https://comdocjus.gob.ar/webtier/ReimprimirCaratula?eudap—ACTU-SO4:0002456/201 4. 	10/01/2014 IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ
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Sistema de Comunicaciones Documentales https.ficomdocjus.gob.ar/webtier/ReimprimirCaratula?cudap=ACTU..  
- 4 

2014 - Año de homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de 
Montevideo 

CUDAP: ACTU-SO4:0004080/2014 

Organismo: DNRPA 

Datos de registración 
Fecha y hora: 15-Ene-2014 10:42:29 

Área: MESÁGENT@dnrpa - Mesa general de Entradas 

Datos de procedencia 
Procedencia: Particular 
Número original: 

Causante: RRSS TUCUMÁN 6 

Responsable local 	 Desde 

DTOREGNAC@Pnrpa - Departamento Registros 	 15-Ene-2014 
Seccionales 	 10:42:29 

Título: COMUNICA LICENCIA POR FRANQUICIA LOS DIAS 15,16,30 Y 31 ENERO Y LIC.ORD.DEL 17 
AL 29 

Texto 

COMUNICA LICENCIA POR FRANQUICIA LOS DIAS 15,16,30 Y 31 ENERO Y LIC.ORD.DEL 17 AL 29 DE 
ENERO INCLUSIVE OCA 57642526 

Fecha de impresión: 15-Ene-2014 10:42:29 
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f) VALLE 
o 	 tn-, 

REC ISThOS NAC.  10../ALES 

"2013-Ano del Bicentenario de la Asamblea Ge al Constituyente de 1813" 

SÜH 

~todo ek licía 
y caferki 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS ORDEN RS.RS.N° 0 0 0779 

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2013, 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN N° 6, Provincia de TUCUMAN 

(Cod.Reg. 23003), Cdor. Raúl JIMÉNEZ IGUACEL, según nota registrada bajo 

Entrada ACTU N° 70315/13, y considerando las facultades acordadas en el punto 

3 del Anexo II de la Resolución ex MJS y DH N° 2781/10, modificada por la 

Resolución MJ y DH N° 276/12, acciones del Departamento Registros 

Seccionales, concédase la misma de acuerdo a lo establecido en el Art. 2° de la 

Disposición D.N. N° 725/05, sustituído por la Disposición D.N.N° 593/09, a partir 

del 9 de septiembre hasta el 17 de septiembre de 2013 inclusive. 

La atención del Registro Seccional quedará a cargo del Encargado Suplente 

Interino, Sr. Benjamín FLORES, (D.N.I.N° 23.517.300), designado por Disposición 

D.N. N° 838/11. 

Por oficina Registros Seccionales efectúense las comunicaciones 

pertinentes y archívese en su legajo personal. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DIRECCIÓN DE REGISTROS SECCIONALES. 
	Ar,',0 2013 

mb 

no no  EL
05 
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. • 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Seccional N° 6 

BOLIVAR 374 - S. M. DE TUCUMAN (4000) 
TELÉFONO 424-8531 - FAX 424-7190 - TUCUMÁN 

. e-mail: rs23007@rrss.dnrpa.gov.ar  

San Miguel de Tucumán,1 de Agosto del 2013.- 

Al Dr. Marcelo D. Valle 

Coordinador del Depto. 

Regsitros Nacionales 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ude y por su 

intermedio a quien corresponda a fin de solicitarle Licencia Ordina-

ria los días 9710,11,16 y 17 de Setiembre del corriente afio.-Asimismo 

informo que la Encargada Suplente C.P.N. Cristina Herrera de Jiménez 

Iguacel tambien tomará Licencia en la misma fecha t quedando a cargo 

del Registro Seccional el Encargado Suplente Interino Dn Benjamin Flo• 

res ( D.N.Z.) No 23.517.300.-'i-.5-804 

Sin otro particular. saládo 	atte.- 

k° co“,64-  U=1(1 . • 

t-300 
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Siitema de Comunicaciones Documentales 
	

https://comdoc.jus.gob.ar/webtier/ReimprimirCaratula?cudap=ACT...  

CUDAP: ACTU-SO4:0070315/2013 
Organismo: DNRPA 

Datos de registración 
Fecha y hora: 08-Ago-2013 10:55:31 

Área: MESAGENT@dnrpa - Mesa general de Entradas 

Datos de procedencia 
Procedencia: Particular 
Número original: 

Causante: RRSS TUCUMAN 6 

Responsable local 	 Desde 

DTOREGNAC@dnrpa - Departamento Registros Seccionales 08-Ago-2013 10:55:31 

Título: SOLICITA LICENCIA LOS DIAS 9- 10-11-16 Y 17/09/13 

Texto  
SOLICITA LICENCIA LOS DIAS 9- 10-11-16 Y 17/09/13 

CORREO OCA AR 57543544 

Fecha de impresión: 08-Ago-2013 10:55:36 

11 13111 20131111 

      

     

III 

     

     

1 de 1 
	 08/08/2013 10:58 
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Sin otro particul 	muy atte.- 

RO' 	JIMENE IGUACEL 
ENCARGADO TITULAR 

REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

N.6 - MUNAN C11)  

5011 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 

Registro Seccional N° 6 

BUENOS AIRES 651 - S. M. DE TUCUMAN (4000) '  
TELÉFONO 424-8531 - FAX 424-7190 - TUCUMÁN 

e-mail: reg23007©satlink.com  

     

San Miguel de Tucumán,6 de Febrero del 2013.- 

Al Dr. Marcelo D. Valle 

Coordinador Del Depte. 

Registros Nacionales 

S  

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por SU 

intermedio a quien corresponda a fin de solicitarle Licencia Ordinaria 

a partir del día 13 de Marzo del cte. ario hasta el 22 del mismo mes in-

clusive.- 

Asimismo informo que la Encargada Suplente 

C.P.N. Cristina Herrera de Jiménez Iguacel tomara el mismo periodoode 

Licencia Ordinaria.- 

Como consecuencia de ello,quedará a cargo del 

Registro del Automotor No6 y Motovehiculo,  "Tucumán A" el Encargado Su-

plente Interino Sr. Benjamin Flores D.N.I. No 23.517.300,designado por 

Disposición D.N.N°838/11.- 
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Sistema de Comunicaciones Documentales 	 https://comdoc.jus.gob.ar/webtier/ReimprimirCaratula?cudap=ACTU...  

CUDAP: ACTU-SO4:0011338/2013 
Organismo: DNRPA 

Datos de registrado:1 
Fecha y hora: 15-Feb-2013 09:42:09 

Área: MESÁGENT@dnrpa - Mesa general de Entradas 

Datos de procedencia 
Procedencia: Particular 
Número original: 

Causante: RRSS - TUCUMAN 6 

Responsable local 	 Desde 

DTOREGNAC@dnrpa - Departamento Registros Seccionales 	15-Feb-2013 09:42:09 

Título: SOLICITA LICENCIA 

Texto 

SOLICITA LICENCIA DEL 13/03 AL 22/03/2013 A CARGO ENCARG.SUPLINTERINO SR.FLORES BENJAMIN 

ADJ.FOTOCOPIA 

OCA AR57544015 

Fecha de impresión: 15-Feb-2013 09:42:14 

cuill 

ACTU- 040011338/2013 

fi 
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2013 - ANO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE 1313" 

509 

Eso PIA 

Cd‘t>zaleydo de macla 
y .0 eledWi 5,ÇraCIA201 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDROS PRENDARIOS 

Dr A 

. VALLE 
4L)OR  

tEL DEPTO. 

ORDEN R.S.R.S. N0000248 

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2013, 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR N° 06 y del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 

MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN "A", Provincia de TUCUMAN, (Cod. Reg. 

23007 y 47002), Cdor. Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL, según nota registrada 

bajo Actuación N° 10.002/13, y considerando las facultades acordadas en el punto 

3 del Anexo II de la Resolución ex MJS y DH N° 2781/10 modificada por la 

resolución MJ y DH N°276/12, acciones del Departamento Registros Seccionales, 

concédase la misma de acuerdo a lo establecido en el Art. 2° de la Disposición 

D.N. N° 725/05, sustituido por Disposición D.N. N° 593/09, desde el 13 de marzo 

hasta el 22 de marzo de 2013, inclusive. 

La atención del Registro Seccional quedará a cargo del Suplente Interino, Sr. 

Benjamín Fernando FLORES (DNI N° 23.517.300), designado por Disposición 

D.N. N° 838/11. 

Por Oficina Registros Seccionales efectúense las comunicaciones 

pertinentes y archívese en su legajo personal. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DIRECCION DE REGISTROS SECCIONALES. ya FEB 2013 

JLC 

Dr. MA 	 VALLE 

COORDI 	 EPTO. 
REGIS ROS N • ALES 
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Sistema de Comunicaciones Documentales 	 https://comdocjus.gob.ar/webtier/ReimprimirCaratula?cudap=ACTU...  

CUDAP: ACTU-SO4:0010002/2013 
Organismo: DNRPA 

Datos de registración 
Fecha y hora: 07-Feb-2013 14:41:02 

Área: MESÁGENT®dnrpa - Mesa general de Entradas 

Datos de procedencia 
Procedencia: Particular 
Número original: 

Causante: RRSS - TUCUMÁN 6 

Responsable local 	 Desde 

DTOREGNAC@dnrpa - Departamento Registros Seccionales 	07-Feb-2013 14:41:02 

Título: SOLICITA LICENCIA 

Texto 
SOLICITA LICENCIA DEL 13/03 AL 22/03/2013 A CARGO ENCARGADO SUPL.INTERINO 
SR.FLORES BENJAMÍN 

Fecha de impresión: 07-Feb-2013 14:41:02 

CUDAP CTU- SO4:0010002/ 2013 

saiska 
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R1( 	JIIENEZ SUAGS. 
ENCAMADO TITULAR 

AMISTAD SEcCIONAL DE LA 
PmetoAD Liti AUT0M01L11 

lit e TUCUMÁN 

"DE : RRSS TUC NRO 6 	 NO. DE TEL :03814247190 
	

06 FEB. 2013 11:18 	P1 

MINIS‘ERI9 DE JUSTICIA 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Secciona! N° 6 

BUENOS AIRES 651 - S. M. DE TUCUMAN (4000) 
TELÉFONO 42443531 -FM 4247190 - TUCUMÁN 

reg2300742satlink.com.  

San Miguel de lucumán,6 de Febrero del 2013.- 

Al Dr. Marcelo D. Valle 

Coordinador Del Depto. 

Registros Nacionales 

S  

De mi mayor consideración* 

7-- a partir del dla 13 de Marzo del cte. afto hasta el 22 del simio mes in- 

clusive.- 

Asimismo informo que la Encargada Suplente 

C.P.N. Cristina Rer oia de Jiménez Iguacel tomara el mismo periodoode 

Licencia Ordinaria.- 

Com.) consecuencia de ello,quedará a cargo del 

Registro del Automotor N06 y Motovehfoulo "Tucumén A" el Encargado Su-
plente Interino Sr. Benjamín Flores D.N.I. N* 23.517.300pdesignado por 
Disposición D.N.N°838/11.- 

Sin otro particul oalddoe muy atte.- 

Tengo el agrado 4e dirigirme a Ud. y Por su 

intermedio a quien corresponda a fin de solicitarle. Licencia Ordinaria 
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"2012- Ah-o de Homenaje al doctor D .MANUEL BELGRANO" 

509 
ES COPI 

~talo cú tea 
000teM0.5 11~1/1,01 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Dr. Marcelo Peyret 
Coordinador 

Coordinación Asesoramiento 
inforrnaCón Integral y Mesa do Enta 

 

 

   

ORDEN R.N. N°  0 0 1 0 9 

VISTO la comunicación de licencia ordinaria correspondiente al año 2012 

formulada por el Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN N° 6, y DEL REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN "A", (Cod.Reg.23007/47002), 

Provincia de TUCUMAN, Cdor. Raúl JIMÉNEZ IGUACEL, según nota registrada 

bajo Entrada ACTU N° 90464/12, y considerando las facultades acordadas en el 

punto 3 del Anexo II de la Resolución ex MJS y DH 2781/10 modificada por la 

Resolución MJ y DH N° 276/12, acciones del Departamento Registros 

Seccionales, concédase la misma de acuerdo a lo establecido en el Art. 2° de la 

Disposición D.N. N° 725/05, sustituído por la Disposición D.N.N° 593/09, desde el 

14 de noviembre hasta el 16 de noviembre de 2012 inclusive. 

La atención de los Registros quedarán a cargo del Encargado Suplente 

Interino, Sr. Benjamín FLORES, (D.N.I.N° 23.517.300), designado por Disposición 

D.N.N° 838/11. 

Por Oficina Registros Seccionales efectúense las comunicaciones 

pertinentes y archívese en su legajo personal. 

DEPARTAMENTO REGISTROS SECCIONALES. 6 211 2012  

Sirs/a este proveído de atenta nota de estilo. 

mb 

Dr. MtC 
cor-.7 1 

BEGIS 

. VALLE 
DEPT O. 

ALES 
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EZ 161.1 

EN 	ADD TITULAR 
REGISTRO SECtIONAL DE LE 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

iie e . llama 

MINISTERIO DE JI.STICIA 
Registro Nacional de la Propiedad 'del Automotor 

Registro Seccional N°6 

BUENOS AIRES 651 -5. M. DE TUCUMAN (4000) 
TELÉFONO 424-8531 - FAX 424-7190 - TUCUMÁN 

e-mail: reg23007@satlink.com  

San Miguel de Tucumán,17 de Octubre del 2011r 

Al Dr. Marcelo D. Valle 

Coordinador del Depto. 

Registros Nacionales 

S 
	

4 
De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su 

intermedio a quien corresponda a fila de solicitarle Licencia Ordinaria 

14,15 y 16 de Noviembre del cte. ario.— 9)-1'10~222-  E32  
Sin 

- 

Sin otro particular, saládole muy atte.- 

22.).5n-c0  
33804- 

~Ir 

en-ev°2- 
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1 
• Sistema de Comunicaciones Dpcumentales 	 Page I of 1 

CU DAP: ACTU-SO4:0090464/2012 
Organismo: DNRPA 

Datos de registración 
Fecha y hora: 23-Oct-2012 10:09:21 

Área: MESAGENT®dnrpa - Mesa general de Entradas 

Datos de procedencia 
Procedencia: Particular 
Número original: 

Causante: RRSS - TUCUMÁN 6 

Responsable local 	 Desde 

DTOREGNAC@dnrpa - Departamento Registros 	23-Oct-2012 

Seccionales 	 10:09:21 

Título: SOLICITA LICENCIA 

Texto 

SOLICITA LICENCIA DEL 14,15 Y 16/11/2012 

ADJ.COPIA 

Fecha de impresión: 23-Oct-2012 10:09:21 

14 1212  1 
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"2012- Año de Notnenaje al doctor D .MANUEL BELGRANO" 

509 

  

~ferio ek "mida 	NOTA RNRS N° 32M 
y cOetecka 11/1111/10.1 

	 Ref. E. ACTU N° 90462/12 
DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

BUENOS AIRES, Ç  Hl/ 2iii2 

A LA SEÑORA ENCARGADA SUPLENTE: 

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo de su nota ingresada a esta 
Dirección bajo entrada de referencia, mediante la cual comunica su licencia desde el 12 
noviembre hasta el 16 de noviembre de 2012 inclusive, siendo subrogada en sus 
funciones por el Encargado Suplente Interino, Sr. Benjamín FLORES, (D.N.I.N° 
23.517.300), designado por Disposición D.N. N° 838/11. 

Al respecto se ha tomado conocimiento, archivándose las actuaciones en su 
legajo personal.- 

Saludo a usted atentamente. 

ALLE 
EPTO. 

es 
Dr. MAR 

COORDIN 
REGIST CS N 

REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN N° 6 — 
PROVINCIA DE TUCUMAN (Cod. Reg. 23007) 

m b 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Seccional N°6 

BUENOS AIRES 651 -5. M. DE TUCUMAN (4000) 
TELÉFONO 424-8531 - FAX 424-7190 - TUCUMÁN 

e-mail: reg23007@satlink.com  

San Miguel de Tucumán,17 de Octubre del 2012.- 

Al Dr. Marcelo D. Valle 

Coordinador del Depto. 

Registros Nacionales 

De mi mayor consideración 

Por la presentel tengo el agrado de dirigir-

me a Ud y por su intermedio acpien corresponda a fin de solicitarle 

Licencia Ordinaria a partir del 12 al 16 de Noviembre del 2012 inclu-

sive.- 

Sin otro particularl salúdole a Usted muy atte 

erlStina 
E 

RE 

a (II  e Jiménez Igu 
A SUPLE  

DE LA 
AUTOMOTOR 

UCUMAD4 
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Sistinna de Comunicaciones Documentales 	 Page 1 of 1 

CU DAP: ACTU-SO4:0090462/2012 
Organismo: DNRPA 

Datos de registración 
Fecha y hora: 23-Oct-2012 10:08:23 

Área: MESAGENT@dnrpa - Mesa general de Entradas 

Datos de procedencia 
Procedencia: Particular 
Número original: 

Causante: RRSS - TUCUMÁN 6 

Responsable local 	 Desde 

DTOREGNAC@dnrpa - Departamento Registros 	23-Oct-2012 
Seccionales 	 10:08:23 

Título: SOLICITA LICENCIA 

Texto 

SOLICITA LICENCIA DEL 12/11 AL 16/11/2012 

ADJ.COPIA 

Fecha de impresión: 23-Oct-2012 10:08:24 
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1 

 

Acompaña informe. Aredita gestión de pago de bono y aportes iniciales 

ley 6059 

 

Señor Juez Federal de Tucumán 1 - Secretaria Leyes Especiales (Civil) 

 

         SILVINA ZULLI, abogada de la matrícula federal tomo 97, folio 839, en 

representación del Estado Nacional, demandado en autos, ratificando el domici-

lio electrónico en 27-26445246-0, y domicilio procesal en la calle 9 de Julio 485, 

2do piso A, San Miguel de Tucumán, en los autos caratulados “JIMENEZ, 
IGUACEL RAUL C/ ESTADO NACIONAL S/MEDIDA CAUTELAR AUTÓNO-

MA” (Expte. N° 13541/2023), ante V.S. me presento y respetuosamente digo 

que: 

 

-I- 

Acredita gestión de pago de bono y aportes iniciales ley 6059 

 

 En legal tiempo y forma, vengo a presentar el informe tendiente a acredi-

tar la tramitación del pago de aportes ley 6059 a los efectos de su oportuna pre-

sentación en los autos del rubro.- 

 Solicita se agregue y se tenga presente.- 

Proveer de conformidad, que 

                                                                                SERA JUSTICIA 





ACOMPAÑO OFICIO RECEPCIONADO. 

 

Sr. Juez Federal Civil Secretaria Nº 1 

 

Autos: JIMENEZ IGUACEL RAUL C/ ESTADO NACIONAL (Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos – Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la 

Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios-)   S/ MEDIDA CAUTELAR 

AUTONOMA INNOVATIVA.- Expte 13541/2023. 

 

SANDRA MONICA LEZANA GUERRERO, abogada, Matrícula 

Federal Tomo 96, Folio 066, con Estudio Jurídico en Pasaje 2 de abril 315, 1er piso, 

de San Miguel de Tucumán, manteniendo el domicilio legal en 23202197884, en 

representación del actor Jimenez Iguacel, a V.S. respetuosamente digo: 

ACOMPAÑO TASA DE JUSTICIA 

Que vengo en este acto a acompañar   el oficio recepcionado 

en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en fecha 26.10.2023. Pido se 

tenga presente. 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: TUCUMAN 6 Y A - DESCARGO

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.
 

 

Lunes 11 de Julio de 2022

IF-2022-70606933-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.07.11 14:21:18 -03:00 
 

Karina Paula Auyeroc
Asesor
Dirección de Registros Seccionales
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2022.07.11 14:21:19 -03:00 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Memorándum

 
Número: 
 

 
 

 
Referencia: EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ RPA Nº 6 (23007) y RPM “A” TUCUMÁN (47002)-PCIA DE 
TUCUMAN
 
Producido por la Repartición: DRS#MJ
 
 
A: Marcela Cresenti (DRS#MJ),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

 

Me dirijo a usted en el expediente citado en la referencia vinculado a la información 
sumaria labrada al REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y al REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 
MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002) ambos de la PROVINCIA DE 
TUCUMÁN, a cargo del contador Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL.

Al respecto, se le solicita con carácter de PREFERENTE DESPACHO tenga a bien 
remitir en archivo embebido copia íntegra del legajo personal del nombrado como 
Encargado Titular de ambas competencias.

Viernes 16 de Septiembre de 2022

ME-2022-98191426-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



 

 

 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
 
 

 

 
 
 
 
 
 

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.09.16 10:14:52 -03:00 
 

Laura Bourguigne
Asesor
Dirección de Registros Seccionales
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2022.09.16 10:14:53 -03:00 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Memorándum

 
Número: 
 

 
 

 
Referencia: EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ RPA Nº 6 (23007) Y RPM "A" TUCUMÁN (47002)-PCIA. DE 
TUCUMÁN
 
Producido por la Repartición: DRS#MJ
 
 
A: Laura Bourguigne (DRS#MJ),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

 

Me dirijo a usted en respuesta al ME-2022-98191426-APN-DRS#MJ a fin de remitirle mediante archivos de 
trabajo el legajo personal del Cdor. Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL, Encargado Titular del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 
MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA "A" (47002), provincia de TUCUMÁN.

 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
 
 

 

Viernes 16 de Septiembre de 2022

ME-2022-98415237-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



 
 
 
 
 
 

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.09.16 14:45:27 -03:00 
 

Marcela Cresenti
Asistente administrativo
Dirección de Registros Seccionales
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2022.09.16 14:45:27 -03:00 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Dictamen

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ RPA Nº 6 (23007) y RPM “A” TUCUMÁN (47002)-PCIA DE 
TUCUMAN

 

 

Se inicia la actuación citada en la referencia con motivo de la Información Sumaria 
ordenada por la DIRECCIÓN TÉCNICO REGISTRAL Y RUDAC a través del 
memorándum Nº ME-2022-50631673-APN-DTRR#MJ en virtud del comportamiento 
seguido por el señor Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL, Encargado Titular del Registro 
Seccional de la Propiedad del Automotor de Tucumán Nº 6 (23007) y del Registro 
Seccional de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en 
Motovehículos de Tucumán Letra “A” (47002), provincia de Tucumán.

I.-Motiva nuestra intervención haber detectado que el nombrado efectuó los depósitos 
en concepto de remanente de recaudación correspondiente a la Liquidación de 
emolumentos de los períodos DICIEMBRE/2021, ENERO y ABRIL/2022 con TRES 
(3), DOS (2) y UNO (1) días de demora respectivamente.

Frente a ello, en el marco de las prescripciones del artículo 15 del Decreto Nº 644/89 
modificado por su similar Nº 2265/94 se cursa la nota Nº NO-2022-51138198-APN-
DRS#MJ requiriendo al responsable del Seccional formule las explicaciones del caso.

La respuesta se adelanta por mail conforme se le indicara en el requerimiento, con 
ingreso formal en la Mesa de Entradas del Organismo por memorándum Nº ME-
2022-56588965-APN-DLGA#MJ la que se incorpora a las actuaciones como Informe 
Nº IF-2022-56706646-APN-DRS#MJ.

Viernes 16 de Septiembre de 2022

IF-2022-98172770-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



Manifiesta el Encargado en su escrito en relación a la remesa del mes de 
DICIEMBRE/2021, que se abonó dos días posteriores ya que el Encargado Titular y 
el Suplente se encontraban con Covid. En cuanto al período ENERO/2022 señala 
que el atraso obedeció a problemas con el Token y respecto de ABRIL/2022 indica 
que la demora fue de un solo día.

Sentado lo expuesto surge el reconocimiento de la situación descripta verificándose 
la violación de las prescripciones contenidas en la Disposición (ex) Ss. J Nº 54/98, en 
lo que refiere al plazo reglado para su ingreso.

En efecto, prevé el citado precepto que las sumas que conforman el remanente de 
recaudación, deben girarse dentro de los DOS (2) días hábiles posteriores al cierre 
del mes que se liquida, realizando un solo depósito por mes.

No puede soslayarse mencionar que no resulta este un caso aislado por cuanto en el 
Expediente N° EX-2019-73025513-APN-DRS#MJ (período Junio/2019,) y en su 
similar Nº EX-2021-103287963-APN-DRS#MJ (períodos febrero y noviembre de 
2020; enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, septiembre, octubre y noviembre 
de 2021) tramitaron sendas  Informaciones Sumarias por idéntica falta.

En torno a lo expuesto, queda en evidencia que la advertencia formulada en el 
primero de ellos y aún la sanción disciplinaria aplicada por Disposición N°  DI-2022-
205-APN-DNRNPACP#MJ en el segundo de la que se notificara el 4 de enero del 
presente año, no resultaron suficientes para obtener un cambio de conducta en el 
manejo de fondos públicos.

Adviértase que las explicaciones brindadas en esta instancia no logran justificar el 
actuar irregular que ahora nos ocupa nuevamente. En particular cuadra señalar 
respecto del período DICIEMBRE/2021 con ingreso el 07/01/2022, que sin perjuicio 
de no resultar ello un justificativo, consultada la base que lleva el Departamento 
Registros Seccionales a fin de corroborar el argumento esgrimido, no surge registro 
de licencia por razones de salud del Titular para ese período.

Por tanto, tratándose de sumas que corresponden al Estado Nacional, corresponde 
achacar responsabilidad y formular censura disciplinaria pasible de sanción 
administrativa.

II.-En trámite las actuaciones de marras ingresa el expediente N° EX-2022-
35598221-APN-DFCG#MJ con Acta de Auditoría Integral desarrollada en los 
Seccionales de marras y a los fines ordenados en Providencia N° PV-2022-



57350120-APN-DFCG#MJ.

ANTECEDENTES: Consecuencia de la información recabada desde distintas 
dependencias de esta Dirección Nacional contenidas en el Expediente N° EX-2022-
35598221-APN-DFCG#MJ asociado al presente, se determina la necesidad de 
realizar una Auditoría Integral Presencial en las Sedes citadas en la referencia. 

La mencionada que fuere puesta en conocimiento del Responsable por conducto de 
la Nota N° NO-2022-35623716-APN-DFCG#MJ se desarrolló entre el 26 de abril y 17 
de mayo de 2022 y su contenido se plasmó bajo Informe Gráfico N° IF-2022-
57226738-APN-DFCG#MJ a cuyo tenor se remite en orden a la brevedad.

Corresponde señalar que la actuación que antecede se trata de un informe técnico y, 
por tanto...“Los informes técnicos merecen plena fe, siempre que sean 

suficientemente serios, precisos y razonables, no adolezcan de arbitrariedad 

aparente y no aparezcan elementos de juicio que destruyan su valor (...)” (PTN 
Dictamen 207:343). Así lo ha sostenido reiteradamente la Procuración del Tesoro de 
la Nación (Dictámenes 200:116; 234:174; 169:199; 263:344; 252:349; 253:167; 
283:148; entre otros).” 

Frente a las resultas del Acta este Sector merituó -en el marco de la Información 
Sumaria ordenada -artículo 15 del Decreto N° 644/89 modificado por su similar N° 
2265/94- ofrecer descargo al Seccional lo que se materializa por conducto de la Nota 
N° NO-2022-58915428-APN-DRS#MJ, recepcionándose respuesta formal por Mesa 
de Entrada del organismo a través del Memorándum N° ME-2022-70433627-APN-
DLGA#MJ cuyo escrito se vincula con Informe Gráfico N° IF-2022-70606933-APN-
DRS#MJ.

Sentado lo expuesto procede ha seguido adentrarse al análisis de las observaciones 
contenidas en el Acta venida a estudio, ponderando en cada caso las explicaciones 
del responsable cuando las hubo, de cuyo resultado surgirá la conclusión final.

Punto 1.Aranceles de Inscripciones Iniciales Automotor

Fiscalizada la percepción de aranceles, se determinó del punteo y detalle de fojas 
2/17 y según la información brindada por D.N.R.P.A., que el Registro examinado 
aranceló en forma incorrecta TREINTA Y DOS (32) trámites, resultando importes 
superiores a los establecidos por un total de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 26/100 CENTAVOS ($ 46.467,26.-), 
causando perjuicio a los usuarios. En tanto, resultaron por importes inferiores a los 



acordados, causando detrimento al Erario Público por un total de PESOS SESENTA 
Y OCHO MIL CINCUENTA Y CINCO CON 05/100 CENTAVOS ($68.055,05.-).

Idéntica observación se formula en la competencia Motovehículos (fs. 29/51) en un 
total de CUARENTA Y CUATRO (44) trámites surgiendo diferencias en defecto de 
PESOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UNO CON 12/100 ($1671,12.-) y en exceso 
por un total de PESOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS CON 50/100 
($16,216,50.-) 

Punto 2.- .Aranceles de Transferencias Automotor

Del mismo modo que en el punto precedente se determinó  del punteo y detalle de 
fojas 17/29 y según la información brindada por D.N.R.P.A., que el Registro 
examinado aranceló en forma incorrecta VEINTIDÓS (22) trámites, resultando 
importes superiores a los establecidos por un total de PESOS CUARENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS TREINTA CON 70/100 CENTAVOS ($ 48.530,70.-), causando 
perjuicio a los usuarios. En tanto, resultaron por importes inferiores a los acordados, 
causando detrimento al Erario Público por un total de PESOS SEIS MIL 
CUATROCIENTOS NUEVE CON 60/100 CENTAVOS ($ 6.409,60.-)

Idéntica observación se formula en la competencia Motovehículos (fs. 51/64) en un 
total de VEINTICUATRO (24) trámites surgiendo diferencias en exceso por un total 
de PESOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DOS CON 00/100 ($32.202,00.-) 

Del descargo formulado sobre este punto surge el reconocimiento de las anomalías 
descriptas en particular para cada uno de los dominios alegando que procede a la 
devolución de los importes señalados a favor de la Dirección General de 
Administración del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y al público usuario.

Frente a ello, no cabe más que estar a las constancias del Acta y concluir que 
tratándose los aranceles de sumas que corresponden al Estado Nacional desde su 
percepción, la errónea aplicación de la Resolución Arancelaria M.J. y D.H. Nº 
314/2002 y sus modificatorias; Resolución M.J. y D.H. N° 52/2020 como así también 
de lo instruido por Circular CANJ N° 7/2006 acarrea responsabilidad, ya sea porque 
lo perjudica directamente respecto de lo ingresado en defecto, o indirectamente por el 
menoscabo al usuario que soportó una erogación mayor a la que correspondía por 
expresa disposición legal.

Así entonces no obstante la reparación alegada -a instancias de lo observado por el 
control-, el comportamiento verificado impone formular censura disciplinaria pasible 



de sanción administrativa. 

Punto 3.-Observaciones Varias

3.1.-Obleas Para la Primera Revisión Téecnica (64/71)

Describen los controladores la situación constatada en los dominios AF306HO, 
AF306HR, AF306HQ, AF306HS, AF256XX, AF256XT, v AF256XR, AF256XM, 
AF256XL, A131NLM, A131ALK, A119PBN, A121GAB, A127KGF, A132SQO y 
A138VNT a los que asignó plazo de gracia por DOS (2) años siendo que el 
establecido para la provincia de Tucumán para cada supuesto debía ser de DOCE 
(12) meses.

El responsable manifiesta en esta instancia a modo de justificación que se trató de 
errores involuntarios en el proceso de asignación.

De lo expuesto resulta que admite sin más el incumplimiento endilgado, reglado en el 
Título II, Capítulo XII, Sección 2da., artículo 3° del D.N.T.R., siendo por ello pasible 
de censura administrativa en tanto y en cuanto el comportamiento seguido pone en 
riesgo la seguridad vial y con ello expone consecuentemente la responsabilidad del 
Estado.

3.2 Cumplimiento de la Disposición D.N. N° 293/2012 y sus modificatorias

Controlados los dominios detallados a fojas 72/77 se verificaron distintos 
incumplimientos por parte del Encargado. A saber:

-AF017KU: no requirió al peticionario de trámite acredite el origen de los fondos y 
manifieste si se trata de persona políticamente expuesta conforme lo exige la 
Disposición D.N.N° 402/2019 vigente a la fecha de toma de razón.

-AE742YE: fiduaciario y fiduciante no se encuentran inscriptos como sujetos 
obligados ante la UIF y siendo que se trata de personas mencionadas en el punto 22 
del artículo 20 de la Ley 25246 no informó a la Unidad de Investigaciones 
Financieras, incumpliendo las previsiones del artículo 3° de la Disposición D.N. 
N°293/2012 y sus modificatorios. Idéntica falta se realiza a los dominios AF017KM y 
AF191TR.

-AF329GD: formula observación improcedente generando diligencias innecesarias en 
virtud de la Circular D.N. N° 08/2021 y demora 19 días la inscripción.



-AF329GG: omitió requerir al peticionario acredite el origen de los fondos y 
declaración jurada de persona políticamente expuesta, incumpliendo las previsiones 
de la Disposición D.N. N°73/2022.

-AF329GK: omitió requerir al peticionario acredite el origen de los fondos conforme la 
Disposición D.N. N°152/2021. Destacan que la firma es titular del dominio AF329GL 
en el cual acreditó el origen de fondos mediante balance de 2020 empero se constató 
que no posee Legajo Único Personal siendo además titular de los dominios 
AB661VC, AB661VE, AB636ES, AE463BA, AE479SL, AE034BI y LAH317.

Al respecto alega el Encargado que procedió a la comunicación de las 
concesionarias y particulares para justificar origen de fondos de las unidades 
adquiridas, de lo contrario notificará a la UIF.

Nuevamente admite sin más las faltas puntualizadas y por tanto el incumplimiento de 
la normativa marcada no habiendo a la fecha acreditado subsanación.

El comportamiento evidenciado impone achacar responsabilidad pasible de sanción 
administrativa.

Punto 3.3 Modelo Año

-dominio AF306HX: compulsada la Consulta Integral de Dominio se verifica inscripto 
como Año Modelo 2021, tal como se manifiesta en el descargo por lo que esta 
instrucción no insistirá en el cargo.

Punto 4.-Siap

Marcan los auditores que en todos los trámites de Inscripción Inicial se verificó el 
incumplimiento de las previsiones de la Circular D.R.S. N° 11/2013 que exige la 
consulta al Sistema de Anotaciones Personales a fin de Verificar si el adquirente se 
encuentra afectado a la medida de congelamiento de activos. Individualizan a modo 
de ejemplo en cuadro de fojas 79/83 en un total de TREINTA Y OCHO (38) dominios 
automotor y motovehículos.       

Sobre el particular guarda silencio el Encargado coligiendo el reconocimiento de la 
irregularidad y consecuentemente el incumplimiento del  procedimiento instruido en la 
citada comunicación, siendo por ello pasible de censura disciplinaria. Adviértase que 
se ha marcado una conducta habitual en la totalidad de los trámites en los que 
resulta obligatorio dicho recaudo.



Punto 4 (Repite numeración.-Uso del certificado Electrónico Nominal del Encargado 
cuando el mismo se encuentra de Licencia.

Plasman los auditores que en concordancia con la información suministrada por la 
Dirección Nacional se pudo corroborar que el Certificado Nominal del Encargado 
(C.E.N.) es utilizado para todos los trámites en ambos Registros aún cuando se 
encuentra en uso de licencia o franquicia, hecho que corrobora el Encargado al ser 
consultado. A continuación detallan de fojas 83 a 86 los casos encontrados 
individualizando dominio, fecha de inscripción –datan desde febrero de 2020 a enero 
de 2022-, tipo de trámite y tipo de licencia utilizada por el Encargado.

En esta instancia refiere el señor Jimenez Iguacel que de acuerdo a lo informado 
procedió a generar las claves para el Encargado Suplente e Interino para ser 
utilizadas cuando se encuentre en uso de licencia.

Al respecto, cabe decir sobre el particular que si bien el 21/3/2022 (anterior a la 
auditoría realizada) se dictó la Circular D.N. N° 06/2022  que ofrece un detalle acerca 
del correcto uso de estos certificados y donde sanciona expresamente las 
inconductas descriptas en la utilización del CEN como falta grave, cabe destacar que 
la misma enuncia en su primer párrafo que se trata de un recordatorio acerca de su 
instrumentación y correcto uso. 

En anteriores oportunidades y al consultar desde nuestro Sector sobre ésta cuestión 
al Área Informática se nos informó que si bien -en aquel momento- no había norma 
que expresamente le indique al Encargado/Interventor del uso del CEN “…  en el 

aplicativo SURA en el área de Asesoramiento existe a disposición de los RRSS una 

colección de instructivos que indican la forma de obtener el CEN para operar 

aplicativos como SURA/ACE/Consultas Restringidas, OsTicket, etc.” En tanto agrega 
la comunicación descripta que “…en el momento de migrar un RS de 

Infoauto/Infomoto a SURA se le informaba al Seccional la forma de obtener el CEN y 

se le expresaba: ‘El CEN constituye un instrumento de seguridad que permite 

identificar a la persona que está operando los aplicativos informáticos que la DNRPA 

pone a disposición del funcionario público responsable del Seccional, 

consecuentemente, su uso es exclusivo del destinatario, no pudiéndose prestar, 

transferir, ceder, compartir y menos aún dar a publicidad.” Adviértase de importancia 
que el CEN del/a Responsable del Seccional lo habilita a actuar (a éste) sin 
restricciones, en tanto los asignados a sus colaboradores los autoriza a intervenir 
exclusivamente según los roles pedidos por aquél para cada caso. 



Así entonces -más allá de la regularización ahora alegada- la irregularidad 
constatada deviene reprochable.

Punto 5.-Asignación de RPA de Motor y Chasis

En los trámites individualizados en cuadro de fojas 86 para CINCO (5) dominios se le 
achaca incumplimiento de las prescripciones del artículo 8°, Sección 8va., Capítulo 
VIII, Título I del D.N.T.R. toda vez que habiendo asignado nueva codificación 
postergó la inscripción de la transferencia, observando demoras de entre CUATRO 
(4) y SIETE (7) días y en el caso del dominio FAQ759 de VEINTICINCO (25) días.

Sobre este punto sólo refiere el Encargado al último dominio citando erróneamente 
FAQ719 y a modo de justificación añade a la información de los controladores que la 
transferencia ingresada el 21/5/2021 quedando observada solicitando RPA de chasis. 
Si bien podría resultar elocuente llama la atención que tal circunstancia no fuera 
advertida de la compulsa del legajo B.

Sin perjuicio de ello la conducta silente respecto de los restantes impone estar a lo 
consignado en Acta, mantener los cargos y formular juicio de reproche por el 
incumplimiento de la normativa citada.

Describen en este punto a modo particular el dominio UKS750 con trámite de 
asignación de RPA de chasis y cambio de tipo de automotor de sedán 4 puertas a 
sedán 2 puertas sobre un automotor Renault 4L, año 1979, en el que verificaron que 
fue observado por el Seccional por “1)Debe adjuntar factura de taller donde realizó la 

reparación; 2)Debe adjuntar DDJJ por reparación Ley 22977”.

Tras efectuar análisis pormenorizado de la documentación que respalda el trámite 
–fotografías visadas por la Planta Verificadora de Tucumán, verificación policial, 
informe técnico emitido por la planta técnica vehicular- la que acompañan como 
Anexo I del Acta, concluye que “..se estaría frente un trámite de corte netamente 

improcedente ya que se visualiza una baja de la carrocería y un alta de carrocería 

sobre un automotor de carrocería autoportante situación improcedente y que se 

encuentra tipificada en el artículo 5° de la Sección 2da., Capítulo III, Título II del 

DNTR….” cuyo texto reproducen. Asimismo observan haber constatado en el sistema 
SURA la asignación de RPA 579396 al chasis sin que haya sido inscripto en la 
solicitud tipo TP.

Toda vez que el descargo formulado nada dice al respecto, no cabe más que estar al 
informe de auditoría. En ese entendimiento procede marcar la entidad de la 



irregularidad informada toda vez que la improcedencia de la transformación dada las 
características del vehículo, sumado a la asignación de nueva codificación para 
chasis genera una razonable duda si se trata del mismo automotor inicialmente 
inscripto. Frente a ello corresponde achacar responsabilidad pasible de sanción 
administrativa.   

Punto 6.-Denuncia de Venta

-Dominio PKM506: se le endilga incumplimiento de las previsiones del artículo 23 de 
la Sección 1era., Capítulo IV, Título II del DNTR por cuanto no obra firma hológrafa 
del peticionario en la solicitud tipo TP.

Visto el descargo formulado y a tenor de lo normado en el artículo 24 del citado 
precepto normativo, en opinión de esta instrucción no procede insistir en el cargo.

Punto 7.-Reposición de Placas

En los dominios IGC869, NTG652 y DEB533 se le achaca demora de 5, 4 y 8 días 
respectivamente en efectuar el pedido de reposición al Ente Cooperador, situación 
que admite el Encargado alegando inconvenientes de internet para ingresar al 
sistema.

En el caso se verifica incumplimiento del plazo de CUARENTA Y OCHO (48) hs. 
establecido en el Punto 1.1 del artículo 3°, Capítulo XIX, Título II del D.N.T.R. .

Punto 8.-Transferencias con Pedido de Legajo

-Dominio AXA568: el Seccional observó el trámite de fecha 09/01/2020 requiriendo 
realizar verificación física cuando correspondía peritaje por tener grabado RPA.

En tanto nada dice el Encargado en esta instancia se constata el incumplimiento de 
las previsiones del artículo 1°, Sección 1era., Capítulo VII, Título I del D.N.T.R..

Punto 9.-Cambio de Tipo

-dominio AB165LM y OXH663: dio curso favorable a los trámites peticionados sin dar 
cumplimiento a lo instruido en Circular DANJ N° 4/2012 referida al Informe emitido 
por Ingeniero Mecánico legalizado por el Colegio de Ingenieros o Informe de VTV que 
deje constancia que cumple con las condiciones activas y pasivas para circular.

En tanto guarda silencio el responsable se colige el reconocimiento e incumplimiento 



endilgado.

Punto 10.-Observaciones Improcedentes (fs. 92/96)

Se observa bajo este tópico a cuyo tenor me remito, que en los dominios A040DT, 
A017LPK, A090XE y A061HUH formuló observaciones provocando demoras, 
diligenciamiento y erogaciones innecesarias.

La defensa ensayada para esta instancia, que se limita en señalar que procedió a 
indicar al personal que no deben realizarlas pidiendo más flexibilidad a los usuarios, 
no enerva los cargos ni lo libera de un juicio de reproche.   

Punto 11.-Libro Digital (fs. 95/102)

Consta a fojas 95 que vista la información suministrada por el Departamento Calidad 
de Gestión desde enero 2020 a la actualidad procedieron a revisar el libro Digital de 
Quejas y Manifestaciones. A continuación describen los asientos referidos a los 
dominios PPJ360 (observación improcedente, no acreditó descargo), AE040NE (le 
asiste razón al quejoso), AC970LI (formuló descargo tardío), AD173ZG (queja por 
demora en la petición de reposición de placas. El descargo da cuenta del 
traspapelamineto del trámite. A la fecha contaba con stock insuficiente de cédulas), 
AD159SM (queja por falta de entrega de documentación), DTC211 (descargo 
extemporáneo, requiere documentación improcedente) y AA825RC (formula 
observación incorrecta, realiza descargo extemporáneo, las cédulas fueron emitidas 
fuera del plazo).

Sobre el particular refiere el Encargado en su escrito de descargo que las quejas 
fueron contestadas en tiempo y forma informando al usuario que dicho trámite estaba 
para su retiro, sin embargo ello no desvirtúa lo  observado para cada caso por los 
controladores al que me remito en mérito a la brevedad.

Punto 12.Artículo 18 del Reglamento de Procedimientos Administrativos.

Visto el trámite de transferencia del dominio JIU084 ingresado e inscripto el 
10/12/2021 se observa que las partes, vendedora y compradora certificaron firmas 
ante Notario de San Miguel de Tucumán el día 13 de agosto de 2018 y que según 
constancia del RENAPER, obrante a fojas 72 del legajo B, SUAREZ, Pedro Oscar 
(DNI N° 7.081.689) se encuentra fallecido el 28/01/2019. Advierten los controladores 
diferencias notorias entre la  firma que se le atribuye como vendedor en solicitud tipo 
08 N° 33108392 y la inserta como comprador en la ST 08 N° 37272799 el 05 de 



marzo de 2016. A lo dicho suman que se utiliza una solicitud tipo 08 con más de 
cuatro años de diferencia con una numeración superior en el año 2016 que en el año 
2018, hecho que señalan posible pero que resulta dudoso a la luz de las diferencias 
de grafías de SUÁREZ. Adjuntan como Anexo II (fs. 212/327) del IF-202257226738-
APN-DFCG#MJ vinculado a las actuaciones, copia del legajo B conformado de 89 
fojas útiles y 4 Hojas de Registro.  

Frente a lo vertido esta instrucción entiende pertinente dar intervención a la 
Coordinación de Asuntos Jurídicos a fin de que analice la cuestión planteada en el 
ámbito de su competencia y de corresponder imprima el curso apropiado.        

Punto13.- Emisión de Certificados Dominiales para Cambio de Radicación 
(fs.103/105)

Detallan bajo este ítem una serie de dominios (52) en los cuales la emisión del 
Certificado Dominial para Cambio de Radicación fue realizada en forma 
extemporánea contrariando las prescripciones del artículo 6°, Sección 8va., Capítulo 
III, Título II del D.N.T.R..

El detalle realizado, que involucra trámites para ambas competencias exhibe 
demoras de entre UNO (1) y CINCUENTA Y DOS (52) días. A modo particular 
describen que en el dominio 458IDP el Seccional omitió percibir el arancel de envío y 
registra una demora de OCHENTA Y SEIS (86) días de atraso en la emisión del 
certificado dominial  y sin enviar el legajo físico, incumpliendo consecuentemente lo 
normado en los artículos 5° y 6° del mencionado precepto.

Opone el Encargado que al momento de generar los certificados de envío los 
dominios se encontraban con turnos solicitados, para no causar inconvenientes a los 
usuarios se esperó el turno.

En tanto no acredita el extremo invocado a modo de justificación no puede admitirse 
la defensa. Cuadra señalar la entidad de la falta, en tanto el actuar omisivo importa 
retener la radicación de los dominios. 

Punto 14.-Inscripción de Prenda

Se observa bajo este ítem dos trámites individualizando el mismo dominio. De la 
consulta integral esta instrucción pudo observar que al AF306HK le corresponden los 
datos consignados en el punto 2) no pudiendo establecer a qué dominio corresponde 
el detalle del punto 1).



Aclarado lo expuesto, se cuestiona en el dominio AF306HK que no dio cumplimiento 
a la Circular DN N° 42/2016 al no dejar constancia en el título, ni en la hoja de 
registro y en el contrato prendario de la modalidad del contrato prendario consignado 
en la cláusula II de la continuación del contrato  –“Cláusulas específicas para 

préstamos ajustados por CER y expresados en UVA”.

La defensa ensayada, al decir que la cláusula en cuestión figura en el contrato 
firmada por el titular y el acreedor prendario, no enerva el incumplimiento marcado 
toda vez que la citada comunicación indicó “cuando se presenten para su registración 

Contratos de Prenda con Registro en favor de entidades financieras, cuyos importes 

se encuentren sujetos a cláusula de actualización mediante la aplicación del 

Coeficiente de Estabilización de Referencia “CER”- Ley N° 25.827, deberá dejarse 

expresa constancia de tal circunstancia en forma destacada tanto en la Hoja de 

Registro -si correspondiere- como en todos los ejemplares del contrato. Asimismo, en 

los informes o certificados que se expidan respecto del bien gravado con derecho 

real de prenda con registro, deberá dejarse constancia de la existencia de la referida 

cláusula de actualización”.

Punto 15.- Emolumentos;Depósitos a la Dirección General de Administración.
(fs.108/109)

Verificado el período 2020 hasta la fecha del control –Abril/2022- se constató que en 
DIECISÉIS (16) ocasiones las remesas se depositaron excediendo el plazo reglado 
entre UNO (1) y SIETE (7) días.

Justifica el Encargado en esta instancia que las demoras obedecieron a no disponer 
de turnos y al tener empleados con COVID que complicó organizar para realizar el 
mismo. Remarca la dificultad en esa etapa.

Al respecto cabe decir que si bien esta instrucción no desconoce la situación en 
período de pandemia, ello no impidió realizar operaciones a través de sistema home 

banking. Por otra parte no puede soslayarse que el comportamiento reprochado se 
verifica con anterioridad al inicio de la pandemia y aún superado el período en que 
permanecieron cerradas las oficinas registrales.

En mérito a ello procede mantener los cargos y estar a lo concluido en la materia al 
desarrollar el ítem I.- que diera inicio a estas actuaciones.

Stock de Documentación (fs.111/116)



Se observa en este punto que siendo el stock mínimo de cédulas de DOSCIENTOS 
OCHENTA (280) elementos, según información suministrada por SURA para ambas 
competencias, controlado el período enero/2021 a febrero 2022 se observa que el 
Seccional en forma constante incumple. Lo expuesto se ilustra pormenorizadamente 
en cuadro de fojas 111/116  del cual se advierte que en CINCUENTA Y UNO (51) 
oportunidades en la competencia Automotor y CUARENTA Y SIETE (47) en la 
competencia Motovehículos realizó los pedidos de reposición encontrándose muy por 
debajo de ese guarismo, en violación a lo normado en el artículo 7°, Sección 3era., 
Capítulo V del RINOF.

Agrava la falta la circunstancia marcada por los controladores en cuanto en muchos 
casos observaron que el Seccional realiza un manejo respecto de la emisión de 
documentación, retrasándola varios días en relación a la fecha de inscripción de los 
trámites, extremo que se visualiza en cuadro de fojas 116/156 para un total que 
supera los OCHOCIENTOS (800) dominios con atrasos de UNO (1) y hasta 
TREINTA Y NUEVE (39) días.

Así las cosas ha quedado evidenciado que el actuar omisivo verificado derivó en la 
consecuencia que el legislador quiso evitar al fijar la obligatoriedad de mantener el 
stock mínimo. De allí que el citado precepto califica como falta grave su 
inobservancia.

Frente a ello no cabe más que achacar responsabilidad y formular censura 
disciplinaria pasible de sanción.

Punto 16.-Negativa de Pago SUCERP de las Jurisdicciones Comprendidas en la 
Disposición D.N. N° 127/2016 modif y compl. y Título II, Capítulo II, Sección 1era., 
Artículo 26 (ingreso mediante ST 02) e Ingreso al Sistema SURA mediante código 
022028.

Consta en Acta de fojas 157 a 169 TREINTA Y CUATRO (34) dominios provenientes 
de jurisdicción incluida en la Disposición D.N. N° 127/2016 en los que el usuario optó 
por hacer negativa de pago y si bien se procedió a la carga en SUCERP y emisión 
del comprobante respectivo incumplió las prescripciones del Título II, Capítulo II, 
Sección 1era., Artículo 26 que reza “…Inscripción por vía de insistencia. Si no se 

hubiese abonado el impuesto previsto en el artículo 24 y el peticionario se negare a 

hacerlo, y requiriese la inmediata inscripción de la transferencia, deberá solicitarlo 

mediante Solicitud Tipo “TP” (o ST “02”) que deberá adjuntar a la Solicitud Tipo 

“08/08-D”, con su firma debidamente certificada, acompañando además una copia del 



original de la Solicitud Tipo “08/08-D”. En este supuesto el Encargado procederá en 

la forma indicada en el artículo 28. De idéntica forma se procederá si mediando 

Convenio de Complementación en materia de impuesto a la radicación de 

automotores o patentes, el interesado se negare a abonar dicho impuesto.” como así 
tampoco lo ingresó al sistema SURA por código 022028.

Punto 17.Cumplimiento de la Disposición DN N°127/2016. Comp.y Modif.

Se observa que en el dominio LLW553 proveniente de la jurisdicción de Salta Capital, 
incluida en la Disposición D.N. N° 127/2016, que si bien surge el cobro de la baja 
impositiva por corresponder no así el formulario 13D y tampoco se realizó consulta al 
sistema SUCERP para determinar la existencia de deuda de patente al ingreso del 
trámite.

Por otra parte en el dominio IOL077 proveniente de la jurisdicción de Córdoba Capital 
incluida en la Disposición D.N. N° 127/2016 si bien surge el cobro de dos formularios 
13D baja impositiva en la Pcia. De Córdoba y en la Municipalidad de Córdoba, el 
usuario solicitó negativa de pago y sólo se realizó por una de las jurisdicciones como 
también la carga en SUCERP. Por las restantes no realizó ninguna de las acciones 
previstas en la citada disposición. No se justificó el pago, no emitió libre deuda o 
negativa correspondiente y la documentación fue retirada. Tampoco procedió según 
lo dispuesto en el Título II, Capítulo II, Sección 1era., Artículo 26.

Punto 18.Cumplimiento de la Disposición DN N°144/2016. Comp.y Modif (Informe de 
Infracciones).

Consta bajo este título que procedieron a controlar todos los trámites que llevan 
formulario 13D de Infracciones conforme el artículo 11 del  citado precepto 
formulando distintas observaciones para SIETE (7) dominios individualizados de fojas 
170 a 173 a cuyo tenor me remito por razones de economía procesal.

Registro Seccional Automotor y Motovehículos (fs.173/177)

Controlados –para ambas competencias- que los sellados percibidos lo  fueron 
conforme los artículos Nros. 279 y 287 del Código Tributario de la provincia de 
Tucumán y de corresponder que las moras hayan sido calculadas conforme el 
artículo 287 de la Ley 5.021 y sus modif., el análisis particular que le sigue y se tiene 
por reproducido arrojó:

-dominio AE393CL: generó un perjuicio a la DGR de Tucumán por un total de $3708.-



-dominio ATY844: generó un perjuicio a la DGR de Tucumán por un total de $3.00.-

-dominio SIP804: generó un perjuicio a la DGR de Tucumán por un total de $2.-

-dominio AE663BY: generó un perjuicio al usuario por un total de $6.00.-

-dominio AF306HE: percibió 3 fojas de más.

-dominio A025UFS: generó un perjuicio a la DGR de Tucumán por un total de $ 
361,40 y $ 4.071,40.-

Punto 20.-Obligaciones ante los Organismos de Recuadación.

Controlado el cumplimiento de los depósitos de la sumas recaudadas por impuesto 
automotor SUCERP, multas infracciones de tránsito SUGIT y sellado provincia de 
Tucumán se constató conforme los cuadros obrantes a fojas 177/186 referidos a 
Automotor y Motovehículos, numerosos períodos desde febrero 2020 a Abril 2022 
que fueron ingresados con atraso, muchos de ellos de significación.

A modo particular cuadra mencionar para la competencia Motovehículos que no se 
pudo determinar si hubo atraso en el depósito de las Rendiciones N° 887 y N° 902 
–Infracciones de tránsito/SUGIT- dado que no se encontraron ni la boleta ni el 
depósito y requerido el Encargado sobre el particular, al cierre de la auditoría no 
fueron presentadas.

Lo expuesto deja a la vista el incumplimiento de los Instructivos Anexos a los 
respectivos Convenios de Complementación de Servicios como así también de la 
Resolución General N° 92/1989 referida al Sellado Provincial.

Por otra parte a fojas 186, consta en relación a las Notificaciones a las distintas 
reparticiones oficiales y municipales que tienen a cargo la recaudación del impuesto a 
la radicación, regladas en el Título II, Capítulo IV, Sección 1°, artículo 4° inciso e) y 
que debe practicarse antes del día CINCO (5) de cada mes y comprender la totalidad 
de las denuncias de venta anotadas durante el mes inmediato anterior, que 
requeridas que fueran el Encargado procede a informar que no está realizando las 
comunicaciones. 

Finalmente, en relación al cumplimiento de la Resolución General N° 107/91, artículo 
5° - Presentación de fotocopia de ST 08 ante la DGR Tucumán, comunicación del 
impuesto percibido, ddjj y depósito bancario utilizando el formulario N°92 adjuntando 
el cuerpo respectivo de las liquidaciones percibidas por el Registro, consultado el 



Encargado informa que no lo realiza desde la pandemia. Sin embargo consta, que la 
DGR de Tucumán lo está recibiendo normalmente en la actualidad, verificándose por 
tanto el incumplimiento.

Sentado lo expuesto en los Puntos 16, 17, 18, 19 y 20 cabe decir que el Responsable 
del Seccional guardó silencio sobre la totalidad de las irregularidades consignadas 
debiendo colegir su reconocimiento y consecuentemente el incumplimiento de la 
normativa que rige la materia individualizada por los controladores en Acta y 
reproducida por esta instrucción en cada supuesto.

Huelga destacar la entidad que revisten las faltas verificadas toda vez que la 
inobservancia de las pautas regladas en los referidos convenios atentan contra su 
vigencia perjudicando a los organismos recaudadores en tanto tornan inútiles los 
fines perseguidos por las partes al celebrarlos. Ello sin soslayar que a la postre 
importarán mayores diligencias a los usuarios en pos de regularizar obligaciones 
impositivas que debieron resolverse en la sede registral.

En mérito a lo señalado si bien la vinculación del Encargado en su carácter de 
Agente de Percepción es personal e indelegable frente a los Entes Recaudadores y 
por tanto resulta responsable por las consecuencias de su incumplimiento, 
corresponde formular censura disciplinaria pasible de sanción administrativa       

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Con arreglo a lo normado en el artículo 11 del Decreto N° 644/89, modificado por su 
similar N° 2265/94, se señala que el Encargado Titular registra como antecedentes 
de sanción: sanción de apercibimiento con motivo del Control Técnico Registro N° 
69/97, aplicada por Disposición D.N. N° 595/97, suspensión de UN (1) día en virtud 
de la Verificación Administrativa que tramitara por expediente N° 39.634/97 aplicada 
por Disposición D.N. N° 1075/97, suspensión de un (1) día en el Expediente N° EXP-
S04:9474/2015 y suspensión de DOS (2) días en el Expediente N° EX-2021-
103287963-APN-DRS#MJ.

CONCLUSIÓN FINAL

Valorada la cantidad y entidad de las faltas puntualizadas a lo largo del presente y 
marcada la normativa incumplida en cada supuesto, ha quedado evidenciado el 
comportamiento del Seccional que en suma violenta lo establecido en el artículo 4° 
incisos a) y b) del Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94, 
derivando en una deficiente prestación del servicio público oportunamente 



encomendado.

Así las cosas, esta Instrucción entiende que se encuentran reunidos elementos 
suficientes para requerir al Superior la instrucción de sumario administrativo al 
contador Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL, Encargado Titular del Registro Seccional 
de la Propiedad del Automotor de Tucumán Nº 6 (23007) y del Registro Seccional de 
la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de 
Tucumán Letra “A” (47002), ambos de la provincia de Tucumán, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 16 del normativa mencionada.

Para el supuesto de compartir la señora Directora de la DIRECCIÓN DE 
REGISTROS SECCIONALES el criterio sostenido procedería poner a consideración 
del Superior el curso propiciado.
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Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
CON DICTAMEN AGREGADO EN EL ORDEN 15 SE REMITE A SU CONSIDERACION

 
 
 
Destinatario: Monica Ethel Cortes
 

 

Viernes 16 de Septiembre de 2022

PV-2022-98429389-APN-DRS#MJ
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Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ RPA Nº 6 (23007) y RPM “A” TUCUMÁN (47002)-PCIA DE 
TUCUMAN

 

Visto el expediente citado en la referencia vinculado a la información sumaria labrada al REGISTRO SECCIONAL DE 
LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y al REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN 
LETRA “A” (47002) ambos de la PROVINCIA DE TUCUMÁN, a cargo del contador Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL 
y lo propiciado por el DEPARTAMENTO INFORMACIONES SUMARIAS cuyos términos se comparten, se elevan los 
antecedentes a consideración de la señora Directora Nacional.

A todo evento se acompaña proyecto de acto administrativo.-

 

 

Viernes 16 de Septiembre de 2022
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Motivo:

 
Se eleva a consideración con proyecto de acto administrativo y providencia de elevación.

 
 
 
Destinatario: María Eugenia DORO URQUIZA
 

 

Lunes 19 de Septiembre de 2022
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CIUDAD DE BUENOS AIRES

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.09.19 12:19:19 -03:00 
 

Monica Ethel Cortes
Directora
Dirección de Registros Seccionales
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2022.09.19 12:19:20 -03:00 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas
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Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ RPA Nº 6 (23007) y RPM “A” TUCUMÁN (47002)-PCIA DE 
TUCUMAN

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ, el Decreto Nº 644 del 18 de mayo de 1989, modificado por 
su similar N° 2265 del 22 de diciembre de 1994, y

 

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente mencionado en el Visto, se labró información sumaria al Encargado Titular del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 
MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002) ambos de la Provincia de TUCUMÁN, contador Raúl Arturo 
JIMENEZ IGUACEL (D.N.I. N° 10.011.828).

Que el DEPARTAMENTO INFORMACIONES SUMARIAS de la DIRECCIÓN DE REGISTROS SECCIONALES de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 
CRÉDITOS PRENDARIOS tomó intervención y emitió opinión en Dictamen N° IF-2022-98172770-APN-DRS#MJ, 
cuyos términos se tienen por reproducidos.

Que los elementos reunidos pusieron al descubierto un desempeño que no se condice con lo exigido en ocasión de su 
designación, exhibiendo un actuar renuente a la observancia de la reglamentación en vigor que deriva en una deficiente 
prestación del servicio público a su cargo. 

Que, en efecto, se constató la violación de las prescripciones contenidas en la Disposición (ex) Ss. J Nº 54 del 16 de junio 
de 1998, toda vez que el depósito de las sumas correspondientes al remanente de recaudación de los períodos de 
diciembre de 2021, enero y abril de 2022 fueron realizados con demoras de TRES (3), DOS (2) y UN (1) día, 
respectivamente.

Que idéntico comportamiento se analizó en las informaciones sumarias labradas en Expediente N° EX-2019-73025513-
APN-DRS#MJ respecto del período junio de 2019, y en el Expediente Nº EX-2021-103287963-APN-DRS#MJ que 
involucró los períodos febrero y noviembre de 2020; enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, septiembre, octubre 

Jueves 22 de Septiembre de 2022

IF-2022-100770511-APN-DNRNPACP#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



y noviembre de 2021, no logrando la advertencia formulada en el primero de ellos, ni la sanción disciplinaria aplicada por 
Disposición N° DI-2022-205-APN-DNRNPACP#MJ en el segundo caso, ser suficientes para obtener un cambio de 
conducta en el manejo de fondos públicos.

Que además, la Auditoría Integral llevada a cabo en la sede de las oficinas registrales de marras, arrojó numerosas y 
graves irregularidades en el cumplimiento de la normativa que emerge de los Convenios de Complementación de 
Servicios vigentes, como así también de carácter técnico-registral y orgánico-funcional.

Que, entre otras anomalías, particular entidad reviste la situación constatada en la inscripción inicial de los dominios 
AF306HO, AF306HR, AF306HQ, AF306HS, AF256XX, AF256XT, AF256XR, AF256XM, AF256XL, A120WNV, 
A131NLM, A131ALK, A119PBN, A121GAB, A127KGF, A132SQO y A138VNT a los que asignó plazo de gracia por 
DOS (2) o TRES (3) años siendo que el establecido por la Provincia de TUCUMÁN para cada supuesto es de DOCE (12) 
meses, contrariando las previsiones contenidas en el Título II, Capítulo XII, Sección 2ª, artículo 3° del Digesto de Normas 
Técnico Registrales (D.N.T.R.).

Que, asimismo, en CINCUENTA Y DOS (52) dominios con trámite de transferencia con cambio de radicación la emisión 
del Certificado Dominial fue realizada en forma extemporánea, con demoras que alcanzan los CINCUENTA Y DOS (52) 
días, destacando que en el caso del dominio 458IDP el atraso alcanzó los OCHENTA Y SEIS (86) días, vulnerando las 
prescripciones contenidas en los artículos 5° y 6°, Sección 8ª, Capítulo III, Título II del D.N.T.R.

Que, en materia orgánico-funcional, se verificó reiterada violación de lo normado en el artículo 7°, Sección 3ª, Capítulo V 
del Reglamento Interno de Normas Orgánico Funcionales, normativa que califica su inobservancia como falta grave, toda 
vez que controlado el período enero de 2021 a febrero de 2022 se observó que en CINCUENTA Y UNO (51) 
oportunidades en la competencia Automotor y CUARENTA Y SIETE (47) ocasiones en la competencia Motovehículos, 
realizó los pedidos de reposición de cédulas de identificación encontrándose muy por debajo del stock mínimo de reserva 
fijado en DOSCIENTOS OCHENTA (280) elementos.

Que agrava la falta señalada en el párrafo anterior, la circunstancia de haberse constatado que retrasó la emisión de las 
cédulas de identificación en más de OCHOCIENTOS (800) trámites, demorando la asignación del elemento hasta en 
TREINTA Y NUEVE (39) días, con los consecuentes perjuicios generados a los peticionarios de los trámites.

Que en su descargo, el Encargado Titular reconoció las falencias encontradas, no logrando las explicaciones brindadas en 
algún caso, la subsanación alegada ni el cambio de conducta esgrimido, enervar los cargos.

Que, el comportamiento verificado vulnera en suma lo establecido en el artículo 4°, incisos a) y b) del Decreto N° 644/89, 
modificado por su similar N° 2265/94.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto N° 
644/89 y su modificatorio, en concordancia con el artículo 4º, inciso b) de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus 
modificaciones.

Por ello,

 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

RESUELVE:



ARTÍCULO 1º.- Instrúyase sumario administrativo al Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN 
LETRA “A” (47002) ambos de la Provincia de TUCUMÁN, contador Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL (D.N.I. N° 
10.011.828), por vulnerar su conducta lo normado en el artículo 4º, incisos a) y b), del Decreto Nº 644/89, modificado por 
su similar Nº 2265/94. 

ARTÍCULO 2º.- Gírense las actuaciones a la DIRECCIÓN DE SUMARIOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA a fin de que designe Instructor Sumariante.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.
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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ RPA Nº 6 (23007) y RPM “A” TUCUMÁN (47002)-PCIA DE 
TUCUMAN

 

Visto el expediente citado en la referencia vinculado a la información sumaria labrada al REGISTRO SECCIONAL DE 
LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y al REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN 
LETRA “A” (47002) ambos de la PROVINCIA DE TUCUMÁN, a cargo del contador Raúl Arturo JIMENEZ 
IGUACEL, y el Dictamen producido por el DEPARTAMENTO INFORMACIONES SUMARIAS, cuyas conclusiones 
esta DIRECCIÓN NACIONAL comparte, en cuanto se encuentran reunidos elementos suficientes para solicitar la 
instrucción de sumario administrativo al nombrado en los términos del artículo 16 del Decreto N° 644/89, modificado por 
su similar N° 2265/94,  se elevan a consideración del señor Subsecretario de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS 
REGISTRALES, con proyecto de acto administrativo.

Sirva la presente de atenta nota de remisión.

 

 

Jueves 22 de Septiembre de 2022

PV-2022-100772902-APN-DNRNPACP#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Automotor y de Créditos Prendarios
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Para continuar tramitación.

 
 
 
Destinatario: SSAR#MJ-MESA
 

 

Jueves 22 de Septiembre de 2022

PV-2022-100778964-APN-DNRNPACP#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2022.09.22 13:22:21 -03:00 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 

Dirección General de Asuntos Jurídicos:

Se remiten las presentes actuaciones por las que tamita la información sumaria labrada al REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y al REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 
MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002) ambos de la PROVINCIA DE TUCUMÁN, a 
cargo del contador Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL.

Al respecto, ha emitido dictamen el DEPARTAMENTO INFORMACIONES SUMARIAS (orden n° 15), 
cuyas conclusiones la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y 
Créditos Prendarios compartió (orden n° 20), en cuanto se encuentran reunidos elementos suficientes para 
solicitar la instrucción de sumario administrativo al nombrado en los términos del artículo 16 del Decreto 
N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94. En ese orden se elaboró proyecto de acto administrativo 
en IF-2022-100770511-APN-DNRNPACP#MJ.

Por lo expuesto, esta Subsecretaría gira los actuados a su conocimiento e intervención en el ámbito de su 
competencia.

 

 

Jueves 22 de Septiembre de 2022

PV-2022-100935039-APN-SSAR#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Pase con PV-2022-100935039-APN-SSAR#MJ a fin de girar actuados.

 
 
 
Destinatario: SSAR#MJ-MESA
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Pase para su conocimiento e intervención.

 
 
 
Destinatario: DGAJ#MJ-MDE
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Dictamen Jurídico

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ. Se instruye sumario al Enc. Tit. del Reg. Sec. de la propiedad 
del Automotor de Tucumán N° 6 y del Reg. Sec. con Comp. Excl. en Motovehículos de Tucumán Letra “A”, 
Pcia. de Tucumán, Cdor. Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL. DGAJ

 

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES:

I.- Se relacionan estos actuados con un proyecto de resolución 
ministerial, incorporado en PDF orden 19, en virtud del cual se 
propicia instruir sumario administrativo  al Encargado Titular del 
Registro Seccional de la Propiedad del Automotor de Tucumán N° 6 y del 
Registro Seccional de la Propiedad del Automotor con Competencia 
Exclusiva en Motovehículos de Tucumán Letra “A, Provincia de Tucumán, 
contador Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL, ello con motivo de las 
irregularidades detectadas en los registros a su cargo, referenciadas y 
analizadas en el dictamen agregado en PDF orden 15 (IF-2022-98172770-
APN-DRS#MJ).

Asimismo a través del art. 2° se giran las actuaciones a la Dirección 
de Sumarios de la Subsecretaría de Gestión Administrativa a fin de que 
se designe Instructor Sumariante.

La medida que nos ocupa ha sido formalmente solicitada en PDF orden 20 
por la Directora Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad 
del Automotor y de Créditos Prendarios, en cumplimiento de lo normado 
por el artículo 16 del Decreto Nº 644/89 y su modificatorio.

II.- Teniendo en cuenta que el requerimiento de instrucción de sumario 
se funda en la normativa precitada y en la entidad de las 
irregularidades que se detallan en el dictamen referido en el primer 
párrafo del punto I del presente, no se formulan reparos al progreso 
del acto proyectado.

Al respecto cabe recordar la doctrina de la Procuración del Tesoro de 

Lunes 5 de Diciembre de 2022

IF-2022-131337325-APN-DGAJ#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



la Nación. Tiene dicho ese órgano asesor que “…los informes técnicos 
merecen plena fe, siempre que sean suficientemente serios, precisos y 
razonables, y no adolezcan de arbitrariedad aparente, y no aparezcan 
elementos de juicio que destruyan su valor” (V. Dictámenes 207:343, 
252:349 y 253:167).

El titular de este Ministerio es competente para el dictado del acto en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto N° 644/89 y su 
modificatorio, en concordancia con  el artículo 4º, inciso b) de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992)  y sus modificaciones.

III.- A tenor de lo expuesto queda cumplida la intervención solicitada.
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Directora
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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2022.12.05 16:05:43 -03:00 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
PARA SU TRAMITE

 
 
 
Destinatario: SSAR#MJ-MESA
 

 

Lunes 5 de Diciembre de 2022

PV-2022-131348619-APN-DGAJ#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Para su trámite.

 
 
 
Destinatario: Alicia La Rocca
 

 

Lunes 5 de Diciembre de 2022

PV-2022-131371870-APN-SSAR#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 

VISTO el expediente citado en la referencia, por el que tramita un proyecto de Resolución Ministerial (PDF 
ORDEN N° 19) por el que se propicia instruir sumario administrativo al Encargado Titular del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6, y del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 
MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A”, ambos de la Provincia de TUCUMÁN, contador Raúl 
Arturo JIMENEZ IGUACEL,  pasen las presentes actuaciones a la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y DESPACHO, a efectos de realizar el pertinente control formal del citado proyecto.-

Cumplido, vuelva.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

 

 

Lunes 5 de Diciembre de 2022

PV-2022-131398548-APN-SSAR#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Para la prosecución del trámite.-

 
 
 
Destinatario: SSAR#MJ-MESA
 

 

Lunes 5 de Diciembre de 2022

PV-2022-131417801-APN-SSAR#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Pase para control formal.

 
 
 
Destinatario: DGDYD#MJ-DDESPACHO
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: CONTROL FORMAL. EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ. SE ORDENA LA INSTRUCCIÓN 
DE SUMARIO ADMINISTRATIVO AL CONTADOR RAÚL ARTURO JIMÉNEZ.

 

EX-2022-51071728-   -APN-DRS#MJ

Habiéndose procedido al control formal del proyecto de resolución IF-2022-100770511-APN-DNRNPACP#MJ, 
tendiente a instruir sumario administrativo al Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE 
LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO SECCIONAL DE 
LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE 
TUCUMÁN LETRA “A” (47002) ambos de la Provincia de TUCUMÁN, contador Raúl Arturo JIMÉNEZ 
IGUACEL (D.N.I. N° 10.011.828), por vulnerar su conducta lo normado en el artículo 4º, incisos a) y b), del 
Decreto Nº 644/89, modificado por su similar Nº 2265/94 y no existiendo observaciones que obstaculicen la 
prosecución del trámite, pase a la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES para consideración.

No obstante lo expuesto precedentemente al generar el documento GEDO RESOLUCIÓN correspondería 
agregarle tilde a JIMÉNEZ en el primer párrafo del considerando, último renglón y en el artículo 1°, cuarto 
renglón.

Asimismo debería considerarse si corresponde citar al dominio A120WNV en el séptimo párrafo del 
considerando, segundo renglón.

Dése al presente el carácter de atenta nota de envío.

 

smp.-

 

 

 

Martes 6 de Diciembre de 2022

IF-2022-131724815-APN-DGDYD#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Pase para consideración.

 
 
 
Destinatario: SSAR#MJ-MESA
 

 

Martes 6 de Diciembre de 2022

PV-2022-131732032-APN-DGDYD#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
A sus efectos.-

 
 
 
Destinatario: María Florencia Robledo
 

 

Martes 6 de Diciembre de 2022

PV-2022-131740787-APN-SSAR#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Asesor Administrativo
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Pase para su trámite.

 
 
 
Destinatario: Milagros Maria Pagani
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 

VISTO el expediente citado en la referencia, por el que tramita un proyecto de Resolución Ministerial 
(PDF ORDEN N° 19) por el que se propicia instruir sumario administrativo al Encargado Titular del 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6, y del 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 
EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A”, ambos de la Provincia de 
TUCUMÁN, contador Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL, y habiéndose efectuado el control formal en 
orden n° 31, se giran los actuados a la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS 
NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS, a 
efectos de considerar las observaciones allí efectuadas. Cumplido, vuelva.

 

 

Martes 6 de Diciembre de 2022

PV-2022-131905500-APN-SSAR#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Pase con PV-2022-131905500-APN-SSAR#MJ a fin de girar actuados.

 
 
 
Destinatario: SSAR#MJ-MESA
 

 

Martes 6 de Diciembre de 2022

PV-2022-131914242-APN-SSAR#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Pase para su intervención.

 
 
 
Destinatario: María Eugenia DORO URQUIZA
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PV-2022-131918999-APN-SSAR#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Para  readecuar el proyecto.

 
 
 
Destinatario: Monica Ethel Cortes
 

 

Miércoles 7 de Diciembre de 2022

PV-2022-132219851-APN-DNRNPACP#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ – RPA TUCUMÁN N° 6 y LETRA “A” –

 

Vuelve el expediente citado en la referencia, por el que tramita un proyecto de Resolución Ministerial en el que se 
propicia instruir sumario administrativo al Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6, y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A”, ambos de la Provincia de 
TUCUMÁN, contador Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL, en virtud de los señalamientos realizados por la DIRECCIÓN 
DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y DESPACHO en Informe agregado en el orden 31, indicando que: “…se tilde a 
JIMÉNEZ en el primer párrafo del considerando, último renglón y en el artículo 1°, cuarto renglón. Asimismo debería 
considerarse si corresponde citar al dominio A120WNV en el séptimo párrafo del considerando, segundo renglón.”.

Atento ello, se procede a incorporar el tilde faltante, en tanto que por lo demás corresponde mantener en el séptimo 
párrafo del considerando el dominio mencionado, toda vez que se halla, conjuntamente con los restantes citados, 
observado a fojas 68/69 del Informe Gráfico N° IF-2022-57226738-APN-DFCG#MJ (orden 8).

Se eleva a consideración de la señora Directora Nacional con nuevo proyecto de acto administrativo y providencia de 
elevación al superior.

 

 

 

 

Jueves 8 de Diciembre de 2022

PV-2022-132766998-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Se eleva a consideracion con proyecto de acto administrativo y providencia de elevación.

 
 
 
Destinatario: María Eugenia DORO URQUIZA
 

 

Jueves 8 de Diciembre de 2022

PV-2022-132767070-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Directora
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Proyecto de resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ RPA Nº 6 (23007) y RPM “A” TUCUMÁN (47002)-
PROVINCIA DE TUCUMAN

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ, el Decreto Nº 644 del 18 de mayo de 1989, 
modificado por su similar N° 2265 del 22 de diciembre de 1994, y

 

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente mencionado en el Visto, se labró información sumaria al Encargado Titular del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 
MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002) ambos de la Provincia de TUCUMÁN, contador 
Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL (D.N.I. N° 10.011.828).

Que el DEPARTAMENTO INFORMACIONES SUMARIAS de la DIRECCIÓN DE REGISTROS 
SECCIONALES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS tomó intervención y emitió opinión en Dictamen N° IF-
2022-98172770-APN-DRS#MJ, cuyos términos se tienen por reproducidos.

Que los elementos reunidos pusieron al descubierto un desempeño que no se condice con lo exigido en ocasión de 
su designación, exhibiendo un actuar renuente a la observancia de la reglamentación en vigor que deriva en una 
deficiente prestación del servicio público a su cargo. 

Que, en efecto, se constató la violación de las prescripciones contenidas en la Disposición (ex) Ss. J Nº 54 del 16 
de junio de 1998, toda vez que el depósito de las sumas correspondientes al remanente de recaudación de los 
períodos de diciembre de 2021, enero y abril de 2022 fueron realizados con demoras de TRES (3), DOS (2) y UN 
(1) día, respectivamente.

Que idéntico comportamiento se analizó en las informaciones sumarias labradas en Expediente N° EX-2019-
73025513-APN-DRS#MJ  respecto del período junio de 2019, y en el Expediente Nº EX-2021-103287963-APN-

Lunes 12 de Diciembre de 2022

IF-2022-133421604-APN-DNRNPACP#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



DRS#MJ que involucró los períodos febrero y noviembre de 2020; enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 
julio, septiembre, octubre y noviembre de 2021, no logrando la advertencia formulada en el primero de ellos y 
aún la sanción disciplinaria aplicada por Disposición N° DI-2022-205-APN-DNRNPACP#MJ en el segundo, 
suficientes para obtener un cambio de conducta en el manejo de fondos públicos.

Que además, la Auditoría Integral llevada a cabo en la sede de las oficinas registrales de marras, arrojó numerosas 
y graves irregularidades en el cumplimiento de la normativa que emerge de los Convenios de Complementación 
de Servicios vigentes, como así también de carácter técnico-registral y orgánico-funcional.

Que, entre otras anomalías, particular entidad reviste la situación constatada en la inscripción inicial de los 
dominios AF306HO, AF306HR, AF306HQ, AF306HS, AF256XX, AF256XT, AF256XR, AF256XM, 
AF256XL, A120WNV, A131NLM, A131ALK, A119PBN, A121GAB, A127KGF, A132SQO y A138VNT a los 
que asignó plazo de gracia por DOS (2) o TRES (3) años siendo que el establecido por la Provincia de 
TUCUMÁN para cada supuesto es de DOCE (12) meses, contrariando las previsiones contenidas en el Título II, 
Capítulo XII, Sección 2ª, artículo 3° del Digesto de Normas Técnico Registrales (D.N.T.R.).

Que, asimismo, en CINCUENTA Y DOS (52) dominios con trámite de transferencia con cambio de radicación la 
emisión del Certificado Dominial fue realizada en forma extemporánea, con demoras que alcanzan los 
CINCUENTA Y DOS (52) días, destacando que en el caso del dominio 458IDP el atraso alcanzó los OCHENTA 
Y SEIS (86) días, vulnerando las prescripciones contenidas en los artículos 5° y 6°, Sección 8ª, Capítulo III, 
Título II del D.N.T.R.

Que, en materia orgánico-funcional, se verificó reiterada violación de lo normado en el artículo 7°, Sección 3ª, 
Capítulo V del Reglamento Interno de Normas Orgánico Funcionales, normativa que califica su inobservancia 
como falta grave, toda vez que controlado el período enero de 2021 a febrero de 2022 se observó que en 
CINCUENTA Y UNO (51) oportunidades en la competencia Automotor y CUARENTA Y SIETE (47) ocasiones 
en la competencia Motovehículos, realizó los pedidos de reposición de cédulas de identificación encontrándose 
muy por debajo del stock mínimo de reserva fijado en DOSCIENTOS OCHENTA (280) elementos.

Que agrava la falta señalada en el párrafo anterior, la circunstancia de haberse constatado que retrasó la emisión 
de las cédulas de identificación en más de OCHOCIENTOS (800) trámites, demorando la asignación del 
elemento hasta TREINTA Y NUEVE (39) días, con los consecuentes perjuicios generados a los peticionarios de 
los trámites.

Que en su descargo, el Encargado Titular reconoció las falencias encontradas, no logrando las explicaciones 
brindadas en algún caso, la subsanación alegada ni el cambio de conducta esgrimido, enervar los cargos.

Que, el comportamiento verificado vulnera en suma lo establecido en el artículo 4°, incisos a) y b) del Decreto N° 
644/89, modificado por su similar N° 2265/94.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este 
Ministerio.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 del 
Decreto N° 644/89 y su modificatorio, en concordancia con el artículo 4º, inciso b) de la Ley de Ministerios (t.o. 
1992) y sus modificaciones.

Por ello,



 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Instrúyase sumario administrativo al Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE 
TUCUMÁN LETRA “A” (47002) ambos de la Provincia de TUCUMÁN, contador Raúl Arturo JIMÉNEZ 
IGUACEL (D.N.I. N° 10.011.828), por vulnerar su conducta lo normado en el artículo 4º, incisos a) y b), del 
Decreto Nº 644/89, modificado por su similar Nº 2265/94. 

ARTÍCULO 2º.- Gírense las actuaciones a la DIRECCIÓN DE SUMARIOS de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA a fin de que designe Instructor Sumariante.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ RPA Nº 6 (23007) y RPM “A” TUCUMÁN (47002)-
PROVINCIA DE TUCUMAN

 

Viene el expediente citado en la referencia con los señalamientos realizados por la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y DESPACHO (orden 31) al acto por el cual se propicia instruir sumario administrativo al Encargado 
Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6, y del 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 
MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A”, ambos de la Provincia de TUCUMÁN, contador Raúl Arturo 
JIMÉNEZ IGUACEL, con nuevo proyecto de Resolución, en virtud de lo sostenido en providencia agregada en el orden 
39, vuelva a consideración del señor Subsecretario de la SUBSECRETARIA DE ASUNTOS REGISTRALES.

Sirva la presente de atenta nota de remisión.

 

 

Lunes 12 de Diciembre de 2022

PV-2022-133423262-APN-DNRNPACP#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
PASE PARA LA CONTINUIDAD DE LA TRAMITACIÓN. 

 
 
 
Destinatario: SSAR#MJ
 

 

Lunes 19 de Diciembre de 2022

PV-2022-136101226-APN-DNRNPACP#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
A sus efectos.-

 
 
 
Destinatario: María Florencia Robledo
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PV-2022-136130051-APN-SSAR#MJ
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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Pase para su tramitación.

 
 
 
Destinatario: Alicia La Rocca
 

 

Lunes 19 de Diciembre de 2022

PV-2022-136146277-APN-SSAR#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 

UNIDAD GABINETE DE ASESORES:

Se elevan las presentes actuaciones por las que tramita un proyecto de Resolución Ministerial (PDF ORDEN N° 
41), a través del cual se propicia instruir sumario administrativo al Encargado Titular del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6 y del REGISTRO SECCIONAL 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE 
TUCUMÁN LETRA “A”, ambos de la Provincia de TUCUMÁN, contador Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL.-

La Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete, según constancias obrantes 
en ORDEN N° 25.-

La Dirección de Gestión Documental y Despacho efectuó el debido control formal según surge de ORDEN N° 
31.-

La Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 
procedió a subsanar los señalamientos efectuados por el organismo citado precedentemente (PDF ORDEN N° 
41).-

Por lo expuesto, esta Subsecretaría presta conformidad al proyecto de acto mencionado, el cual se adjunta en 
formato Word en la solapa “Archivos de Trabajo” y eleva los actuados a su conocimiento y consideración.-

 

 

 

 

 

Lunes 19 de Diciembre de 2022

IF-2022-136313094-APN-SSAR#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Proyecto de resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ, el Decreto Nº 644 del 18 de mayo de 1989, 
modificado por su similar N° 2265 del 22 de diciembre de 1994, y

 

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente mencionado en el Visto, se labró información sumaria al Encargado Titular del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 
MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002) ambos de la Provincia de TUCUMÁN, contador 
Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL (D.N.I. N° 10.011.828).

Que el DEPARTAMENTO INFORMACIONES SUMARIAS de la DIRECCIÓN DE REGISTROS 
SECCIONALES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS tomó intervención y emitió opinión en Dictamen N° IF-
2022-98172770-APN-DRS#MJ, cuyos términos se tienen por reproducidos.

Que los elementos reunidos pusieron al descubierto un desempeño que no se condice con lo exigido en ocasión de 
su designación, exhibiendo un actuar renuente a la observancia de la reglamentación en vigor que deriva en una 
deficiente prestación del servicio público a su cargo. 

Que, en efecto, se constató la violación de las prescripciones contenidas en la Disposición (ex) Ss. J Nº 54 del 16 
de junio de 1998, toda vez que el depósito de las sumas correspondientes al remanente de recaudación de los 
períodos de diciembre de 2021, enero y abril de 2022 fueron realizados con demoras de TRES (3), DOS (2) y UN 
(1) día, respectivamente.

Que idéntico comportamiento se analizó en las informaciones sumarias labradas en Expediente N° EX-2019-
73025513-APN-DRS#MJ  respecto del período junio de 2019, y en el Expediente Nº EX-2021-103287963-APN-
DRS#MJ que involucró los períodos febrero y noviembre de 2020; enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

Lunes 19 de Diciembre de 2022

IF-2022-136313358-APN-SSAR#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



julio, septiembre, octubre y noviembre de 2021, no logrando la advertencia formulada en el primero de ellos y 
aún la sanción disciplinaria aplicada por Disposición N° DI-2022-205-APN-DNRNPACP#MJ en el segundo, 
suficientes para obtener un cambio de conducta en el manejo de fondos públicos.

Que además, la Auditoría Integral llevada a cabo en la sede de las oficinas registrales de marras, arrojó numerosas 
y graves irregularidades en el cumplimiento de la normativa que emerge de los Convenios de Complementación 
de Servicios vigentes, como así también de carácter técnico-registral y orgánico-funcional.

Que, entre otras anomalías, particular entidad reviste la situación constatada en la inscripción inicial de los 
dominios AF306HO, AF306HR, AF306HQ, AF306HS, AF256XX, AF256XT, AF256XR, AF256XM, 
AF256XL, A120WNV, A131NLM, A131ALK, A119PBN, A121GAB, A127KGF, A132SQO y A138VNT a los 
que asignó plazo de gracia por DOS (2) o TRES (3) años siendo que el establecido por la Provincia de 
TUCUMÁN para cada supuesto es de DOCE (12) meses, contrariando las previsiones contenidas en el Título II, 
Capítulo XII, Sección 2ª, artículo 3° del Digesto de Normas Técnico Registrales (D.N.T.R.).

Que, asimismo, en CINCUENTA Y DOS (52) dominios con trámite de transferencia con cambio de radicación la 
emisión del Certificado Dominial fue realizada en forma extemporánea, con demoras que alcanzan los 
CINCUENTA Y DOS (52) días, destacando que en el caso del dominio 458IDP el atraso alcanzó los OCHENTA 
Y SEIS (86) días, vulnerando las prescripciones contenidas en los artículos 5° y 6°, Sección 8ª, Capítulo III, 
Título II del D.N.T.R.

Que, en materia orgánico-funcional, se verificó reiterada violación de lo normado en el artículo 7°, Sección 3ª, 
Capítulo V del Reglamento Interno de Normas Orgánico Funcionales, normativa que califica su inobservancia 
como falta grave, toda vez que controlado el período enero de 2021 a febrero de 2022 se observó que en 
CINCUENTA Y UNO (51) oportunidades en la competencia Automotor y CUARENTA Y SIETE (47) ocasiones 
en la competencia Motovehículos, realizó los pedidos de reposición de cédulas de identificación encontrándose 
muy por debajo del stock mínimo de reserva fijado en DOSCIENTOS OCHENTA (280) elementos.

Que agrava la falta señalada en el párrafo anterior, la circunstancia de haberse constatado que retrasó la emisión 
de las cédulas de identificación en más de OCHOCIENTOS (800) trámites, demorando la asignación del 
elemento hasta en TREINTA Y NUEVE (39) días, con los consecuentes perjuicios generados a los peticionarios 
de los trámites.

Que en su descargo, el Encargado Titular reconoció las falencias encontradas, no logrando las explicaciones 
brindadas en algún caso, la subsanación alegada ni el cambio de conducta esgrimido, enervar los cargos.

Que, el comportamiento verificado vulnera en suma lo establecido en el artículo 4°, incisos a) y b) del Decreto N° 
644/89, modificado por su similar N° 2265/94.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este 
Ministerio.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 del 
Decreto N° 644/89 y su modificatorio, en concordancia con el artículo 4º, inciso b) de la Ley de Ministerios (t.o. 
1992) y sus modificaciones.

Por ello,



 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Instrúyase sumario administrativo al Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE 
TUCUMÁN LETRA “A” (47002) ambos de la Provincia de TUCUMÁN, contador Raúl Arturo JIMÉNEZ 
IGUACEL (D.N.I. N° 10.011.828), por vulnerar su conducta lo normado en el artículo 4º, incisos a) y b), del 
Decreto Nº 644/89, modificado por su similar Nº 2265/94. 

ARTÍCULO 2º.- Gírense las actuaciones a la DIRECCIÓN DE SUMARIOS de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA a fin de que designe Instructor Sumariante.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.
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Subsecretario
Subsecretaría de Asuntos Registrales
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2022.12.19 15:46:23 -03:00 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Para la prosecución del trámite.-

 
 
 
Destinatario: SSAR#MJ-MESA
 

 

Lunes 19 de Diciembre de 2022

PV-2022-136325955-APN-SSAR#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Pase.

 
 
 
Destinatario: UGA#MJ-PVD
 

 

Lunes 19 de Diciembre de 2022

PV-2022-136336748-APN-SSAR#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
A sus efectos.-

 
 
 
Destinatario: Marcela COSTILLA
 

 

Lunes 19 de Diciembre de 2022

PV-2022-136360568-APN-UGA#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ - Instrúyase sumario administrativo al Encargado Titular del 
RSPA DE TUCUMÁN Nº 6 y del RSPA con Competencia Exclusiva en Motovehículos de Tucumán Letra A, 
contador Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ, el Decreto Nº 644 del 18 de mayo de 1989, modificado por 
su similar N° 2265 del 22 de diciembre de 1994, y

 

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente mencionado en el Visto, se labró información sumaria al Encargado Titular del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 
MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002) ambos de la Provincia de TUCUMÁN, contador Raúl Arturo 
JIMÉNEZ IGUACEL (D.N.I. N° 10.011.828).

Que el DEPARTAMENTO INFORMACIONES SUMARIAS de la DIRECCIÓN DE REGISTROS SECCIONALES de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 
CRÉDITOS PRENDARIOS tomó intervención y emitió opinión en Dictamen N° IF-2022-98172770-APN-DRS#MJ, 
cuyos términos se tienen por reproducidos.

Que los elementos reunidos pusieron al descubierto un desempeño que no se condice con lo exigido en ocasión de su 
designación, exhibiendo un actuar renuente a la observancia de la reglamentación en vigor que deriva en una deficiente 
prestación del servicio público a su cargo. 

Que, en efecto, se constató la violación de las prescripciones contenidas en la Disposición (ex) Ss. J Nº 54 del 16 de junio 
de 1998, toda vez que el depósito de las sumas correspondientes al remanente de recaudación de los períodos de 
diciembre de 2021, enero y abril de 2022 fueron realizados con demoras de TRES (3), DOS (2) y UN (1) día, 
respectivamente.

Que idéntico comportamiento se analizó en las informaciones sumarias labradas en Expediente N° EX-2019-73025513-
APN-DRS#MJ  respecto del período junio de 2019, y en el Expediente Nº EX-2021-103287963-APN-DRS#MJ que 

Jueves 27 de Abril de 2023

RESOL-2023-554-APN-MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



involucró los períodos febrero y noviembre de 2020; enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, septiembre, octubre 
y noviembre de 2021, no logrando la advertencia formulada en el primero de ellos y aún la sanción disciplinaria aplicada 
por Disposición N° DI-2021-205-APN-DNRNPACP#MJ en el segundo, suficientes para obtener un cambio de conducta 
en el manejo de fondos públicos.

Que además, la Auditoría Integral llevada a cabo en la sede de las oficinas registrales de marras, arrojó numerosas y 
graves irregularidades en el cumplimiento de la normativa que emerge de los Convenios de Complementación de 
Servicios vigentes, como así también de carácter técnico-registral y orgánico-funcional.

Que, entre otras anomalías, particular entidad reviste la situación constatada en la inscripción inicial de los dominios 
AF306HO, AF306HR, AF306HQ, AF306HS, AF256XX, AF256XT, AF256XR, AF256XM, AF256XL, A120WNV, 
A131NLM, A131ALK, A119PBN, A121GAB, A127KGF, A132SQO y A138VNT a los que asignó plazo de gracia por 
DOS (2) o TRES (3) años siendo que el establecido por la Provincia de TUCUMÁN para cada supuesto es de DOCE (12) 
meses, contrariando las previsiones contenidas en el Título II, Capítulo XII, Sección 2ª, artículo 3° del Digesto de Normas 
Técnico Registrales (D.N.T.R.).

Que, asimismo, en CINCUENTA Y DOS (52) dominios con trámite de transferencia con cambio de radicación la emisión 
del Certificado Dominial fue realizada en forma extemporánea, con demoras que alcanzan los CINCUENTA Y DOS (52) 
días, destacando que en el caso del dominio 458IDP el atraso alcanzó los OCHENTA Y SEIS (86) días, vulnerando las 
prescripciones contenidas en los artículos 5° y 6°, Sección 8ª, Capítulo III, Título II del D.N.T.R.

Que, en materia orgánico-funcional, se verificó reiterada violación de lo normado en el artículo 7°, Sección 3ª, Capítulo V 
del Reglamento Interno de Normas Orgánico Funcionales, normativa que califica su inobservancia como falta grave, toda 
vez que controlado el período enero de 2021 a febrero de 2022 se observó que en CINCUENTA Y UNO (51) 
oportunidades en la competencia Automotor y CUARENTA Y SIETE (47) ocasiones en la competencia Motovehículos, 
realizó los pedidos de reposición de cédulas de identificación encontrándose muy por debajo del stock mínimo de reserva 
fijado en DOSCIENTOS OCHENTA (280) elementos.

Que agrava la falta señalada en el párrafo anterior, la circunstancia de haberse constatado que retrasó la emisión de las 
cédulas de identificación en más de OCHOCIENTOS (800) trámites, demorando la asignación del elemento hasta en 
TREINTA Y NUEVE (39) días, con los consecuentes perjuicios generados a los peticionarios de los trámites.

Que en su descargo, el Encargado Titular reconoció las falencias encontradas, no logrando las explicaciones brindadas en 
algún caso, la subsanación alegada ni el cambio de conducta esgrimido, enervar los cargos.

Que, el comportamiento verificado vulnera en suma lo establecido en el artículo 4°, incisos a) y b) del Decreto N° 644/89, 
modificado por su similar N° 2265/94.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto N° 
644/89 y su modificatorio, en concordancia con el artículo 4º, inciso b) de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus 
modificaciones.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

RESUELVE:



ARTÍCULO 1º.- Instrúyase sumario administrativo al Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN 
LETRA “A” (47002) ambos de la Provincia de TUCUMÁN, contador Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL (D.N.I. N° 
10.011.828), por vulnerar su conducta lo normado en el artículo 4º, incisos a) y b), del Decreto Nº 644/89, modificado por 
su similar Nº 2265/94. 

ARTÍCULO 2º.- Gírense las actuaciones a la DIRECCIÓN DE SUMARIOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA a fin de que designe Instructor Sumariante.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.
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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Se remite el expediente con la resolución firmada por el señor Ministro para la intervención de su competencia.

 
 
 
Destinatario: DGDYD#MJ-DDESPACHO
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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2022-51071728- -APN-DRS#MJ

 
Motivo:

 
Con Resolución RESOL-2023-554-APN-MJ, pase a la DIRECCIÓN DE SUMARIOS de acuerdo a lo indicado 
en el artículo 2° de ésta.

 
 
 
Destinatario: DSS#MJ-MESA
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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Asume Instrucción - Ordena medidas

 

Por recibidas las actuaciones.

Asume la instrucción el suscripto.

En este estado la Instrucción dispone:

Notifíquese a la Procuraduría de Investigaciones Administrativas conforme lo dispuesto en el art. 3º del 
Reglamento de Investigaciones Administrativas aprobado por el Decreto N° 456/2022, de aplicación supletoria al 
procedimiento según art. 35 del Decreto N° 644/89.

Notifíquese de la iniciación del sumario al Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE 
TUCUMÁN LETRA “A” (47002) ambos de la Provincia de TUCUMÁN, contador Raúl Arturo JIMÉNEZ 
IGUACEL (D.N.I. N° 22.168.291) e intímeselo para que dentro de los diez (10) días hábiles administrativos de la 
primera notificación, constituya domicilio legal dentro del radio urbano de la Capital Federal (conf. art. 20, 
Decreto N° 644/89); o bien, ejerza la opción conferida por los arts. 29 inc. g) y 30 párrafo segundo, del 
REGLAMENTO DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS, aprobado por Decreto N° 456/2022 (de 
aplicación supletoria al procedimiento según lo establecido en el art. 35 del Decreto N° 644/89), constituyéndolo 
en la casilla de correo electrónico que denuncie a tal efecto, bajo las condiciones establecidas en el citado art. 29 
inc. g) del aludido cuerpo legal.

 

 

Viernes 28 de Abril de 2023

PV-2023-48337591-APN-DSS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2023.04.28 16:07:35 -03:00 
 

JULIO LANDIVAR
Director
Dirección de Sumarios
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2023.04.28 16:07:36 -03:00 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Notifica inicio de sumario - Expediente EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ
 
 
A: DR. SERGIO LEONARDO RODRÍGUEZ (PROCURADURÍA DE INVESTIGACIONES 
ADMINISTRATIVAS),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Instructor del sumario administrativo que tramita en el 
expediente de la referencia, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3º del Reglamento de 
Investigaciones Administrativas, aprobado por el Decreto N°456/2022.

El auto que dispone el presente, en su parte pertinente, dice así : “Buenos Aires, viernes 28 de abril de 2023. 
...Notifíquese a la Procuraduría de Investigaciones Administrativas conforme lo dispuesto en el art. 3º del 
Reglamento de Investigaciones Administrativas aprobado por el Decreto N° 456/2022, de aplicación supletoria al 
procedimiento según art. 35 del Decreto N° 644/89. …Fdo. Julio M. Landívar . Instructor Sumariante”.

En tal sentido y para mayor abundamiento, adjunto en archivo digital (PDF) la RESOLUCIÓN N° RESOL-2023-
554-APN-MJ del 27/04/2023, que ordena la presente investigación.

Asimismo, se requiere disponer informar, si las actuaciones de referencia fueron iniciadas por denuncia o 
presentación ante la Procuraduría Nacional de Investigaciones Administrativas, dando lugar a la promoción de 
investigaciones en el ámbito del organismo a vuestro cargo.

La contestación a la presente se solicita sea remitida a la casilla de correo oficial del suscripto jlandivar@jus.gov.ar.

Viernes 28 de Abril de 2023

NO-2023-48345826-APN-DSS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES



 

Sin otro particular saluda atte.
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Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: NOTIFICACIÓN PIA

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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Referencia: CD NOTIFICA INICIO SUMARIO
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Referencia: ACUSE RECIBO CD
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Referencia: CONSTITUYE DOMICILIO - EJERCE OPCIÓN ART. 21
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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: Tiene presente-formula requerimiento

 

Y VISTOS, la Instrucción dispone:

Téngase por presentado y por constituido el domicilio legal en la casilla de correo electrónico denunciada al 
efecto, de conformidad con lo normado en el art. 20 del Decreto N° 644/89, en conexión con lo establecido en los 
arts. 29 inc. g) y 30, párrafo segundo, del Reglamento de Investigaciones Administrativas (Decreto N° 456/2022), 
de aplicación supletoria al procedimiento según art. 35 del decreto citado en primer término.

Téngase presente la opción ejercida por el sumariado a tenor del art. 21, párrafo tercero, del Decreto N° 644/89 y 
exceptúeselo de comparecer a la sede de la Instrucción, a cuyo fin proyéctese el cuestionario pertinente del que se 
le correrá oportuno traslado junto con la documental concerniente.

Con carácter previo, requiérase al señor Encargado Titular para que en el plazo de 72 horas manifieste si hará uso 
del derecho conferido por el art. 47, párrafo tercero, del Reglamento de Investigaciones Administrativas (Decreto 
N° 456/2022), referente a la vista de la totalidad de las actuaciones.

NOTIFÍQUESE.-

 

 

Martes 30 de Mayo de 2023
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Referencia: NOTIFICACIÓN REQUERIMIENTO
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Número: 
 

 
Referencia: SOLICITA VISTA - PRESENTA APODERADA
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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: OTORGA VISTA - SOLICITA RATIFICACIÓN

 

Por recibido.

VISTO la contestación efectuada por la letrada apoderada del sumariado al requerimiento formulado a tenor del 
art. 47 del RIA, Decreto N° 456/2022, la Instrucción dispone:

Levántase  el secreto del sumario con los alcances previstos en la norma precitada.

Encomiéndese al área administrativa de esta Dirección, la formación de un repositorio digital conteniendo la 
totalidad de las actuaciones, debiendo generar el link y clave de acceso correspondientes, que deberán ser 
proporcionados al sumariado, a sus efectos.

Oportunamente córrasele traslado a tenor de lo dispuesto por el art. 21, párrafo tercero, del Decreto N° 644/89.

Sin perjuicio de ello hágase saber al sumariado que en el término de SETENTA Y DOS (72) horas deberá 
ratificar el escrito presentado por su apoderada, ello así toda vez que el presente procedimiento sumarial es de 
carácter disciplinario, por lo tanto personal, admitiendo solo la figura del letrado patrocinante, por lo que no 
resulta procedente la presentación por apoderado legal, circunstancia esta que deberá ser tenida en cuenta para el 
futuro.

NOTIFÍQUESE.-

 

 

Viernes 2 de Junio de 2023
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Memorándum

 
Número: 
 

 
 

 
Referencia: EX-2023-58867912-APN-DRS#MJ –RPA TUCUMAN 6 (23007) y LETRA “A” (47002)
 
Producido por la Repartición: DRS#MJ
 
 
A: JULIO LANDIVAR (DSS#MJ),
 
Con Copia A: Monica Ethel Cortes (DRS#MJ),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a usted en el expediente citado en la referencia por el que tramita información sumaria vinculada al 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y al 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 
MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002) -ambos de la Provincia de TUCUMÁN- cuyo 
Encargado Titular es el contador Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL.

Al respecto, atento que por Resolución Nº RESOL-2023-554-APN-MJ se ordenó la instrucción de sumario 
administrativo al nombrado (conforme se solicitara en el Expediente Nº EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ) y 
dado que los nuevos antecedentes colectados guardan conexidad con los hechos allí investigados, se le 
solicita tenga a bien indicar si el estado procesal de las citadas actuaciones permite la ampliación de su 
objeto.-

 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
 

Jueves 22 de Junio de 2023

ME-2023-71187394-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Informa s/ ampliación objeto de sumario
 
 
A: María Elízabeth Saulen (DRS#MJ),
 
Con Copia A: Monica Ethel Cortes (DRS#MJ),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a usted en mi carácter de Instructor del sumario que tramita por el Expediente N° EX-2023-58867912-
APN-DRS#MJ, conforme lo requerido mediante Memorando N° ME-2023-71187394-APN-DRS#MJ, haciéndole 
saber que el estado de las actuaciones permite la ampliación de su objeto.

Sin perjuicio de lo expuesto se le informa que, como es práctica habitual en estos casos, la Instrucción no avanzará 
con el sumario en trámite, hasta tanto ingrese la ampliación propiciada, ello a fin de evitar la reiteración innecesaria 
de diligencias y unificar su trámite.

 

Sin otro particular saluda atte.

 

Jueves 22 de Junio de 2023

NO-2023-71412572-APN-DSS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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JULIO LANDIVAR
Instructor Sumariante
Dirección de Sumarios
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2023.06.22 14:46:26 -03:00 
 



IF-2023-96021362-APN-DSS#MJ

Página 1 de 3



IF-2023-96021362-APN-DSS#MJ

Página 2 de 3



IF-2023-96021362-APN-DSS#MJ

Página 3 de 3


